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INTRODUCCION 

La historia de la hunanidad en sus diversas etapas nos ha mostrado una se
rie de instituciones que han tenido aceptaci6n según el lugar y la época, 

y que cuando se muestran al márgen de los fines huna.nos ~ se pretenden -

alcanzar, desaparecen paril .. t!Il\écr @tl.'t.ls fO:tmas cuy;· vigencia en el tiempo -. . 
las borre y surgan nuevas mcx:lalidades acentuándose una evoluci6n constante, 

por supuesto en beneficio del hanbre y, es ese preciso manento el adecuado 

para asentar rm principio básico y honesto que pretende la Seguridad Social 

y que es la justicia social. 

La Seguridad Social no es simplarente un objetivo, sino un ne:lio para el -

desarrollo integral del individuo, desarrollo integral canprendido desde el 

punto de vista físioo, espiritual, econ6nico, social, etc. y entendido en -

un sentido nás amplio cano tma serie de nonnas y ajustes que garantizan la 

justicia, la a.rroon!a .y la paz sociales con ínter~ de vencer con entereza -

la desigualdad, y el afán de concentrar en unas cuantas roanos todo el valor 

econl'.inico de una Naci6n con el consecuente detr.inento de las grandes mayo

r!~, sujetas a la voraz acción de:quienes no canprenden o no quieren can-

prender la real y hunana misión del capital y. de la anpresa en beneficio de 

todos y no de unos pocos. 

La Seguridad Social es un derecho universal del hanbre y de los gobiernos -

progresistas que celosos de las necesidades de sus preb:l-os, acuden a ella -

para resolve:c sus principales problemas econánicos, sociales, culturales y 

sanitarios, siendo.la Seguríd::i.d Social una ciencia de ampliación universal, 

destinada a servir intereses vital.es de la hunanidad, sin distinción de ra

zas, sexos, posici6n socia;J. o econánica. 

En 1917 el 1.egisl,ador le da al Seguro Social su base constitucional s6lo qre 
éste mencion6 que ia creaci6n de los seguros sería en fonna facultativa, y 

no es hasta 1929 cuando se modifica la fracci6n XXIX del artículo l23 const!_ 

tucional, considerándose de utilidad pGblica la expedici6n de la Ley del Se

guro Social. 



Desde entonces, se empiezan a elaborar proyc!c:Lr.1u de ley, los cuales no pue

den concretarse por diversas causas, predcm:í.H:·ml:rn1ente políticas pero que -

sientan las bases para que en 1943 tenga lLFJélr el nacimiento de la wy del 

Seguro SOcial, cano un recho relevante en 1,1 h.i.sLoda del D2recho Positivo 

l~xicano y punto de partida de la Segur .i.dad Social. 
~ . 

La creaci6n de un sistema encaminado a proteger efica21rente al trabajador y 

a su familia contra los riesgos de la exisLencia y a encauzar en tm marco -

de mayor justicia social las relaciones obrnro-pat.ronales, di6 origen a m.e 

vas formas e instituciones de solidaridad en l'cúco. 

Los servicios y prestaciones que a partir de entonces empezaron a recibir -

los trabajadores, aurentaron su salario real y, en consecuencia, su capaci

dad de consuno. 

El r~g.imen del Seguro Social ha contribuido a la expansión econánica rrediél!!. 
. . 

te el rrejoramiento de las condiciones de vida del trabajador y la reducci6n 

· de las tensiones laborales y, asimismo, ha coadyuvado ha disminuir los re-

sultados negativos de la industrialización en la medida en que es un ins~ 

irento de la redistribuci6n del ingreso y un factor de integración social. 

Las instalacicines hospitalarias y los centros educativos y recreativos, han 

servido CCXTú punto de encuentro entre p:'...rsonas de distinta extracci6n social 

y diferente nivel de ingreso. En esta forma, el Seguro Social desempeña una 

ftmci6n destacada cano un medio para atenuar las d.ifernncias econ(micas y -

culturales entre los integrantes de una canunidad. La rredicina social y di

versos 5ervicios de carácter cultural para el desar.rollo individual y colee-. 

tivo han llegado hasta apartadas regiones cano_ precursores del progreso y de 

modernidad. 

Si bien es cierto que la Ley del Seguro Social ha sido modificada y en 1973 

entró en vigor la nueva Ley del Seguro Social; esto ha sido con el fin de 

·que los beneficios sean mayores y se extiendan a otros grupos de personas, -



trabajérlores que por la naturaleza müma del trabajo que desani:eñan no esta

ban sujetos a la protecci6n del Seguro Social. 

La nueva Ley '.~l Seguro Social modifica en beneficio de los asegurados, los 

requisitos por lo que hace a la conservaci6n de derechos, así caro al recon.s?_ 

cimiento de las cotizaciones que hubieren acunulado hasta el manento de su 

baja del Seguro Social, es por esto que la presente investigación pretende -

analizar en fo:nna práctica y sencilla el funcionamiento de dichas prestacio

nes. 

La importancia que tiene el Seguro Social, cada día será mayor, puesto que 

su campo de aplicaci6n será sianpre más extenso y protegerá a más personas, 

por lo que su Ley tambiffi sufrirá mc<lificaciones y cambios / pero la base -

fun::lamental de la misna no cambiará y cada día será más firrre. 
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CAPI'IUW I 

IJ\ SEGURIDAD SOCIJ\L 

/\) 1Wl'l:X.::8D1:1Nl'ES. 

Durante mucoos aros al trabajador no se le ha proporcionado ni siquiera el 

núninn nu<X.!sario de subsistencia, .(XJr lo que siempre se ha encontrado ron 

la zozobra del porvenir, la posibilidad de la pérctida del enpleo por algún 

accidente de trabajo o alr.JUna enfornedad on donde junto con su f<unil.ia se 

ven 1.m una situaci6n desesperada por sobrevivir, 

Por diversos factores de orden econáni.oo, social y político, las esferas 

pobres· de la rx:>blaci6n, viven en oondiciones permanentes de poca satisfac

cl6n, .:i.l grado que resultan víctimas de la al:i.Irentaci6n insuficiente o de§_ 

nutrici15n, de la vivienda antihigiénica y la insalubridad. Estas cau~as 

mantienen en un nivel bajo 1.:1 vitalidad y la capacidad productiva de los 

.individuos. 

Las rrcdi¡:las para contran:c,;tai: esos factores de perjuicio social, no son 

otros que los de elevar el .r;xx1er adquisitivo, de los sectores pobres,a fin 

de capacitarlos para la obtenci6n de la mayor parte de sl..ts necesidades. 

En aquéllos ticnµ:is no se oontaba. todavía con ningún tipo de seguro que 

previera ~fatos casos, µ:>rque el ahorro que era el único camino para afron

tar estas situaciones, era casi i.nposible de lograr para el trabajador, ya 

qm apenas podía solventar las nún.imas necesidades tanto para él OOITO para 

su familia, por lo que terúa que recurrir a la lirrosna y a la caridad, o a 

lo que [Xlstcrionrente proporcionó el Estado, que era la 11.Sistencia Pública. 

S6lo que oon el nacinüento de la Asistencia Pública y la caridad privada 

~ muchas ocasiones no se lograba satisfacer las más eleffentalcs nccesida

d¿s de las personas, !Ssto traía romJ consecuencia además de herir el honor 

J' dignidad de éstas, la ~'érdida de su capacidad d~ trabajo y convertía en 

t-ermane."'.te la indigencia y holgazanería. 



2 

En la lliad lt!dia, los m6viles que :impulsaron al individoo a organizarse, 

son contrarios a la .idea prevista de la seguridad, porque nacían de un po

bre sentido egoísta, ya que los gremios al integrarse constituían una uni

dad cerrada e Ííl")Cdían el ingreso de nuevos eleirentos a esa fuente de tra

bajo, los cuales al verse desplazadoc caían en la rrendicidad y el parasi-

tisno. Algo sem:!jante ocurre con las organizaciones religiosas, que incl!!_ 

so se oponían al financiamiento de la previsi6n en que se funda la Seguri

dad Social, la que bien es sabido, defiende a la colectividad con rredidas 

previsoras de posibles riesgos. 

La F.dad ~dia, también se caracteriza, por el nacimiento expansionista de 

las ciudades, formando estratos socioecon6micos, que dan origen a que el 

artesano ya formado se separe de los talleres familiares, proyectándose he_ 

cia la industria especializada, siendo aquí donde precisam:mte se advier-

ten las bases de la Seguridad Social. 

A pesar de todas las adversidades que el hanbre tema que afrontar, cabe 

m2ncionar que la Seguridad Social empieza a manifestarse desde tiem¡;:os muy 

rerrotos y la po:1erros reconocer com:> una previsicSn, o sea, conservar o 9llil:E. 

dar en tierrp:>s buenos, artículos de prlirera necesidad, para épocas malas, 

por lo que podríanos decir que es una especie de ahorro para afrontar si-

tuaciones de verdadera angustia. 

En la F.dad Primitiva entre los hebreos se observó que el Virrey de Egipto 

aconsejó al fara6n, con rose a la interpretaci6n de un suero famoso, gue 

conservara parte de la cosecha de los años de abundancia para prevenir el 

hambre en los años de escasa producción. 

IDs legionarios romanos depositaban la mitad de sus regnlos qlle se les ha

cía en dinero para servirse de él en la vejez o invalidez. 

El sentinúento de previsión se marúfiesta más tarde en las asociaciones de 

socorro mutuos, fundaciones religiosas, etc., corro la del pueblo hebreo 

que constituye mtitualidades de socorros y ayudas para indeminizar las pér

didas del ganado y para atender los riesgos ¡:iersonales, tales cxxro enf~ 

dades y de defensa. IgualJ.nente se fonnaron dicmi,s instituciones en Egipto 
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y China. 

En la Grecia clásica estaba la asociación llamada Eranoi (rotizaci6n) , que 

te1úa por fín el socorro de los neresitados en forma de asistencia mutua, 

exigiéndose a J, s socios pudientes, el auxilio para los desvalidos. 

En Roma existieron las asociaciones constituídas por artesanos (Cbllegio 

'l"'enuierum, Cbllegio Funetaticia), que otorgaban a suS adheridos, mediante 

una insignificante cuota de entrada y una ootizaci6n periódica mínima, una 

sepultura y funerales. 

La previsión en la E.dad Media se manifiesta en las guildas del siglo IX, 

que fueron asociaciones que entre otras finalidades perseguían la mutua 

asistencia, en los casos de enfenredad, incendio o por viaje; y, en las ro

fradías o hermandades, instituciones de car~cter enú.nenterrente católicas, 

y cuya finalidad principal era de atender los casos de enfe.rl!Y3dad, invali

dez, entierro, dotes de doncella, etc .. 

Estas instituciones fueron creadas en los principales paises europeos, mi·._:~ 

tituyéndose en España las oofradías gremiales, que transforma.das más tarde 

en rrontepíos, desarrollaron funciones de previsi6n, OJUD eran los donati-

vos en casos de fallecimiento y ayuda en los de enfe..nredad y entierro. 

La previsión en la E.dad t-bderna, se caracteriza porque paralelarrente con 

los m:mtepíos, mutualidades y sociedades de seguros, se desarrollan tam-

bién en esta época, las cajas de ahorro, que son instituciones de pn~vi-· · 

si6n que tienen una gran im¡_:ortancia por los ren'2fiCiOS qLK! producen a iOS 

que a ellas llevan sus pequeños ahlrros. En esta época los gobiernos de 

varios paises dictan acertadas disposiciones muy particulannente por lo 

que se refiere a los seguros voluntarios y sociales. 

Ya en la E.dad Cbntemporárea, la previsi6n ha llegado a adquirir tal ilnpJr

tancia, que poderros afirmar que ronstituye la base principal de la políti

ca social de los. pueblos civilizados.. ~diante ella se han forrentado la 

constitución ele las cajas de ahorro populares, las instituciones de erono

rnía en las grandes errpresas mercantiles e industriales, las secciones bené 
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ficas en las entidades cooperativas, y las asociaciones de mutualidad que 

dan origen al seguro privado. 

La Seguridad Social es un conjunto 6rganioo que al nacer, encontrándose 

en un ambiente oostil, tuvo que desarrollar esfuerzos inaudÍtos para ven

cer la incxxrprensi6n o indiferencia general, destruyendo las tesis contra

rias que suscitó y asegurar su propia existencia. Así, no puede decirse 

que una ~poca sea diferente, ajena o desligada de la otra, porque todas 

son fases íntirnalrente entrelazadas en un proceso de gestación, nacimiento, 

desarrollo y madurez, donde la continuidad científica de ideas rectoras, 

de programas congruentes, puede decirse que es la característica general, 

la causa y la raz6n alcanzada por el r~g.Lrre.n de la Seguridad Social. 

B) OJNCEP'ro. AFINIDADES OJN CYl'RAS RAMAS DEL DERECHO. 

Cbncepto.- Tanto en la doctrina corro en las legislac~ones han empleado pa

ra denominarla diversos términos, tales cono Seguros Sociales, Seguro 'lb-

tal, Previsión, Pleno Eirpleo y Politica Social. Hoy predomina, por los 

o::>nceptos que vererros, el de Seguridad Social; pues en el orden de los he

chos y de las ideas no tiene sentido preguntarse que concepto se.ría el más 

apropiado que abarcará los verdaderos fines de la protección social. Si 

el concepto de Seguridad Social encierra esos fines, dicho conoopto ha de 

ser uno y universal, porque el objeto del entend.i.mi.ento es lo universal, 

objeto único de la ciencia. Luego entonoes deoo ser universal también la 

obligación de proteger al desvalido, al desocupado, o:>nn algunos autores 

nos lo exponen en seguida. 

r:e la obra de Don Vasoo de Quiroga, tanarros el siguiente concepto de Segu

ridad Social. "Se entiende por t;.:=:guridad Social a la protecci?n permanente 

que asegura la satisfacción de las necesidades vitales de cualquier suje-
to11~1. 

*/Cárdenas de la Pena E.'nric;ue, Vasco de Quiroga precursor de la Seguridad 
S::icial, ~xico, 1968, P.119. 
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D3 Dllp:!yroux l. I. recogerros el siguiente conrepto: "Conjunto de esfuerzos 

de una colectividad que no s6lo asegura el bienestar econ6nioo de los indi 

viduos sino que logra también su desarrollo Q:impleto en todos sus planesV 

AI.-t-hur I. Altr:cH~ycr opina que: "La Seguridad Social representa el deseo 

mu versal de todos los seres hi.nnanos por una vida ~jor, romprendiendo la 

lireraci6n de la miseria, la salud, la educaci6n, las condiciones de vida 

y principalrrente el trabajo adecuado y seguro"-:;. 

El Ingeniero Miguel García Cruz nos dice que "<bm:J ciencia la Seguridad fe 
cial, esencialrrente humanista, oon algunas pequeñas variantes, se aplica 

en todos los paises, del capitalisrro y del Cúlllllnisrro, protegiendo a todas 

las clases sociales sin distinci6n de razas, sexos, credos p:>líticos o re

ligiosos. 

Según Gustavo Arce Cano. "El Seguro Social e~ un instrunento jurídioo del 

derecho obrero, p:>r el cUal una institución pública queda obligada iredian

te una coota o prima que pagan los patrones, los trabajadores y el Estado, 

0 5010 algúno de éStOS f a entregar al asegurado 0 GeneficiariOS / que d<.o' 

ren ser eo::mémicarrente débiles, una pensi6n o subsidio, cuando se realice 

alguno de los riesgos profesionales o siniestros de carácter social. 

El rnisrro autor puntualiza los elerrentos de la Instituci6n. 

a) . - Los asegurados deben pertenecer a la clase econ6micanente débil, mm

que no vivan de un salario o sueldo. ros asegúrados no tienen que 

ser forzosamente trabajadores. 

b) .- Ios asegurados y personas ajenas a ellos cubren las primas que forman 

el fondo del cual se han de pagar las pensiones o subsidios. Las pe:E_ 

sanas ajenas son los patronos y el Estado. 

*/Cárdenas de la Peña, Enrique, Vasco de Quiroga precursor de la Seguridad 
SOcial, Mé:>d.co, 1968, P. 120. 

~/ Gonzfilez Díaz Lombardo, Francisco, El ~ero y la Seguridad Social Inte 
gral, l'®d.co, 1978, P. 124. 
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e).- El Seguro Social es una instituci6n creada para los fines de la polí

tica social y para prestar un servicio públiro. lt> persigue fines l~ 

crativos. 

d).- IDs asegurados o beneficiarios tienen derecm a los subsidios, es de

cir, puec m reclamar y exigir las pensiones que oo son otorgadas gra

ciosanente. 

e).- Es una instituci6n de dereclo administrativo del trabaj;':../. 

Según lhnl:erto Bersi y Fenuccio Pergolesi ros dicen: "Cbn el oorobre de Se~ 

ro Social se arostunbra designar a las providencias o previsiones, impues

tas en la actualidad por la rey con las cuales y siguiendo las formas del 

instituto del seguro privado, mediante el pago de una coota reducida por 

cada sujeto asegurado (que es siempre una persona para la cual el trabajo 

constituye la fuente única y principal de subsistencia), queda éste garan

tizado o::mtra los ao:mtec.imi.entos que disminuyen o supri.Iren la capacidad 

de trabajo, irediante la prestación de 'l.ll1 adecuado socorro en el caso de 

que tales ao::mtecimi.entos se verifiqoon". 

De la anterior definici6n pueden derivar los siguientes elenentos del Se~ 

ro Social: 

a).- El Seguro Social sigue las formas del seguro privado, pero y aún CW1!l 
do la definici6n no lo dice, difieren las inStituciones en su esencia. 

b) .- El Seguro Social protege a la clase trabajadora y ooncreta:mente, a las 

pers;:inas para las cuales el trabajo es la frente fundanental de sub-

sistencia. 

e).- El Seguro Social garantiza a los trabajadores c:x:mtra los aoontecimiE!!! 

tos susceptibles de reducir o suprimir su Capac:idad de trabajo. · 

d) . - El Seguro Social supone cuotas reducidas. 

e).- El Seguro Social proporciona el sooorro adecuado, en el supuesto de 

la realizaci6n de los riesgos que cubre. 

f) . - Final.mante, el seguro Social está impuesto obligatoriamente por el Es 

tado, al manos en la actualidad. 

*/Arce caoo,Gustavo, De los Segm;os Socia).es a la Seguridad Social, Mfucico, 
P"ag. 13 
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Daniel Antokoletz define al Seguro Social en cuento a su objeto. "El Se<J.!:!. 

ro Social tiene por objeto proteger a los crnp loados u obreros y SLlS fami -

lias cx:>ntra la interrupci6n temporal o o.::sac:i6n definitiva del trabajo a 

ex>nsecuencia de accidente, enfenredad, ma.bé!rni.dad, paro forzoso, invali-

dez, vejez o muerte"·~/. 

Por lo que poderos ex>ncluir de las definiciones antes rrencionadas que "el 

Seguro Social es la parte de la previsi6n social obligatoria que, bajo la 

administración o vigilancia del Estado, tiende a prevenir o a cx:.ropensar a 

los trabajadores por la pfu'dida o disminución de su capacidad de trabajo, 

caro resultado de la realización de los riesgos naturales o sociales a 

que est&l expuestos". 

En la Primera Cbnferencia Interamaricana de Seguridad Social, celebrada en 

Santiago de Chile, en 1942, se dijo que la Seguridad Social deberá enten-

derse caro "una eooocm!a auténtica y racional de los recursos y valores h~ 

manos, que cada país debe crear, mantener y acrecentar el valor intelec--

tual, rroral y filos6fioo de sus generaciones venideras y sostener a las ge 

reraciones eliminadas de la vida productiva';~/. -

Afinidades con otras Ramas del Darecho 

La Seguridad Social y el Derecho del Trabajo. 

Cbntinuarrente se equiparon estos dos derechos, debido a que los dos perte

necen a la misnia Rama Social del Darecho. Algunos autores opinan que el 

Darecho a la Seguridad Social integra el Derecho del Trabajo, posici6n que 

tiene ·una raz6n hist6rica que se funda en que los trabajadores fueron los 

beneficiarios de los prineros instrumentos Hpicos de la Seguridad Social 

tales ex>rro: los seguros sociales, el régirren jubilatorio, las asignacio-

nes familiares, etc., y de ahí, parte el criterio de oonsiderar al trabajo 

*/Arce caoo, Gustavo. Op.Cit. Pag.12. 
~/Cirdems de la Peña, Enrique. Op.Cit. Pag.120. 
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oono fundalrento de la Seguridad Social. 

Sin embargo, aunque estas dos disciplinas emanan de la Rama Social del ce
recho, son independientes, ya que cada una de ellas tiene sus métodos pro·

pios amo vert:!!Tús en las siguientes consideraciores: 

I) .- El presi..-pllesto sociol6gico del rerecho del 'Irabajo es el trabajo su

rordinado. El de la Seguridad Social I las a:mtingencias sociales. 

II) .- Los sujetos del primero son: · i.rrlividualnente trabajadores y patro

nes y colectivamente las asociaciones profesionales de unos y otros. El 

sujeto del rerecho de la Seguridad Social puede ser todo individuo, aunque 

oo trabaje o esté im¡;x:>sibilitado para trabajar, o::xro sucede a los inv~li-

dos que est~ inpedidos para desarrollar cualquier actividad, los ancianos, 

los enfenros, etc. , más aún los niños también son sujetos a la Seguridad 

Social. 

III).- El fin del rerecho del Trabajo es proteger al trabajador del pa-

tr6n y de los demás rrétodos usados en el trabajo. La finalidad de la Se

guridad Social es proteger al individuo en cuanto a la salud, habitaci6n, 

educación, alirrentaci6n, etc .. 

Por lo que cxmcluimos que las dos Ramas del rerecho Social tienen caro pr.:!:_ 

oordial objeto la protecci6n del individuo, ron la salvedad que la protec

ci6n es rn:is amplia en una que en otra, caro rrencionanos anteriornente. 

La Seguridad Social y el rerecro klministrativo. 

Por lo que se refiere a la Seguridad Social, cx::m:> ya sal::.erros, su objeto es 

satisfat2r las neoosidades del hombre que vive en sociedad, garantizarilo 

sus rreclios de ingresos, preservando su salud, y robustecierrlo el presu--

puesto familiar por rredio de las prestaciones sociales relacionadas ron la 

habitación, salud, alimmtaci6n, etc .• 

Mientras ~ el Darecho Administrativo, especfficam:?nte en lo que se refi~ 

re a la ~scentralizaci6n 1\dministrativa, consiste en retirar poderes de 

la Mministraci6n Central y oonfiarlos a 6rganos que guardan con aquel.los 

una relaci6n de jerarquía. Así tenerros una divisi6n cl~ica de la Dascen-
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tralizaci6n Mm.inistrativa: I) .- Desccnlralizad6n rxir rcgi6n. II) .- De.§_ 

centralizaci6n por oolaroraci6n. III) .- D:Jscentt-alizaci6n por servicios. 

I) .- Descentralizaci6n por regi6n.- Tiene c:om.) finalidad, la administra

ci6n de los interéses de la p::>blaci6n raclicaJ.:, E:>n una determinada circlms 

cripci6n territorial~/. -

En este tip::> de Descentralizaci6n se logra una r.~yor eficacia de los servi:_ 

cios pGblicos debido a la relaci6n directa que existe entre los funciona

rios y las neresidades locales de la p::>blaci6n. El ejerrplo típico lo en-

contrarros en el municipio, que es una persona rroral qoo tiene o::xro finali

dad atender los servicios p!'.iblicos de los habitantes, en una circunscrip-

ci6n territorial determinada, de acuerdo con la Iey Orgruuca que cada una 

de las legislaturas locales expida. 

II) .- Desrentralizaci6n por rolaroraci6n.- Consiste en el ejercicio de una 

funci6n pGblica, la que se encomienda a una organizaci6n privada. 

Este tipo de organisrros se crea por la circunstancia de que sería muy graV2_ 

so para la .Adrninistraci6n Central, crear organisrros para que presten todos 

y cada uno de los servicios p!'.iblicos, sobrn todo en la épxa por la que cr~ 

za actualmente nuestra adrrd .. nistraci6n ptlblica que cada vez interviene más 

en la vida de sus gobernados. 

La principal característica de estos organiS!l'Cs la poderros observar en el 

hecro de que una organizaci6n privada preste un sc:rvicio píibliro, aunque 

más bien lo que se intenta con ellas es su inrorpxaci6n a la administra-

ci6n píiblica, ~ante la autorizaci6n para efectll"!r tal servicio y el oon

trol de los actos que se realizan. 

~ ejemplo de estas organizaciones, teneTOs a las afula;cas de Comercio e 

Industria, las escuelas particulares inrorporadas, las Asociaciones Agríco

las, etc .. 

*/Arosta lbiooro Miguel. Teoría General del D;¡recho l;drninistrativo. México 
- 1973. Pag. 94 
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III).- Des02ntralizaci6n por servicio.- Probablerrente la más importante, 

por su naturaleza, consiste en la administraci6n de los servicios públicos 

que requieren procedimiento técnico especial. 

Cbrro es de suponerse, al requerir este servicio público de un procedUnien

to técnico especial, también requerirá de funcionarios técnicarmnte prepa

rados para garantizar el eficaz funcionamiento del servicio y por supuesto 

un organiSirO aut6norro técnicarrente especializado y oon patr:i.nonio propio 

para dar currplimiento a dicln servicio. 

Sin embargo no puede hablarse de una independencia total de diclPs organi~ 

rros, puesto que, caro se trata de la realizaci6n de atribuciones del Esta

do, com:i lo es la prestaci6n de un servicio públioo, aquél no puede pres

cirrlir del ejercicio de ciertas facultades respecto del organisno que se 

establezca. 

La Seguridad Social y la Eooncmía 

Recordando los· tres factores de la econanía, teneiros el trabajo, la produc

ción y el capital. El trabajo tiene íntima relaci6n oon la Seguridad So-

cial dado a que el rrejoramiento de las oondiciones del trabajador forma p~ 

te de las prestaciones que se le otorga, caro son la invalidez, cesantía, 

vejez y que constituyen la nédula de los seguros sociales que pertenecen al 

[Erecro de la Seguridad Social. 

Otro factor de la econanía o sea la producción, es también indispensable en 

la Seguridad Social, dado que el increnrmto de la producci6n no s6lo benef_!. 

ciará al industrial sino tambifui. al país entero, ayudando a resolver algu

rros obstáculos del fusarrollo Eoorórúco Social, tales oorro: desocupaci6n, 

educación y la alirrentaci6n. 

La Seguridad Social y la Sociología 

El Derecho a la Seguridad Social está basado en la justicia social, su fina 

lidad consiste en otorgar bienestar y seguridad a la sociedad, para lograr 
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t'.)sto, se fundarrenta en la solidaridad y la CXJOfX}raci6n, por su parte, la 

Sociología estudia en la sociedad la fornía ele c:ono los hcmbres har. venido 

interrelacionándose, de ahí, la gran afini.clad que eyjste entre éstas dos 

Ramas del Cerecho. 

N::>s parcatarros que las prestaciones otorgadas por la Seguridad Social son 

para cubrir necesidades que se prcxluccn o que son consecuencia de la sacie 

dad. 

La Seguridad Social y el r::erecho Fiscal 

Haciendo un poro de Historia podenos darnos cuenta de la íntima relaci6n 

que tienen éstas dos Ramas del r::erecho, ya que por decretos del 4 de l'b-

viembre de 1944 y 3 de Febrero de 1949, publicados en los Diarios Oficia

l~s de fechas 24 de Noviembre de 1944 y 28 de Febrero de 1949, respectiva

rrente, ~ otorga al Instituto I>Exicano del Seguro Social el carácter de ºE. 

gani&IO fiscal aut6norro y oonceptúa corro fiscal el pago de aportes, in ter~ 

ses rroratorios y capitales oonstitutivos que detennine el Instituto en los 

casos oorrespondientes. 

Así, el artículo 135 de la Ley del Seguro Social, vigente hasta el 31 de 

Marzo de 1973, ya refonnado por los decretos gue apuntarros, expresaba en 

su parte conducente: "La obligaci6n de pagar los aportes, los interéses ~ 

ratorios y los capitales ronstitutivos, tendrán el carácter fiscal. OJ-

rrespon::lerá al Instituto en su carácter de OrganiS!lD Fiscal Aut6raro, la 

detenninaci6n .de los créditos y las bases para su liquidaci6n; fijar la 

cantidad líquida y su :¡:-ercepci6n y oobro de oonformidad oon la presente 

Ley y sus disposiciones reglam:mtarias. 

Por lo referido anteriorrrente poderros ooncluir que el IX!recho Fiscal es un 

instrurrento :irrprescindible· para que el Instituto ~cano del Seguro So-~ 

cial ptEda allegarse los recursos (aportaciones obrero-patronales) necesa

rios pa~a poder brindar las prestaciones a que tienen derecho los indivi-

doos, además de que al tE:!ner los ap:>rtes, recargos y capitales oonstutivos 

el Carácter de CTéditoS fiscales I trae COf[I'.) reneficio la rapidéz eJ1 el C0-

br0 de los misrros. 
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C) IA SEX;lJRIDAD SOCIAL EN Dl\IEROOS PAISES 

Artículo 120 d la C.Onstituci6n de la URSS. "Los ciudadan:::>s de la UR..SS tie 

ren derecho a la asistencia eron6mica en la vejez, así caro en caso de en

fenn..>dad y pérdida de la capacidad de trabajo. "Gozan de la asistencia to

dos los ciudadaros soviéticos sin excepéi6n, cualquiera que sea su naciona 

lidad, raza, sexo o religi6n" • 

Se 0011.ceden diferentes tipos de pensi6n: por vejez, invalidez, muerte del 

sostén de la familia y años de servicio y también a titulo personal, en el 

sistema de seguridad. 

Percil:en pensi6n del Estado los obreros, enpleados, militares y estudiantes 

de oentros docentes especiales, rredios y superiores, así rorco otros ciuda~ 

nos, si quedan inv<fiidos en el c:urrplimíento de su deber cívioo o al servi -

cio del Estado y de la sociedad. 

El pranedio de la pensi6n en la URSS, constituye un 60% a 70% del salario. 

En alguros casos asciende a su totalidad. Las pensiones están exentas de 

ircpuestos. 

En las grandes enpresas, instituciones, organizaciones y sovjoses, hay co
misiones sindicales que tramitan los asuntos relacionados oon las pensio

nes, cuidan de que la administraci6n facilite a los invalidas, trabajo de 
acuerdo a los dictárrenes de la oomisi6n rrédioo-lab:>ral y ayudan a los pen
sionistas a nejorar sus .oondiciones de vida. 

IDs pensionistas que no trabajan y han de mant.ener a miembros de su fami-

lia ro aptos para el trabajo reciben el llamado plus familiar, que supone 

un aurrento del 10%, si tienen a su cargo una sola persona, y el 15%, . cuag 

do son dos o más. 

Si uno ha trabajado sin interrupci6n en cualquier período de su actividad 

lab:Jral 15 años, o en total diez años m:is de los establecidos para percibir 

pensión de vejez, se le asigna tm suplerrento del 10% de la pensión. 
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El fondo se fom.a c:on las cuotas obligatorias de las empresas y organizaciE?_ 

nes del Estado y de las OJOperativas, para pagar las pensiones. 

los hcrnbres tienen derecoo a recibir peii.sión cualquiera que sea su estado 

de salud, a los 60 y las mujeres a los 55 ai'ios. S6lo haoo falta que hayan 

trabajado 25 o 20 años respectivarcente. 

las mujeres que han criado más de cuatro hijos hasta la edad de B aros reci

ren pensi6n a los 50 años, teniendo 15 de antiguedad en el trabajo. 

Hay pensionistas que no pi.Eden valerse por ·si mism::>s ni tieren a quienes los 

atiendan; estfui solos o por cualquier rrotivo, no quieren vivir con la fami

lia. El Estado se encarga de su cuidado y manutencic!Sn. 

Existen tres grupos de individuos, según el grado de incapacidad para el tr~ 

bajo. El grado de invalidez es determinado por CXlllli.siones de las que fonnan 

parte médio::>s o:::npetentes y representantes de los sindicatos y de los orga

nismJs del sistema de asistencia social. 

Las p:insiones por invalidez se a:mceden sin distinci6n. Si la invalidez es 

debida· a enferrredad profesional o accidente del trabajo o se ha producido 

durante el servicio al Estado o· el currplimiento del derer social, entonces 

ro es la antiguedad latoral del factor qoo decide la cuantía. 

la cuantía de las pensiores depende; pri,mero, del grado de inv~lidez y se

gundo, del salario y de las am:liciones de trabajo. La pensi6n se fija con 

miras a que para los invalidas del tercer grupo conponese la parte de sal~ 

ria perdida y para los del segundo y pritrer grupo sea el principal rredio de 

existencia. 

Los invalidas por accidente de trabajo o enfenredad profesional reciben una 

pensi6n ma:yor que los invalidas por enferrredad oomún. 

El principal precursor de la Seguridad SOcial en la Gran. Bretaña es Sir 

Willimn ~veridge, quien ros senala que aparte de la inligencia, hay otros 
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males sociales, tales oonn las enfernedades, la ignorancia, suciedad y la 

ociosidad que oonsti tuyen lo que el llarr6 "los. males giaantes", los cualef' 

son neoo!';arios nesterrar para lograr una rrejor organizaci6n social. 

~veridge, ron un ¡Jrograma de carácter nacional, abri6 insospechadas FQSi

_bi~ida~s. p,.sr,;i. e.l. ~G -nueve de la Post-Guerra. Sus gran::les l.fueamientos 

transcierden de su ámbito nacional y han servido para que, mucb:>s otros pa!_ 

ses, considerando sus propias insatisfacciones, sigan caro.iros similares. 

En 1946 entr6 en vigor la ley del Seguro SOcial en la Gran Bretaña. Este 

ordenamiento protege toda carencia de ingresos, estableciendo subsidios o 

pensiores por desenpleo , enfemedad, maternidad, retiro, viOOedad y orfan

dad, que rrejoran los que ya existfan. 

El sistema es administrado por el Ministro de Pensiones y de Seguridad So

cial, que cuenta con un canit~ consultivo. En todas las poblaciores hay 

oficinas regionales y locales, con una junta asesora en cada zona, que p~ 

de dirigirse al citado ministro. 

Hay tres clases de asegurados: a) los trabajadores sujetos a una relaci6n ~ 

l::oral; b) los operarios independientes, u otras personas que m trabajan su

jetas a tm patrono, y c) los individoos que careren de ingresos y ro están 

incluídos en las dos anteriores categor!as. 

Ia contriliuci6n se paga o:>n el impuesto sobre la renta, cada semana. Se de 

!:en fijar estanpillas en tarjetas especiales para cada asegurado. El patro

no está obligado a que ~ste pague y pueda deducir de su ·sueldo, las canti~ 

· des debidas. 

IDs trabajadores independientes y las personas que ro tengan patr6n, pueden 

ser excluídos en cuanto· a ootizar, si ·su i'emuneraci6n es rreror á. 208 libras . . 

anuales. IDs estudiantes qua ro !atoren tiemn derecho a dejar de satísfa-

<:2r su contribuci6n y se c:x:msiderará. caro plazo cubierto el qw destinen a 

estudiar. Pero amb:>s tienen derecho a tocbs los beneficios m!n.im::>s del si!, 

tema. IDs presos pueden oontinuar pagéÍndo las cuotas, a fin de recibir, al 

abandonar la p:!nitenciaria,pensi6n o subsidio. · 
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IDs tres prirreros días de enfenoodad no son cubiertos p::>r el sistema, salvo 

que la incapacidad pase de dore días. Un nt'.-0.ioo dcrer~ extender el certifi

cado del padecinúento. !:e requiere para cualquier beneficio, 26 semanas de 

ootizaci6n por lo oonos, pero el retiro exige 52 oontribuciones con-o mínino. 

U retiro porcede cuarrlo se tiene más de 65 a 70 años de edad y ro se tr~ 

ja rormalrrente, se tiere un enpleo de 12 h:lras semanales, y se trabaja ine

ficazrrente por las noovas coriliciones técnicas que no puede llenar el oper~ 

rio. Tendr~ derecho si no gana más a la pensión mínima. 

El accidente profesional es defin:iclo oorro el que ocurre a una persona suje

~ a relaci6n laboral, dentro del local de trabajo y en el curso de éste. 

La ley detalla que puede presentarse, durante el viáje en un carro de pasa

je para ir al trabajo o regresar al hogar,· sienpre que el velúculo ro sea 

pGblioo. las incapacidades dan lugar a diversas pensionP..s segtín su grado. 

IDs hijos incapacitados reciben el auxilio hasta los 16 años. Se oonsidera 

con los misnos derechos al adoptado. IDs hijos naturales pueden ser prote

gidos bajo los derechos de su madre. Si los padres están divorciados, rec_i 

birán el subsidio del fondo del progenitor ron el que vivan. IDs gastos de 

hospitales y de escuelas, se podr~ cargar a los derechos de ambos padres 

del neresitado. 

los consejos de- los rospitales son responsables de la prevenci6n de las en

ferrredades y de la curaci6n. Claro qoo lo que no es cubierto por el siste

ma. de la Seguridad Social lo protege la asistencia ptiblica. Nadie queda~ 

sanparadá al.lrlqU:! ro haya cubierto el nonto minino de cotizaciones . 

. LA SEXiURIOAD SOCIAL EN VENEZUELA. 

El estudio y admi.nistraci6n de los seguros sociales o::>rresponde a una enti

dad aut6oorna ron personería jurídica y patrirronio propio distinto de los 

bienes del Estado • 

. El Instituto, para eldésárrollo de su COl1'etido, tiene oono órganos rnfuci.Irds 

un Cbnsejo Directivo y un Director General. 

El Cbnsejo Directivo está formado tripartitanente: Estado, trabajadores y 
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enpleados, dos para cada parte, los representantes lal:x:>rales y patronales 
son rnnbrados por el Presidente de la RepGblica, de candidatos presentados 

¡;x:¡r los enpJP.adores y ohreros. El Ministro de Trabajo presidir;i el Cbnse

jo. 

El Director General es nombrado por el Presidente de la RepGblica y lleva 

la representaci6n legal del Instituto. Cbrresponde al Director, cunplir 

y hacer cumplir las disposiciones legales, aplicar el presupuesto de gas

tos y elalx>rar el de ingresos. 

El Estatuto Orgfuiioo del Seguro SXial establece la col::ertura de los ries

gos de enferrredad y maternidad, accidentes y enfe.nredades profesionales. 

Prestaciones del seguro de Enfenredad y Maternidad. 

Se dan prestaciores asistenciales para este riesgo a los asegurados y a 

sus familiares beneficiarios. Son beneficiarios: la esposa o concubina 

del asegurado, sienpre·que tuviere por lo menos un año en a::mún o hubiera 

hijo.s de la uni6n; los hijos leg!titros, naturales o adoptivos, hasta los 

15 años, la madre del asegurado que viva con el y a su rosta, el padre en 

las nú.snas oondiciones tota.l.ITente inválido; el c6nyuge invalido que viva 

bajo su nú.Sl!O techó y cargo de la asegurada. En maternidad se dan tan:hi&l 

las nú.smas prestaciones I!ÉdÍ.cas a la esposa. 

Las prestaciones asistenciales Se dan desde el priner día de ootizaci6n y 

de enfennedad hasta por 26 semanas. 

Las prestaciones por enfenoodad cx:nprenden la asistencia rrédica general y 

de espe:::ialista a domicilio, quir{irgica, fm1r.aooutica, dental y rospitala

ria. En caso de incapacidad o:xnprobada, se da al asegurado un subsidio en 

dinero equivalente a las dos terceras partes de su salario de base a par

tir del cuarto día de incapacidad, m:ixilro 26 ~:.as. 

La atención de maternidad, caiprende, los cuidados de embarazo, parto y 

puerperio. Estas prestaciones se otorgan Uesde el primar ~ de cotiza

ci6n. Las prestaciones en dinero para este caso catprende las dos terce

ras partes de su salario, ·aurante seis semanas anteriores y seis despu~s 
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del parto. 

Prestaciones del Seguro de llccidentes y l!:nEe~dades Profesionales. 

Las prestaciones en especie canprenden, la asistencia rrédica, quirúrgica, 

hospitalaria, fru:macéutica, aCleiras rehahilitaci6n y rceduo.ici6nprofesional. 

La duraci6n de la asistencia es indefinida y desde el priner día de enfer

Iredad. 

Las prestaciones en dinero Se determinan según la incapacidad. Si la inca 

pacidad es temp::>ral, el trabajador recire un subsidio diario en dinero, 

equivalente a las dos terceras partes de su salario; esta prestaci6n se dá 

por cincuenta y dos semanas y a partir del cuarto día de incapacidad. 

En caso de incapacidad permanente total se dá una pensi6n, mientras dure . . 

la incapacidad, eiquivalente a los dos tercios del salario b&sioo. 

A la nn.erte de un asegurado Ca.usada por un accidente de trabajo o enferma

dad profesional, se tienen l&s siguientes prestaciones en dinero: el auxi

lio del funeral, pensiones a las viudas, al viudo inv~lido, a los hljos, y 

en alguoos casos a los henllanos o padres del asegurado. La viuda recite 

una pensi6n vitalicia equivalente al 25% del salario de base. El viudo Í!! 
valido o la viuda invalida o mayor de sesenta y cinoo años reciten pensi6n 

vitalicia mensual, igual a un 30% del salario de base. El hijo htrerfano 

de padre o madre recil:.e una pensi6n del 15% del salario base y si fuese 

huérfano de padre y madre sería el 25% del salario de base, la pensi6n 

tennina a les quince años y a los dieciocho cuando fuesesn estudiantes. 

Tendrful derecho los hermanos del fallecido o. en su caso sus padres, a fal

ta de los anteriores familiares, siempre que hubiesen vivido a sus expen-

sas y recibirful un 15% y 20% respectivamente del salario base. 

Las viudas que contraigan nuevas nupcias pierden el derecho a la pensi6n y 

recil:.en una irdemnizaci6n equivalente a tres anualidades. En caso de que 

establezca vida ooncubinaria, pierde el derecho a la pensi6n. 
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I.A SEGUHIDMl SOCIAJ, EN EL JAPON. 

El Jap6n foé el priITDr paí.s en Asia que introdujo iredidas de Seguridad ~ 

cial y que le.,: ha desarrollado constanterrente durante las últimas d6cadas. 

La primera Ley de feguridad Social se pranu1g6 en 1922 y oonsisti6 en un 

Seguro Social para los trabajadores, lueg:i fueron introducidas otras ramas 

del Seguro Social com::>: El Seguro Nacional de Salud, el Seguro de los Ma

r iros, el Seguro de Pensiones para Asalariados. 

En el Jap6n, los regímenes de Seguros de Salud se dividen en dos catego-

rías principales, una protege a los asalariados y otra a la población en 
*/ . 

genera}-:-. La prirrera categoría abarca a cuatro regfuenes diferentes: el 

Seguro de Salud, el Seguro de los Marinos, el Seguro de Salud para trabaj~ 

dores eventuales y las Asociaciones Mutualistas de Ayuda. La segunda cat~ 

goría se denomina el Seguro Nacional de Salud. 

'lbdo!> los regírren.es otorgan apr6ximadarrente los miSITOs beneficios. Para 

tener una idea del funcionamiento de los Seguros de Salud, se expone a CO_!! 

tinuaci6n com:> opera a grandes razgos el Seguro para Asalariados. 

En cuanto a la Afiliaci6n.- Toda persona enpleada en una enpresa o negocio, 

ya sea de índole industrial, manufacturera, corrercial o rrú.nera, en la que 

trabajen más de cinco asalariados, independiente.trente del rronto de su rernu 

neraci6n o de las propiedades que posea. 

Las personas que es"!É1 aseguradas bajo otro régirren oo pueden inscribirse 

al Seguro de Salud. 

IDs trabajadores que hayan estado asegurados por un período oo rrenor de dos 

meses, pueden permarecer en el r€girref1: durante un año de&p~s de perder el 

dereclo al seguro, si el gobernador provincial asi lo autoriza .. 

.!:_/ La Seguridad Social en el Jap6n. Revista Max.icana de Seguridad s:>cial. 
Mfudoo, D.F. , IMSS. Departammto de Asuntos Internacionales. 
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En cuanto a las prestaciones, si el afil.i.:_idr 1 o::mtrae tma enfenredacl o su-

fre un accidente de índole no profesioncil, tiene, clr,1·,)cho a la atenci6n né

dica en las instituciones del Seguro de Salud. la atcnci6n nédica incluye: 

consultas, medicarrentos y otros mater ialcc; V'rdp'\1L i.cos, hospitalizaci6n y 

servicio cHnico, atenci6n de enfern~ría y l i«mo_;¡ orte. 

Si un asegurado está incapacitado para trah.i.jar debido a una enferrredad, 

recibe un rronto equivalente al 60% de su remw1.'.)1.·aci6n diaria usual durante 

la vigencia de su incapacidad, o:rrenza!1C1o dcsuc el cuarto ara. 

La asignación de enfermedad se concederft ducanh~ los seis meses a partir 

del primer día de pago por una misma enfermedad o accidente. 

Una mujer asegurada recite el 60% de su ri:;rmmcraci6n durante las seis ~ 

nas que preceden y las seis que siguen a la focha de nacimiento de su hijo. 

Olando muere un asegurado, se otorga una smta equivalente a un mes de sala

rio praredio, a la persona que fué de¡,.-cndicnte del finado y qi.e se encarga 

del entierro. Si no existe tal dependiente, recibirá la asignaci6n la 

persona que se encarga del funeral. 

Corro dependiente se entiende a los padres, abuelos, esposa e hijos del afi

liado, que sean mantenidos en gran parte por ély cualquier pariente hasta 

el terosr grado que vivan bajo su techo y sea sustentado principalrrente por 

él. 

Si una persona ha estado asegurada durante do02 meses oonsecutivos y si al 

perder la afiliaci6n está enfenna, tiem derecl-o a la atención médica du

rante cinco años desde el comienzo de la enfenredad. La asignación por -

muerte se paga si esta acontece durante los tres meses posteriores al cese 

del asegurado y los subsidios de maternidad, de parto y de lactancia se 

conceden hasta seis meses después de perder la afiliaci6n. 

Fecursos Financieros.- Las cuotas son cubiertas por partes iguales entre el 

patr6n y el trabajador. El patrón es el responsable por los pagos, tanto 

por los suyos caro por los de sus trabajadores, a los que puede deducir del 

salario el rronto de su parte de la ootizaci6n. El <Dbierno toma por su 

cuenta los rostas de administraci6n del régiiren. 
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1A SIUJRIDAD SXIAL EN CAl'!.1\J:lA. 

El Dr .L.C. Marsch, miembro del cx:mi~ oopsultivo de reoonstrucci6n del Ca

nadá, formul.6 un plan de Seguridad Ec:n.n&ri.ca, donde analiza nétodos para 

exterrler los Seguros SOciales existentes en el dominio. IDs nétodos que 

Marsch propone, pi.eien ser divididos en seis partes: 

1. - CJ::llpensación por accidentes industriales y enferrce:1ades profesiona

les. - los actuales sistemas provi.nciales oontinuarían, ¡:ero extendfendo su 

carpo de aplicaci6n. 

2.- El seguro de enfenredad que otorgue asistencia ~ca.- Este seña 

obligatorio para los adultos, solteros y casados. Su fondo constituirá. 

con las cootas de los asegurados, ·subsidios· federales y de las IJ!Xlvincias. 

los hijos y la esposa de los asegurados tendrían derecho igualm:mte a la 

Asistencia M(rlica. Las o::itizaciores variarían. de acuerdo ron la renta de 

los individuos mmpren::lidos en el rég.úren. 

3.- Pensiones de incapacidad, viudez, vejez y orf~d, administradas por 

el daninio. Las ootizaciones serían iguales a las del sesuro de enferm::rlad. 

4~- fegUro de cesantía y enfermedad para los asalariados de la industria 

y regiones urbanas, administradas par el gobierno federal. Las ClDtas se

rían entregadas por los patrones y o::m:> una exrepci6n, las mismas serían 

proporcionales a los salarios, agrupados por categorías. 

5.- Un programa de inversi6n nacional' para el forrento del enpleo~ establ~ 

cimiento de agencias de oolocaci6n y política de trabajo subsidiaQo.- ID 

anterior, se financiaría oon el impuesto general, administrado por el dani.

nio con cooperaci6n de las provincias, y 

6. - Asignaciones familiares. - Financiadas por las rontribuciones federa

les y bajo el oontrol del gobi.eroo central. 

Los pensic."léldos deberán recibir cantidi:des iguales, ro obstante que las CU!?_ 

tas sean diversas, salvo el caso de los asalariados y los suooidios dererán 

de sostener un minino de subsistencia. 

la aplicación del ~todo Marsch, ha sido en la clase rural principahrente y 
. . 

nediante asignaciores familiares, por lo qoo todavía no se integra un ré]i-
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nen de Seguridad Social. 

IA SEX;URIOAD scx:::rAL EN ESTAOOS UNIDOS DE NORI'Pl\MERICA 

Entre los principales factores que ob;l.igaron a este país a crear y desarr.9_ 

llar tm sistema de Seguridad Social, fu~ la crisis eroná:nica de 1929, que 
dej6 sin empleo a miles de trabajadores, caro o:.msecuencia de las qµiebras 

continuas de incontables fuentes de tr.abajo. 

El Gabierno, ante el problema citado, crea la Ley del Seguro Social aprov~ 

chando las experiencias ae otms paises en ese campQ. 

En 1935 apJrta el sistema ae Seguro Social pranulgando de inmediato la ley 

contra la desocupación y la vejez. Entre las reformas posteriores que ha 

surrido dicha Ley,. la mis importante .ha sido la de 1950, en la qtie se m::>di 
fican las tarifas y se da entrada a diferentes clases de trabajadores. 

El sistema de Seguridad Social aplicado en los Estados Unidos, oo obstante 

los poros años que lleva vigente, ha dado exrelentes resultados. 

La apliC~.cí6n del sistana de Seguridad Social, es a base de diferentes ti

. pos de programa;:; Federales, Estatales y alguros Federales Estatales, finan 
_, ·. . . . -

ciados a:mjuntanente y administrados por los Estados bájo previsiones que 

llenan los requisitos· Federales. 

LA smµuDM 9JCIAL EN EL SALVAOOR 

El Seguro Social ~nstituye un Servicio Público Nacional con car§.cler obll 
.. , . ' . -

qatorio. · · 
c:'ap. I. 
Tenerros cnro Oisposiciores Generales, el seguro de: 

a).- Accidentes de trabajo y enf~ades profesionales. 

b) .- Enfenredades no profesionales y riesgos de maternidad. 

e).- Invalidez, vejez y muerte. 

d) .-·Viudez en las mujeres, orfarrlad en los niños. 

e).- Cesant:í'.a involuntaria del trabajo en edad avanzada. 
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Obligación de asegurar a todos los trabajadores, ya sea de empresas pr.iv~ 

das, del Estado o de l\dmihlstraciones Obreras. 

Cap.II De los Salarios y de las CUotas 

Se oonsidera COffi'.J salario el ingreso total ·que obtieoo el trabajador o::i1ro 

retribución de sus servicios: las cuotas se reformaron por el asegurado, 

el patrón que esté obliga...1o a enterar las cootas, a la caja del seguro ~ 

cial y el Estado que pagar~ su cuota aparte. 

Cap.III.Del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfenredades ?rofesionales. 

Se oonsideran accidentes del trabajo, los que se realizan en las ci;rcuns

tancias, y o:m las caracterfsticas que especifica la Ley del Trabajo. El 

asegurado tiene derecho a las siguient;:es prestaciones: 

a).- Asistencia né:liro-quii.~gica y fa.nuacéutica, aparatos. de prótesis y 

orto¡:edi.a, si ~erán neresarios. 

b) .- SUbsidio en dinero. 

· · c) .- Si la incapacidad es total o permanente recibirá una pen.si6n. 

En caso de muerte se cuenta ron gastos de sepelio, f'..'€nsi6n a ;la viuda y a 

los hijos irenores de 16 afus, y a la roncubina. en caso de no estar casada, 

pero c;nnprobarv:lo haOOr vivido mciritalmente y tener familia. 
. . 

. . 

cap.Di. Del seguro .de Enfenredades tb Profesionales y de Maternidaa 

El éise,gurado terrlrá derecho a: 

a) . - Asistencia rcédiro-quirGrgica y ·farmacéutica 

b) .- SUbsidio en ·dinero cuarido la enfenredad prciauzca incapacidad para el 

trabajo. También .tieren derech:, a lbs. se:í:vicios, la esposa, .o en su defes:_ 

·to la concubina·, los hijos ioorores ~. üi aros .. M~ la mujer ·asegurááa 

. te~:3. derecho 'du:r;ante. el embarazo, eI alunbramiento y el puerperio a las 

prestaciones siguientes: 

a) • - Asistencia. obst~triéa neoesaria. 

b) .- SUbsidio·en dinero, 42 días antes y 42 días después del parto. 

c) ,- Ayuda de lactancia en especie o en dinero hasta por 6 rreses po.sterio

res al parto. 
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Las cootas para este segw:o serán pagadas ¡::or; patronos, el 50%; trabaja

dores, 25%; Estado el 25%. 

cap. v.- Seguros de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte. 

El asegurado que haya pagado un nún.iJro de 200 ootiZé'.ciones 5el1t;-males en 4 

años, t~S. derecho a la pensi6n de invalidez. 

El asegurado que haya cunplioo 60 años de edad y tenga ¡;iagadas ¡:x:>r lo ne-

ros 700 ootizaciones semanales .en 14 años, tendrá derecho a ¡::ensi6n de ve

jez. 

Tendrá derecho a la pensi6n de viudez: la esposa del asegurado fallecido -

qu: disfrutaba de una ¡::ensi6n de invalidez, de vejez o de cesantía. 

Cap. vr.. - J:El Seguro Facultativo y de los Micionales. 

La caja del Seguro podr~ o::mtratar: 

a).- O:in profesionistas libres, trabajadores inde¡::endientes, artesanos de 

talleres própios. 

b) • - Con trabajado~s rurales, sirvientes doméstieos. 

e) • ...: Los seguros facultativos se ·sujetarán a condiciones y tarifas es¡::ecia

les 'que tendrán corr6 base los resultados de los exWienes médiros y sus con

diciones econ6nicas sociales. 

d) .- El Seguro Adicional proporciona a sus afiliados prestacioms su¡::erio-

res a las fijadas por el Seguro Obligatorio, mediante ·aurento de la prima, 

pero sienfire en a:mdiciones muy favorables para los trabajadores. 

LA SEGURIDAD SOCI.AL EN ALEMANIA 

A Alemania se le atribuye el hal:er creado en fonna real y efectiva un sis

tema general de aseguramiento a los trabajadores de los riesgos principa

les ele la vida. Lo anterior es cx::iiro o:msec1.1encia del cambio en la idcolo 
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gía polltica del Estado Aletrán. 

La iroplantaci6n de la seguridad Social en Alemania se hizo en t"o:tma progr~ 

siva, a partir del año de 1883 y el 11 de Agosto de 1927, se prcinulga la 

Ley del Seguro Social oontra el paro forzoso. 

El 15 ~ Junio de 1883 se prcinu.Lg6 la prilrera Ley para e]. 5e91ll'O de Enfer

iredad y que inclufa la materrú.dcrl y el fallecimiento de;I. asegurado. 

La admi.Jústraci6n de este seguro era por cajas, semejante a las del seguro 

minero y las ~clones I?;roc:Bdían de los asegurados y J?atrones. 

Aunque iniciahtente había resistencia por parte de los obreros para are,p-

tar esta Ley ya que veían en ell.;i un meOi'? para hacerlos depender del Est~ 

do, poro tie!llfX> tardaron en canvenoorse de la conveniencia del sistema, ~ 

·· neti~rrlose, finallPente, a laS Leyes dictadas, y :por oonsiguiente a recibir 

su beneficio. 

Posteriornente en 1884 se pránulg6 la Ley del Seguro de Accidente de Tr~ 

jo y en 1889 las Leyes del Seguro de Invalidez, :por los que se obligaba a 

los patrorns a asegurar a sus ob:r:eros, y estaban a su exclusivo cargo los 

aportes econánioos para la oobertura de los riesgos. 

Este es el progreso alcanzado por la Seguridad Social hasta antes de la Pr.!_ 

nera Guerra Mundial y cuyo .ejenplo en beneficio de las clases neoesitadas 

se oontinu6 a pesar de los tiettIX>s . tan dif~ciles que continuaron en la vida 

de los humanos. Así tenrnos que el 11 de N::lviernbre de 1915 durante la con

flagraci6n de la Primera Guerra Mundial, se dictaron disposiciones gue da

ban protecci6n a los soldado$ canbatientes cx:xro es la "Ley de Pr:otecci6n al 

Ejército" I en virtud de ella, tOOo miembro del ejército alem.m, que resulta 
. . . . . -

ra inválido corr0 consecuencia de la g00rra, recibiría proporciona:Imente a 

su invalidez y a su gradouna~i6n vitalicia, la viuda y huérfanos de -

los soldados y oficiales fallecidos en canbate o a:mJ consecuencia de heri

das sufridas en CXlTlbate percibirían el 200% de la paga ael fallecido; el E~ 

tado o::mtribú.iría · oon el 100% de esa pensi6n y los iridustriales y correrci~ 

tes el otro 100%. 
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0) LA sroJRIDAP 9JCIAL EN MEXICD. 

Ya desde la primera Constituci6n Política de los Estados Unidos M=xicaros, 

datan antecedentes hist6ricos valiosos, dignos de consideraci6n, sobre con 

o=si6n de pensiones a los errpleados del Estado. 

Entre la primera Iegislaci6n exredida por el Gobierno de la República fi~ 

ra el decreto del 11 de noviembre de 1824, que oblig6 al Estado a pagar 

pensiones a los furicionarios del Poder Ejecutivo de Justicia y de Hacienda. 

El 3 de septiembre de 1832 se reforrr6 esa ley, haciendo extensivos los te~ 

ficios o arrparos de las pensiones a .las nadres de los servidores públicos. 

El 12 de febrero de 1834, por decreto especial, se extendi6 el derecoo de 

pensi6n de vejez a los consules mexicaoos, estableciéndose la rrodalidad de 

¡:x=nsionar también a los incapacitados o en estado de invalidez. 

Por ley el 17 de febrero de 1837, y en casos de excepci6n se elevaron las 

¡:x=nsiones al 100% del salario; pero s6lo se o:mredían por suprema vejez 6 

invalidez absoluta. 

Las ideas sobre el Seguro Social en M§xico, enpezaron a surgir los prin-eros 

años del presente siglo, cuando los diferentes partidos políticos discutie

ron y publicaron sus programas de acci6n que, al cabo de los años, llegaron . 

a estructurar el ideario de la Revóluci6n Mexicana. 

El pueblo en sus manifestaciones sociales en ocasiones violentas, siempre 

ha dejado clara huella de sus inquietudes, econ6micas, politicas y sociales, 

a través de planes, proclamas o manifiestos polftio:is, donde se e:xponen los 

síntanas del malestar social que después cooocirros corro prolegárenos de la 

Fevoluci6n M:xicana. 

El Partido I..ireral ~cano publiro el lo. de julio de 1906 su programa y 

manifiesto poUticn, pidiendo en el punto 27, entre otros asuntos vitales, 

se refonnara la Cbnstituci6n para establerer "la indernnizaci6n por accide~ · 

te y la pensi6n a obreros que hayan agotado sus energfas en el trabajo". 

Este docurento en la Historia de la Revoluci6n Mexicu.na, es probablerrente 
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el qoo tuvo la mayor inflooncia y transoen:lencia pai:::a elal:orar la doctrina 

y la teoría política de ese gran nov:imi.ento revol,ucionario. Cbn base en 

la justicia, la rroral y la raz6n se pronuncia p.:>r conseguir: una educación 

obligatoria, una rnejor distribución de tierras, nacionalizaci6n de la ri~ 

za, jornada de B roras; protecx:i6n a la infancia, salario núnirro; descanso 

dominical obligatorio, al:olici6n de tiezilas de raya; ¡;ensiores de retil;"o e 

indernnizaciores por accidentes del trabajo y expedici6n de una Ley del Tra

bajo. 

En l.909 se organ.iz6 el Pa..rtich Penocrátioo, que presicli6 el Lic. Eenito J~ 

rez Maza y en ·su raani.fiesto del lo. de abril de 1909, se comprometió a e~ 

dir leyes sobre accidentes del tr:abajo y disposiciores qoo pennitan ha<Y:!r 

efectiva la responsabilidad de l.as einp:resas en los casos de accidente. 

EJ., 15 de abril de l9l0 inició ·su o:mvenci6n el Partido Antirreleccionista 

y en la ¡;>latafonna de principios ifi\>uesta a su candidato estipu16 "presen

tar iniciativas que tiendan a irejorar la mndici6n material, noral e inte

lectual de los o~eros 11
• 

I:esde principios del siglo actual, D:m Francisoo I. Madero en su cadicter 

de agricultor y acaudalado de Cbahuila, se preocup6 por sus trabajadores, 

estudiamo sus c:nrrliciones de vida rural, por lo que de inmediato actu6 en 

su favor, elevamo los salarios de sus trabajadores; les const.ruy6 casas 

higi~nicas; estableci6 escrelas para los hijos de los CélI!lJeSims; suprimi.6 

las tiendas de raya. Menás que cuando un trabajador enfermaba, cubría -

los gastos para su curaci6n. 'lbdos estos servicios los suministraba. grat~ 

tamente a sus traba.jada.res, ·cuaroo todavía ro se había dictado en Cbahuila 

ninguna legislaci6n adecuada para proteger a los trabajadores. 

Ya en la Presidencia, en dicieffl.:lre de 1911, IXln Francisoo r. ~de:i:-o, arde

ro a J):)n AbI:aham Q:mzfilez y al L.it::. ~ro Conzfilez Garza, Secretario y 

· Subsecretario de G:>rernaci6n, respectivairente que fo:r:mularan J.as bases (l~ 

gales) generales para una legis}.aci.6n obrera. En esta gepar.qsa. y humana 

t~ea cooperaron técnia:>s especi.ali.zados, los obreros y los patronos. Las 

OOndicion:!S de seguridad y salubridad en los talleres 1 previsi6n, seguros / 

etc. , pero la oposici.6n al régimen de los termaros Vázquez G6lrez y la re~ 
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li6n de ~n Pascual Orozoo, .i.npidi6 a la secretar fa de GJJ:ernaci6n a:mti -

nuar esos estudios y elab::>rar el proyecto de Iey que tema pl~ado. 

El 17 de septiembre de 1913 los diputados ".Renovadores" José Natividad Ma

cías, Luis M. Ibjas, Alfonso Cravioto, Miguel Alardín, Franci.soo Ortiz Ru

bio, JesGs Urreta y Felix F. Palavicini., presentaron el prirrer proyecto de 

Iey del trabajo. En esta iniciativa se trataba de refonnar los artículos 

75 y 309 del C6digo de Cbmercio, ron el fin de plantear soluciones legales 

a los aspectos siguientes: oontrato de trabajo; salario mínino, habitación 

del trabajador, educación de los hijos de los trabajadores, accidentes del 

trabajo y Seguro Social. 

'lbdas estas iniciativas quedaron p;:=ndientes pues en octubre el Congreso 

fOO disuelto oon bayonetas y los diputados encarcelados por las fuerzas de 

la usurpaci6n huertista. Cal::B mencionar que en algunos Estados de la FepQ 

blica, se em¡_:ezaron a dar soluciones a los problemas de los trabajadores. 

El GJbernador de Aguascalientes, Alberto Fuentes D. por decreto del 23 de 

agJsto de 1914, estableci6 el descanso obligatorio semanal y la jornada de 

och::> roras. 

En los Estados de Puebla y Tlaxcala, Pablo GJnzález, por decreto del 3 de 

septiembre de 1914, ab::>li6 las deudas de los trabajadores del Cartl(X) y de 

la ciudad. 

En el Estado de Tabasco, Luis F. D::Inínguez, aroli6 las deudas de los traba

jadores; estableció la jornada de ocho horas y .el salario mínim.J. 

En el Estado de San Luis Potosí, Eulalia Gutierrez, oon fecha 15. de sep

tiembre de 1914 estableci6 casi toda una legislación obrera. Estableci6 el 

sal~rio núnim.J; la jornada de rn.eve horas; prohibió las tiendas de raya; 

al:olió las deudas delos peones y establece un Departarrento del trabajo. 

El General Alvaro Obregón, descle el Cuartel General en Celaya, Gto., expi

dió un decreto el 9 de abril de 1915, en donde establecería el salario nú

~ en los Estados de Querétaro, Hidalgo, Guanajuato, que incluyó a todos 

los trabajadores y que se fuli aplicarrlo en la medida que las fuerzas o:ms-
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titucionalistas daninaron otras entidad.es de la Rcpúbliea. J)Jn Vcnustiano 

Carranza ratifio5 posterio¡:n~nte esta dis¡;x;isición. El G:?neral .IUya,ro Obr~ 

g6n ardero tarnbién qi.e se o::xrenzara a dar fonna a un estudio del Seguro So 

cü1J. 

la sesión del Congreso Con.stituyente ron;esp:mdiente al clfa 23 de enero de 

1917 se ocup6 del capítulo VI Constitucional "Cel Trabajo y de la Previsión 

Social", CJlE fu§ leído y api:obadp esa misma fecha donde se establecen las 

fracciones XIV, XYN, y XXIX del l\rti.culo 123 Constitucional relacionado oon 

los Seguros soclale;.( El dictamen fué presentado por la Pr:inEra Comisión 

de Puntos Constitucionales, integrado por los señores: Francisco I. Mugica, 

Enrique Recio, EnriqtE Colunga, AJ.rerto Ranos y L.G. Monzón. 

Durante los doce prirreros años que siguieron a la prcxnulgaci6n de la Const~ 

tución Política, ro foo posible establerer el régimen del Seguro Social en 

~co, ya que los latifurrlistas que representaban al Viejo ?<l'§xico feudal, 

no estaron dispU2stos a su acatamiento; los extranjeros, dueños de la ind~ 

tria, el corrercio y los transportes, accionaban en Méxioo en contra de la 

Constitución e invocaban el proteccionisrro de sus gobiernos, para evitar su 

aplicación. 

La idea de difun::lir e "inculcar la previsión popular" que rrenciooo la Cons

titución, tuvo grames ronsecuencias en su realización, donde el empirisrro 

y la inprovisaci6n fu§ la regla general e hizo sentir sus efectos en peque

ñas cajas de ahorros, cajas populares de crédito, ahJrro postal, cajas de 

capitalización y hasta en sociedades cooperativas de prestación de servi

cios rrédioos, farmacéutioos, jurídiros, rontables y académicos. 

Ia población ecorómicarrente débil se afiliaba a esas instituciones donde se 

prtendía prarover la previsi6n popular. En uros casos también el carácter 

de socios y en otros eran simples clientes de las instituciones. 

lDs sujetos de esos organismos se afiliaban entre otras personas independie!,1_ 

tes o de grupos de trabajadores, rertenecientes al sindicato de algunas de las 

empresas más nodernizadas y ·~ rogresistas. 
---------· 
!/García Cruz Miguel, Pág. 42 "La Seguridad Social en México". 
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E.rl esas instituciones se aportaron volunl"¿u_· i ,,,,-, ·1 ti,_, recursos econ6miCXJs de~ 

tinados a los fines previstos en las acta.:-; o:im;l itul:ivas, pero hulxl casos 

en los que ni esos fines fueron precisados y csJB instituciones tuvieron 

fatalrrente que vivir oon graves anemias e0Jnónic,1s. 

Estos hecros hicieron dificil e inposibilitanm la plancaci6n y organiza

ci6n, de un auténtico sistema del Seguro Sodcil, y la disposici6n Cbnstit~ 

cional qued6 a la FQStre limitada o oon anh-.:lo in>;atisfecho o neta incum-

plida de la Revolución M9xicana. 
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CAPITULO II 

INSrI'lll'lD MEXICAN) DEL SEGUID SCX:IAL 

A) ANrECEDENI'ES. 

Don Venustiano Carranza, Jefe de la Revoluci6n Const.itucionalista, public6 

el fucreto del 12 de dicianbre del año de 1912, en cuyo artículo 2° decía: 

"El primer Jefe de la Naci6n encargado del Poder Ejecutivo expedirá y pon

drá en vigor, durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y m=didas 

encanúnadas a dar satisfacci6n a las necesidades econánicas, sociales y ~ 

líticas del país, efectuando las refonnas que la opini6n pública exige co

nn indispensables para establecer un régiiren que asegure la igualdad de 

los mexicanos •.. " 

Pero hasta el 11 de diciembre de 1915 promulg6 el Estado de Yucatán su Ley 

del Trabajo a iniciativa del. teneral Salvador Alvarado. Dicho ordenarn:ien

to, que es sumamente .inportante en todos sus capítulos, fue el pri'Tl2.t"o que 

estableci6 el Seguro S'.:lcial en nuestra Patria, siguiendo el m:idelo de Nue

va 7.elandia, cuya legislaci6n admir6 AlvaradC:_I. El artículo 135 ordenS: 

"El Gobierno forrentará una asociaci6n mutualista, en la cual se asegurarán 

los obreros cx:mtra los riesgos de vejez y muerte", pues los patrones eran 

los res1xmsables de los accidentes y enferm=dades profesionales. La Ley 

Laboral y el C6digo Agrario de esta entidad fueron dos pilares de progreso. 

En el año de 1919 se formuló un Proyecto de Ley del Trabajo para el Distri

to y Territorios Federales, que proponía la constituci6n de cajas de aho-

rros, cuyos fondos tendrían por objeto, entre otros, impartir ayuda econ6-

mica a los obreros cesados, Los trabajadores tendrían obligaci6n de dar a 

las cajas el cinco por ciento de sus salarios. Ios patronos, por otra p~ 

te, dererían aportar el cincuenta por ciento de la cantidad que les corre.§_ 

pondiera a sus asalariados por concepto de utilidades en las empresas, de 

~_/Ar:oe Cano Gustavo.- Op.Cit. Hace referencia a las i:rem::>rias inéditas de 
Gustavo Ar:ce Cl>rrea. 
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acuerdo OJn la fracción VI del Artículo 123 o::mstitucional. 

El Estado de Puebla promulg6 su OSdigo de 'l're1l>ajo el día 14 de noviembre 

de 1921, y su Artículo 221 estableció "que los ¡x1tr.onos podían sustituir 

el pago de las indemnizaciones de los accicknt.es y enfermedades profesio~ 

les, por el seguro oontratado a sociedades legalm:mtc constituidas y arep

tadas por la Sección del Trabajo y Previs.i.ón ~.bcicü del G:ibierno local". 

El General Alvaro Obreg6n Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, di6 

a luz pública su mayor esfuerzo el día 9 de diciembre de 1921, su fanoso 

proyecto de ley del Seguro Social, donde ex1}uso todo un ideario de inter-

pretaci6n constitucional, animado de la más sincera y fervorosa intenci6n 

de hacer alcp práctico y viable en beneficio de la P.opública. 

Propuso que el Estado se encargara de buscar el equilibrio social, creando 

para atender esas necesidades una contribución que pagarían los patrores 

equivalente al diez por ciento sobre los pagos hechos por oon~pto de sal~ 

rios y as~ se integraría una reserva eoon6ntica que manejaría el Estado de~ 

tincda a satisfa~ oon toda oportunidad los derechos de los trabajadores. 

El código Lal:xiral del Estado de cami:eche (30 de noviembre de 1924) en el Ar 

tículo 290 estatuyó lo siguiente: "El patrono podrá sustituir ron un segu

ro hecho a su oosta, en l::eneficio del obrero, la obligación que tiene de ~ 

demnizar a éste en los casos de accidentes y enfennedades del trabajo ... " 

En realidad no se trata de un Seguro Social, siro privado, pero es un fin 

enccrniable . 

Las leyes del trabajo de Tamaulipas (12 de junio de 1925)y de Veracruz (10 

de julio del misno año) establecieron una m:xlalidad especial del seguro vo

luntario. los patronos podían sustitu.i.r las obligaciones sobre las enf~ 

dades y accidentes profesionales, O)n el seguro hecho a su costa y en favor 

de sus trabajadores, en sociedades debidarrente cxmstituidas, con suficien-

tes garantías y aprobación de los GObiernos de los Estados, pero, a la vez, 

los enpresarios que aportaren por asegurar a sus operarios, no pcxlían de-

jar de pagar las primas corres¡:ondientes sin causa justificada. Cuando los 

patronos suspendi'.an el pago, los obreros y las compañías asegi.iradoras te---
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ní.M acci6n para obligar a los patronos a continuarlo, m.?C1iante Juicio s~ 

mario segui.do ante la Junta Central de Conciliación y Arbitraje. 

En el año de 1925 fué elaborado el p,royecto de Ley reglarrentaria del Artí

culo 123 de la Constituci6n General, el cual determin6 que los patronos d~ 

rerían garantizar la atención rrédica y el pago de las indemnizaciones por 

los accidentes y enfe.tm2dades profesionales que estimaren pudieran ocurrir 

durante el año, depositando en la fonoa y lugares prevenidos por el Ejecu

tivo Fr:.-<leral la cantidad fijada por éste. También podían asegurarlos en 

empresas, ya fuesen particulares, oficiales o ronstituidas por ellos mis-

rrns. · Y en el caso de que se instituyese un "Seguro Oficial por accidentes 

profesionales, enfermc.-'Clades de trabajo, atención médica, etc.", el citado 

proyecto disponía que los errpresarios estarían obligados a asegurar en él, 

al personal que tuvieren a ·su servicio. (Artículo 297). 

La Ley General de Pensiones Civiles de Retiro, fué expedida el 12 de agos

to de 1925. Posteriormente sufrió algunas refonnas. ConfOme a dicha Ley 

los funcionarios y errpleados de la Federaci6n, del D=partamento del Distr.!. 

to Federal y de los GJbiernos de los Territorios Nacionales, tienen dere-

cho a pensiones: A) Cuando lleguen a la edad de 55 años; B) o cuando ten-

gan 35 años de servicios; C) o cuando se inhabiliten para el trabajo. Tam 

bién tienen derecho a pensi6n, los deudos de los funcionarios y empleados. 

El fondo de pensiones se fonna principalmente con el descuento forzoso so

bre los sueldos de los funcionarios y errpleados durante el tiemp:> de sus 

sci~1icios y ron las subvenciones de la Federaci6n y Distrito y Territorios 

Federales. Pero esta Ley fué sustituida por la relativa al Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

La I.By de Aguscalientes de 1928, en su Artículo 450, estableció "que el 

Gobierno Local patrocinaría la fundaci6n y sostenimiento de una sociedad 

mutualista en beneficio de todos los trabajadores, en virtud de la cual t~ 

e.lo obrero, depositando una ¡::iequeña parte de sus salarios, podría ponerse il 

cubierto para la vejez y dejar a sus deudos, en caso de muerte, libres de 

la miseria". Esta sociedad, de acuerdo ron la Ley, sería una Institución 
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de seguro voluntario altannnte beoofica, or~Fm:i 1;¡;¡da f·X el Gobierro quo e!'. 

pediría sus bases CXJnstitutivas. 

El decreto del 13 de noviembre de 1928 cstahk·C'ió el ~i··~~dt:O Federal del 

Maestro, ordenando la ronstituci6n de una socicclad mulu<llista O::>l• EÜ objeto 

de auxiliar pecuniariarrente a los deudofl y f<4:<.i l iarcs ae los maestros aso

ciados, cuando ocurra el fallecimiento cb 0t:b:is, ayuda independiente de 

los reneficios de la Iey del Instituto de: Sc.gur.i dacl Sxi al citada. 

Obligatoriedad del Seguro 9Jcial Cbnsar;r:ado en la Cbnstituci6n. 

El Ejecutivo de la Uni6n convoc6 en julio de 1929 al Cbngresc de la Uni6n 

para celebrar un período e>.traordinario d·~ sesionos donde sorretió a su de

lib:raci6n una iniciativa que culm.in6 con la l'cfonrlil de la fracción XXIX 

rel Artículo 123 Cbnstitucional. 

En la sesión celebrada por la Cámara de Senac1on.c·s el día 20 de agosto de 

1929 se a¡::rob6 r:or unanimidud y sin discu~:d.ón la Hefonna Cbnstitucional 

propuesta r:or el Ejecutivo. 

Y r:or su parte, la Cámara de Diputados, en su sesión del 22 de agosto de 

ese núsrro año, hizo la declaratoria de la Reforma Ctmstituéional, .una vez 

que la mayoría de los Legislativos de Jos Estados habían aprobado la lbfor 

ma. 

En el infame del lo. de septiembre de 1929 el &;')ñor Presidente de la Rep_Q 

blica rnanifest6: 

"La Reforma del Artículo 123, satisface una de las necesidades más apre-

miantes, en ~neficio de las clases trabajadoras del país n. 

El 6 de septiembre de 1929, se public6 en el Diario Oficial de la Federa.-

ci6n la Reforma a la fracción XXIX del Jl;rtículo 123 Cbnstitucional, queda~ 

do OJITO sigue: 

"58 oomidera de utilidad pública la e>.T;;;dici6n de la Ley del Seguro SOcial 

y ella romprcnderá seguros de invalidez, dt' vida, de cesación involuntaria 

del trabajo, ele e:-ifonredades y acciCk?ntes y otras ron fines análogos". 
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r-:sta Refonna a la Constituci6n clió al !:€guro Social la categoría de un de

redo público obligatorio, y antes del establecimiento de cajas de seguros 

r..opulares se ronsideró de prinerísima importancia la ex¡:edición de la Ley 

del Seguro Social. 

La exposición de t-btivos de la Ley Federal del Trabajo, pranulgada el 18 

de agosto de 1931, con gran acierto dice: "N:> basta afinnar el principio 

del riesgo profesional y, ron sujeci6n al criterio que de él deriva, esta

blecer tanto los casos de responsabilidad cono el nonto de las indemniza--

ciones. 

Es neresario dar a los trabajadores la garantía de que percibirán la repa

raci6n qoo les ha sido asignada. El Gobierno Federal, o::irnpenetrado de que 

no es posible tm sistema racional y equitativo de reparaci6n de los ries-

gos profesionales, si no es.por meidio del seguro, oonsidera la reglamenta

ción d~ ~sta materia que re hare en el proyecto de ley del Trabajo carO ~ 
rélllBllte provisional, y desde lreg0· emprende un estudio· tan serio CXJ1TO el 

asunto requiere, a fin de proponer en breve plazo al H. Congreso de la 

Unión un proyecto de Ley sobre el seguro obligarotio". El Artículo 305 de 

la !E.y _estableoé lo que sigue: "lDs patronos podrán CUITplir las obliga

dones que les impone el título denominado u~ los Riesgos Profesionales u' 

asegurando a su costa al trabajador a beneficio de quien deba percibir la 

indemnización, a condición de que el iinporte del seguro ro sea naior que 

la indemnización. El contrato de seguro deberá celebrarse oon una errpresa 

nacional". 

Por decreto del 27 de enero de 1932, el Congreso de la Unión otorg6 facu_l 

tades extraordinarias al Ejecutivo Federal, para que en un pl<?ZQ que tenaj,_ 

. nara el 31 de agosto de ese mism? año' expicliera la Ley del ·.Seguro . Social 

Obligatorio; ¡::ero diversos acontecimientos obligaron a la renuncia el 2 de 

septiembre de 1932 del Sr. Ing. Pascual Ortiz Rubio, Presidente de los Es

tados Unidos 1'12xlcanos y con ello qued6 frustrado el uso de- esa facultad. 

En los a.'1os de 1932 a 1940 se proyectaron diversas leyes del Seguro Social 

en los ú:lpartamentos de Trabajo y Salubridad Pública, en las Secretarías de 

G:lb">-.rnaci6n y de Hacienda y en la Cbmi.si6n de Estudios de la Presidencia. 

1 



35 

Quiz~ las más :i.ITI¡_:ortantes de ellas son las f.igu Lrmtes: 

1.- En el proyecto de la Iey del Trabajo X Pn•vis.L6n Socic.J elal::c,rado en 

1934 CO!l'O ronsecuencia del Prirrer O:mgreso ck !X.:'recho Incl1i:ol1:i<".l efectuado 

en dicho año y que se del:::e. en gran parte al cllstingi.údo Mar:io de la CUev;1, 

se sentaron las bases sobre las que derería descansar la Ley del Seguro &2 

cía l. 

Para este proyecto el Se<JUrO Social obligalor.io constitu:irfa un servicio 

federal descentralizado a cargo de un organisim que deb2rfa llevar por DO!~ 

bre "Instituto de Previsi6n Social". Las características dt~ éste serían: 

a). Autononúa oompleta; b). Integrado por representantes del Cbbierno Fed~ 

ral, de los anpresarios y de .los trabajadores; c). N'.J podría perseguir fi-

. nes lucratívos; :d). Sus reei.ll-sos deberán de provenir de la~. ar:ortacio~s 
que la ley establezca a Cai;-go del Estado, de los patrones y de ·1os asegur~ 

dos. Esta o:>ntribuci6n es fiscal, ,adelantando el oonrepto de la ley del 

&1guro Social vigente, en su Artículo 267. 

··Las prestaciones que otorgaría el Instituto serían de dos categorías. Una 

en drnero, bajo la fonna de subsidios. temporales o de _pensiones, y s6lo 

¡xir exrepci6n se ·pagarían.-indemnizacianes globales. La otra consistiría 

·en cisistencia rrlfrllca, quirúrgica, farmacéutica y en aparatos y accesorios ' 

terapéuticos, hospitalización y reeducación. 

2. - El. Presidente de 1a RepGblica, General Lázaro Cárdenas, el· 27 de diciem 

brc d~ 1938 envi6 a la ~a de Diputados un proye~to de iiay de Seguros 

Sociales, ron car&cter.obligatorio, que debería.cubrir los riesgos de enfe.E_ 
J • -

rredades y accidentes de trabajo, enferinedades no profesionales y materm-- · 

dad, vejez e iiwalidez y desocupaci6n involuntaria. 

La futura Ley prevcrúa la creaci6n de un organisrro descentralizado que s0 

deoominaría "Instituto Nacional de Segurns SJciales", en el cual estarían 

representados los obreros y patronos. Estos y el Poder Ejecutivo Federal 

ai;ort<l!"fan cmtas para el sostenimiento del Instituto, s-ue tendrían carác

ter fisc.:il. 
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Las prestaciores que en éste otorgaría pXlían ser irrlividuales o oolecti

vas, directas o indirectas, consistentes en indannizaciones, subsidios o 

pensiones en dinero; asistencia m§dica y fannacéutica, h:Jspitalizaci6n, 

aparatos y accesorios terap5uti.cos y ortopMicos, servicio de colocaciones, 

orientación profesional y forrento de obras y servicios de interés colecti

vo. Sólo que el proyecto se fonnul6 sin base actuarial. En la Elq_:x)sici6n 

de M::>tivos se dijo que los datos estadísticos en que debería descansar el 

funcionamiento del Seguro Social "s6lo pueden, por su naturaleza, obtener

se de la práctica.". 

De 1941 a 1942 la Secretaría del Trabajo y P.revisi6n Social fonnul6 un pr9_ 

yecto de c.6digo del Seguro Social. 

El Señor Secretario del Trabajo y Previsi~n Social, Licenciado Ignacio Gaf. 
era Téllez, cre6 al principio del año de 1941, el Departarrento de Seguros 

Sociales, dependiente del órgano a su cargo. 

I.as atribuciones señaladas al noovo Departamento fueron, entre otras, las 

siguientes: Estudio de proyectos que se relacionen con el establecimiento 

de seguros sociales sobre la vida, invalidez, cesación invo1W1taria del 

trabajo, enfennedades y accidentes, de acuerdo con lo ordenado por la fra~ 

ción XXIX del Artículo 123 Cbnstitucional; reoopilaci6n de datos estad.ísti: 

ros e informaciones nea!_sarias para el desarrollo de los trabajos antes ci 

tados¡ y vigilancia del cumplimiento de las normas legales del Seguro So-

cial. 

El Departamento de Seguros Sociales estudi6 las leyes sobre seguros socia

les que estuvieron vigentes, antes de la promulgación del C6digo Federal 

del Trabajo en los diversos Estados del país; los proyectos elabJrados con 

ante1aci6n y las leyes del Seguro del Maestro y de Pensiones Cívíles re Re

tiro. Estudió tambll!n los régímenes de previsión y seguridad sociales que 

regían en los países extranjeros, se elaboraron cuadros estadísticos sobre 

la ¡x:>blaci6n trabajadora, salarios, edades, riesgos, etc., y tablas de inva 

lidez y nortalidad en Méxiro, ron sus valores cx:mrfilltativos. 

Para los cálculos actuariales se utilizaron los servicios de técnicos mexi-
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canos, asesorados por eJq?ertos de prestigio universal, y C"Y<'l e». ·-::iencia 

en la organiZaci6n de sistemas de esta naturalez¿¡ en ol1:as na.cío. ., fue 

irdispensable para nuestro país. 

Cbn esos datos la Secretada del Trabajo y Previsión SociaJ formuló un lúlle 

proyecto de Ley del Seguro Social pero sin preter.der, f.Dr las condiciones 

del pafs, la ·fundación de la &."'gllridad Social. El Secretario García Té

llez expresó que era el inicio de lo que sería la Seguridad Social que na

die podría inpedii evolucionara. Sus normas pennitían su implantaci6n pa~ 

latina. 

B) <XlNSTITUCIOO DEL SEX;UID SOCIAL 

El día 2 de junio de 1941, el Sr. G=neral Manuel Avila e.arnacho, dict6 un 

imp::>rtante acuerdo Presidencial creando en forma tripartita la canisi.6n Téc

nica Redactora de la Ley del Seguro Social. En los considerandos de dichJ 

acuerdo encontrarros las razones que se twieron para fundar dicha Cbmisión, 

y que son las siguientes: Que el canpromiso contraído oon el pueblo por el 

G=neral Avila camacho al asumir la Priirera Magistratura del país obedeció 

al deseo de realizar el postulado constitucional relativo a la expedición 

de una "Ley de Seguros Sociales .. ~./, lo que limitó el pensamiento del Presi

dente, y el mandato del Segundo Plan Sexenal que estipula que durante el -

pri.rno....r año de su vigencia se debe promulgar la suscdicha legislación; que 

la Oficina Internacional de Trabajo ha venido hacierrlo a todos los países 

m!il.tiples rea::rrendaciones en materia de seguros y previsión social, que han 

sido cuidadosarrente acatadas por la mayoría de ellos, y que no existe noti -
. . 

va para que M§xic:o permanezca al margen de este novimiento social; que to-

dos los paises de Europa y aproximadamente un 90% de la población del Cbn

tirentc l\nericano, posee una legislación de seguros sociales, mientras que 

~Bxioo constituye una excepción que no es acorde con el sentido de su rrovi

micnto popular, ron su evoluci6n política y legal y con la tendencia revol ~ 

*/ Fracci6n XXIX del artículo 123 de la Cbnstituci6n Política. 
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cionaria de proteger a las masas productoras, y que, por Glt.im:>, el establ~ 

cimiento del Seguro Social ha sido tema abordado freci:enterrente en las re!! 

niores de trabajadores y patronos de.nuestra patria, que han pedido su fun

daci6n i.nme'.liata. La Comisi6n Técnica antes rrencionada inici6 sus trabajos 

el día lo. de julio de 1941, bajo la directriz del Señor Licenciado Ignacio 

García Trellez, Secretario del Trabajo y Previsi6n Social. La Comisi6n se 

integró a:tro sigue: 

Delegados del Estado: Ingeniero Migi:el García Cruz, por la Secretaría del 

Trabajo y Previsi6n Social, Lic. Felipe Tena Ramírez, por la Secretaria de 

la Eron:xn!a Nacional, Prof. Federioo Bach, por la Secretaría de Hacienda, 

Lic. Praxides Reyna Henrosillo, por la Secretaría de Asistencia Pública y 

Doctor Arturo Baled6n Gil, por el Departarrentc de Salubridad Pública. 

Representantes Obreros: Francisoo I. Macín, por la Confederaci6n de Traba

jadores de M9xi.co, Lic. Enrique Calderón, por el Sindicato t-'.exicano de 

Electricistas, Lic •. Eleazar canales, por el Sindicato de Trabajadores Mine

ros, Eugenio Salazar, por el Sindicato de Trabajadores Petroleros, El.tas F. 

Hurtado, por el Sindicato.Iridustrial Textil y Similares y Lic. Jesús R. Ro

bles por la Federaci6n de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Representantes Patronales: Lic. 1\gUstín García I6pez, por la Cámara de . . . . 

Electricistas; Ing. Antonio Chávez Orozoo, por la Confederaci6n de Cámaras . . . 

NaCiónales de O::lmercio e Iridustria; Lic. carlas Prieto, por la Cbnfedera--

ci6n de C.ámaras Industriales; Ingeniero Juan B. Solorzaro, p:ir la Cámara NE: 

cional de Transportes y Comunicaciones, Enrique Martf.nez del Sobral, Jr., 

por la Cámara Minera de Mfud.oo; Lic. Mariaro Alcacer, por la Cbnfederaci6n . . 

Patronal de la Reptlblica Meri.cana y Jesús de la 'Ibrre, p:>r la Asociaci6n Na 
. . 

cional de Empresarios de la Industria Textil. 

Representantes del Congreso: Lic. Alterto Trueba Urbina, por el bloque de 

la Cámara de Diputados y el Sr. Alfonso S§nchez Madariaga, por el bloque de 

la Cámara de Senadores. 

Eh sesión de diciembre de 1942, la Cámara de Diputados aprob!S el Proyecto . . 
de ley del Seguro Social y el 29 de diciembre de ese misrro añ::>, la Cámara 
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de Senadores di6 tambrnn su aprobaci6n a la rey del Seguro Social. 
- -

Posterionrente la mencionada ley del Seguro S'.:Jcial, fué enviada por el Eje

cutivo a la Secretaría de G:lrernaci6n y puhlicaclo en el Diario Oficial de 
. -

la Federaci6n del 19 de enero de 1943. 

t:entro de las características más .inp:>rtantes de esta ley son las_ siguien-·

tes: 

- El Seguro Social constituye un servicio público nacional de car~ 

obligatorio que cubre, dentro de su sistema los siguientes riesg:>s: 

A) Accidentes y enfermedades profesionales; 

B) Enfennedades no profesionales y de maternidad; 

C) Invalidez, vejez, muerte y 

D) Cesantfo involuntaria en edad avanzada (60 a.~os). 

- Es forzoso asegurar a los trabajadores de empresas privadas, estatales, 

de administraci6n obrera o mixtas; a los miembros de sociedades oooper!_ 

tivas de producci6n, y a los aprerrlires. 

- La organizaci6n y administraci6n del Seguro Social se ena::>mienda a un 

organisrro desa:!ntralizado, que se denanina "Instituto ~caro del Segu

ro Social". 

- El Poder Ejecutivo Federal, previo estudio y dictarren del Instituto, de

terminará las m:x:lalidades y las fechas en que se organicen los seguros 

sociales para los trabajadores del Estado, de empresas particulares, a 

domicilio, dorrésticos, del campo, tezrq?oralcs y eventuales. 

- Se estableci6 en la ley, caro regla general, la aportaciC:Sn tripartita, 

de los obreros, patronos y Estado, para formar el fondo del Instituto, 

pero los trabajadores que ganen el salario núni.rro o iooros, ro sufririlll 

rrenna alguna en sus ingresos, pues queda a carcp de los errpresarios el 

pago de las cootas que ccrresponderían a los o¡;Brarios. 

- Se establecen normas para cuidar que el manejo de los fondos del seguro 
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y su inversi6n deba hacerse ron todas las garantías neresarias para pr~ 

teger el fiel cumplimiento del alto inte:(és públioo a que están desti11:9: 

dos. 

- Junto al St quro forzoso se crea un seguro voluntario para las personas 

eronánicarrente débiles, que no quedan dentro del prirrer sistema por ha

rerse independizado o laborar en sectores no abarcados por el sistema. 

La Cbnferencia Interamericana de Seguridad Social, celebrada en Santiago 

de Chile, acord6 en la sesi6n del día 14 de septiembre de 1942, que la ini

ciativa mexicana nerecfa ·su aprobaci6n y aliento, porque constituye un ~ 

go del Seguro cientfficarrente elaborado, oon todas las perspectivas de via

bilidad en su realizaci6n, a la par que representa una firne garantía técni 

ca para establecer en ~xico la seguridad Social, en beneficio de las cla

ses prciductoras y de la prosperidad de la Naci6n l-Exicana. Se advierte ya 

la punta de su futura evciluci6n para llegar a ser, en lugar del Seguro So

cial, un sistema de seguridad social. 

Por su parte, el Jefe de la Secci6n de. Seguros Sociales de la Oficina In-

ternacional del Trabajo, Oswaldo Stein, oorrent6: "La Oficina Internacio-

nal del Trabajo, consciente del valor intrínsico de la iniciativa, está 

animada del deseo de ver a ~co dotado de un réginen general del seguro 

social. obligatorio, sistema que la experiencia romún de los países de Arré

rica y de otros rontinentes, cx:mfonna cnro el medio nás racional y eficaz 

de la seguridad social y eoorán.i.ca. El proyecto de Iey, s6lidamente elabo-

rado y técnicarrente fundado, prorporciona la oportunidad para ello". 

~ fué fácil implantar la Iey del Seguro Social. Hul:o un sin fin de deman

das de J\mparo, protestas, manifestaciones, paros, tanto de organizaciones 

obreras caro patronales. Pero citerros el principio expuesto por J::on Luis 

Cabrera en la aimara de Diputados el 3 de dicianbre de 1912, "Las verdade

ras reformas, señores, una vez más lo repito, nunca se han hecho en los roo

~ntos de tran:¡uilidad, se han hecho en los rrarentos de agitaci6n social, o 

ya no se hicieron". 

cabe mencionar que la obligaci6n de pagar las aportaciones al Seguro Social 
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tendrfa car&cter fisecil y oorresponderfo al Instituto ~xicaoo dP.1 Seguro 

Social, en su oondici6n de organisrro fiscal aut6norro, la detcnninaci6n de 

los créditos y de la base para su liquidaci6n; fijan la cantidad lrquida o 

peroepci6n de oobro de ronformi.dad con la Ley del Seguro Social y sus dis

posiciones reglanentarias. 

Por prirrera vez se permiti6 en la historia de México que los métodos o far 

mas jurídicas de recatrlaci6n los hiciera un organisrro fiscal autonáno COITO 

el Instituto Mexicano del Seguro social, siendo la Hacienda Pública la en

cargada de estos servicios. 

Fué así cx:irro qued6 plasmado en una Ley, el esfuerzo del trabajador que lu

ch6 durante muchos años por la reivindicación de su dignidad rorro un oola

b::>rador a ia evolución econ6nica y engrandecimiento de Méxiro, gozando así 

nediante el aporte de tma pequeña cantidad de dinero, de prestaciones ta

les oonn atenciones médico-quirúrgicas y hospitalarias así caro tambiál 

el goce de una pensi6n en caso de pérdida de la capacidad de trabajo. 

Asimisno, ver protegidas rontra cualquier riesgo a las personas que depen

den eroróni.canente de él caro son esposa e hijos, gozando de tooos los be

neficios que otorga este sistema de Seguridad Social. 

o:iriforrre el paso del tiempo las prestaciones que otorga ésta nueva rey 

fueron evolucionando, abarcando así la mayor parte de los sectores de la 

población cono verercos en el capítulo III de esta 'l'ésis. 

Esta Ley constituye un mero relevante en la historia del Derecho Positivo 

Maxi.caro, pues ron ella se inici6 una nueva etapa en la poH.tica social del 

país, al crearse un sistema de Seguridad Social que tiende a evolucionar 

día ron día, protegiendo a más trabajadores rrexicaros, para cunplir así ron 

u.n::i de sus principales objetivos. 
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C) CREJl.CION DEL rnsrr:rmo MEXICAID DEL SEX;URO SOCIAL 

Para comprender el estudio del Instituto M:exicano del Seguro Social, es 

nel.X'sario detenninar el fundanento legal, el cual da fuerza jurídica a to

dos los actos que éste realiza, por lo que nos rerrnntarenos a la fuente 

de donde emana la Instituci6n del Seguro Social en Mfud.co. 

El pueblo en sus manitestaciones sociales, en ocasiones violentas, siempre 

ha dejado clara huella de sus i.rK:¡uietudes, econánicas, políticas y socia-

les, a través de planes, proclamas, o manifiestos políticos, donde se eXfl9_ 

nen los síntomas del malestar social que después conocirros corro prolegóme

nos de la Fevoluci6n Mexicana. 

En 1910, ya se piensa en el pueblo me.xican::> con un hondo sentido social, y 

se pugna al núsrro tienpo por la protecci6n del sector obrero; prueba de 

ello lo tenezros en diversas leyes !Dcales, dictadas en diferentes Estados 

de la Federación, tendientes a proteger a dicho sector frente a los ries-

gos de trabajo. 

La sesi6n del O::mgreso O:mstituyente correspondiente al día 23 de enero de 

1917 se ocup6 del capítulo VI Cbnstitucional el "Del Trabajo y de la Prev~ 

si6n Social", que fué leído y aprobado esa misma fecha dar.de se establecen 

las fraccciores XIV, X1W y XXIX del Artículo 123 Cbnstitucional relaciona

dos con los Seguros Sociales. El dictamen fué presentado por la Primera 

Cbm.isi6n de Puntos Cbnstitucionales, integrada por los señores: Francisco 

I. Mligíca, Enrique fucio, Enrique Cblunga, Alberto Rarros y L. G. t>bnz6n. 

Estos mandatos cx:mstitucionales quedaron aprobados en los términos siguie~ 

tes: 

Fracci6n XIV.- Los enpresarios ser§n responsables de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas 

con notivo o en ejercicio de la profesi6n o trabajo que ejecutan; por lo 

tanto, los patronos dererful pagar la indemnizaci6n correspondiente, segtín 

le haya traído oorco oonsecuencia la muerte o s.i.npletrente incapacidad t~ 



43 

ralo pennanente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi-

nen. Esta responsabilidad subsistirá a(m en el caso de que el patrono coD_ 

trate el trabajo por un intenrediario. 

Fracci6n XXV.- El servicio para la educaci6n de los trabajadoces será 

gratuito para éstos, ya que se efectúa por oficinas municipales, b:::ilsas de 

trabajo, o por cualquier otra instituci6n oficial o particular. 

Fracci6n XXIX.- Se consideran de utilidad social: el establecimiento de 

cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de cesación involunta-

ria de trabajo, de accidente y de otros con fines análogos, p:ir lo cual, 

tanto el Cobierno Federal, caro el de cada Estado, del::erán forrentar la or

ganización de instituciones de ésta índole para difundir e inculcar la pr~ 

visi6n popular. 

Las deficiencias o limit~~iones que se observan en la Fracción XXIX del A!_ 

tículo 123 de la Cbnstituci6n Política de México, se explican porque para 

1917 no funcionaba en Awérica el Seguro Social propianente dicho, ni las 

Constituciones Políticas, ni sus leyes Reglamentarias se habían ocupado de 

esta materia, prácticarrente desc:x:mocida entre los pueblos del Henúsferio 

Occidental. Y por otra parte, la Cbnstituci6n Mexicana de Querétaro, olv~ 

d6 el M§xico imitador de lo extranjero, para inspirarse en la oostunbre, y 

las tradiciones más valiosas. Hoy nadie discute, ya que es opinión univ~ 

saJrrente areptada en la cxmciencia internacional, de que México fué la 

primera Naci6n del mundo que reconoci6 CX>nstitucionalm3nte los derechos de 

los trabajadores frente al capital y otorg6 .garantías constitucionales a 

los trabajadores. La Cbnstituci6n M=xi.cana es fuente permanente de garan

tías individuales y sociales pal'.'a el pueblo en cuyas necesidades está ins

pirada. 

Fué hasta el 31 de agosto de 1929, ¡;:or iniciativa del Licenciado Einilio 

Portes Gil, cuando se refornó la fracción XXIX del Artículo 123 Constituci,9. 

nal, para estableoor un r<'!!girren de seguro obligatorio, quedando dich::> pre-

03pto corro actualmente se conoce y expresa: 

"Se considera de utilidad pública la ex¡;:edici6n de la ley del Seguro Social 

.. 
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y el.la caipren:ler~ seguros de invalidez, de vida, de cesaci6r invulW1ta.ria 

del ti:-abajo, de enfenredades y accidentes y otros fines análogos". 

O:m esta nueva redacción se obtuvo un cambio total en cuanto a la organiz~ 

ci6n del Só:!g'uto !30ciai en M§x.im, p;;ro el espíritu del precepto qucd6 in

tacto, pues no se altera el sentido proteccionista para el obrero, que ya 

tenía en la redaccí6n original. Así poderros observar que, a partir de es

ta refonna, el fundairento jurídico del Seguro Social torró un nuevo cariz 

puesto que ya oo va a haJ::ir.-.x tantas legislaciones en esta materia, caro Es

tados haya en la Federaci6n; ya ro podr& haber personas indiferentes o ap~ 

ticas a este mariiamiento, puesto que ah:>ra se torna obligatorio, a partir 

de que la pauta la marca lá uniformidad de la ley del Seguro socía1; im--

puesta ¡:ur el propio roa.OOamiento cnnstitucional, que oonsidera de utilidad 

pública su ex¡:edición y federal su funbito de validez. 

El 31 de diciembre de 1942, casi 26 años después de haber sido promulgada 

la Cbnstituci6n Pol:i'.tica de los Estados Unidos ~xicanos, el Presidente de 

la República pranulg6 la ley del Seguro Social, en donde se establece la 

creacil5n del Instituto Mexicaro del Seguro Social; fecha de suma imp::>rtan

cia ya que marca el cx:.mi.enzo de una nueva era donde las medicinas, los pa

gos de subsidios, p;;nsiones y las, prestaciores sociales, se han hecho ac~ 

sibles, al pueblo. rué publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

19 de enero, de 1943. 

Esta IBy oonstituye un hecho relevante en la historia del derecho positivo 

rrexícam, pues con ella se inici6 una noova etapa en la política social del 

país, al crear un sistema encaminado a proteger eficazrrente al trabajador y 

a su familia oontra los, riesgos, de la existencia y a encauzar en un rnaroo 

de ma:yor justicia las relaciones obrero patronales. 

Por lo anterior, la fracci6n oonstitucional que ocupa nuestro estudio dete 

extraerse del prec:Epto que le di6 origen y vivir indep;;ndientemente y de 

acuerdo a su hondo sentido social que, en un futuro ya no muy lejano, ron

ducirá al Seguro Social a tutelar a todos los trexícanos sin distinci6n del 

sector al que pertenezcan. 
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El primer Director del Instituto r-Exicaff.l d'Jl f)(,r¡ul'."O :5ocial fué el Señor 

Lio:inciado Vicente Santos Guajardo, habiendo ~;irh designado por el Presi

dente de la P.epGblica el 6 de enero de 1943. 

Pri.rrer Consejo Técnioo 

El Señor Presidente de la P.epGblica en uso de sus facultades que le oonoe

di6 el Artfoulo Primero Transitorio de la Ley del Seguro 9:>cial, designó 

el 6 de enero de 1943 al Primer Consejo 'I'écniro, que funcionaría por dos 

años, y tendría las atribuciones que la I.ey ooncede a la Asamblea Gene

ral y a la Comisión de Vigilancia. Quedo integrado en la forma siguiente: 

Presidente, Lic. Vicente Santos Guajardo; Secretario, Ing. Miguel García 

Cruz; Estatal, Lic. Antonio Carrillo Flores y Dr. Alfonso Diaz Infante; 

Patronal, L.ic. Agustín García 16pez y Sr. Builio Azcarraga; Obrero, P.eyna! 

do Cervantes Torres y Francisco I. Macín. 

Al Señor L.icenc.:.ado Vicente Santos Guajarclo, en su carácter de Director Ge 

neral del lMSS le oorresp:mdi6 discutir con el H. Consejo Técnico las pri

rreras bases de organización de la Institución, prorroviendo la expedición 

·del Pr.irrer Reglamento General de la Ley del Seguro Social, relativa a la 

inscripci6n de patronos y trabajadores, funcionamiento de la Dirección Ge

neral y de las sesione? del H. Consejo 'Iécrüco, publicado el 14 de !!'ayo de 

·1943 en el Diario Oficial de la Federac.i6n. Se ordena en dicho Diffi;·ib que 

la afiliación de patronos y trabajadores sor.fa a partir del ·10. de julio 

de 1943 y la prestación de los servicios el lo. de enero de 1944. 

Primera Asamblea General 

la Primera Asamblea G=neral qued6 legalm:?nte establecida e .integrada por 

acuerdo Presidencial el 12 de febrero de 1945 cono sigue: 

Presidente de la Asamblea, Lle.Ignacio Garc:la Tellez; Secretario de la 

Asamblea, Ing. Miguel Garcfa Cruz; Prosccretarios, Ing. Jos~ Domingo Lan

vín, Lic. Luis Madraza B. y Sr. W:>lstano Pineda. 

1 
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~presentantes del Ejecutivo Fede.t:al., D;L. furique Arr~ún, Lic. Antonio 

Carrillo F., Ing. Miguel García O:;uz, D,r.. Octavio flbndracj5n, Lic. Luis 
. . 

Maclrazo Basauri, Ing. GuiUenro Po.tiro Hurtado, Lic. Manuel R. Palacios y 

Contador Alfonso Sotomayor. 

:Representantes del Sectm: Patronal, Sr. José Cr;uz Celis, Lic. Joaquín Ce

sar, Ing. Guillerrro 1Dbat6n, Sr. Alejandro }bye, Ing. Cesar Pedrazzi, Lic. 

Eduardo Prieto r.6pez, Sr. Joel Fbcha, Sr. Mariano R. SUárez y Sr. F.ol:erto 

Ugarte. 

Representantes del Sector O~ro, Sr. Gill:x:.!rto Cantú B., Sr. Feynaldo Cer

vantes 'Ibrres, Sr. Blas Chumacera r Sr. Daniel Flores I Sr. Francisco I. Ma

c:ín, Sr. Mario M::mtenegro, Lle. Aituro Martínez Adame, Sr. Alfonso Sc'1nchez 

Mad.ariaga, Sr. Mario Suárez y Sr. W:>lstc.mo Pineda. 

En la sesión celebrada por la Asamblea General el día 13 de febrero de 1945 

en el acuerdo señalado oon el No. 4, se o:mstituy6 la Pr:i!UP..ra Cbrnisi6n de 

Vigilancia, <XJ!l10 sigue: 

Pepresentantes del Estado: Propietario, Manuel Guerrero, SUplente: Lic. G5! 

biro Fraga; Iepresentantes del Sector Patronal: Propietario, Lic. lldolfo 

Besentis, Suplente, Anibal de Iturbide; Representantes del Sector Obrero: 

Propietario, Alfonso Sfuichez Madariaga, Suplente, Luis Yurin. 

Tenaros entonces,que el Instituto M3xicano del Seguro Social es el instr~ 

mento esencial para que por rredio de la representaci6n dentro de los 6rga

nos que lo o:msti tuyen haga llegar a todos los sectores de la poblaci6n 

las prestaciones oonsagradas en la "ley del Seguro Sxial". 

Este Instituto tiende a gar;Mt.iZ9.t;" e;I. ~cf¡q h).ll1lM.O a ,la salud, a l~ asi~ 

tencia ~dica, :La p:r:otecci6n de J..os medios de "subsistencia y l,a p.i;estaci6n 

de los servicios neoasarios para el bierestar individua:l y colectivo. Que 

todos estos servicios ~ a. la niayor parte de mexicanos. 
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D) OBGANIZACION, ESI'RUCl'URA Y FUNCIONES DEL INSTI'l'tiro MEXICANJ DE¡, SEG!:! 

ro OOCIAL 

El Artículo So. de la Ley del Seguro Social disp::me que la organización y 

administraci6n del Seguro Social, está a cargo del OrganiStrO Público Des-

oontralizado con ¡:ersonalidad y patr.imJnio propio, denominado Instituto Me 

xicano del Seguro Social. 

Respecto a la Organi.zaci6n, Estructura y Funcionamiento del Instituto Mexi

cano del seguro Social, bástenos rrencionar que se trata de una Institución 

de carácter tripartita, esto es, se integra por tres sectores representati

vos que son el sector gul:ernamental, el sector empresarial y el sector obre 

ro. 

Esta Instituci6n que funcion6 originalrrente en forma centralizada ha venidl ·~ , 

desconrentrándose para crear delegaciones regionales y estatales en toda la 

Repdblica, y agencias administrativas en ciudades oom::> Guadalajara, !>bnte-

rrey y el Distrito Federal. 

Las principales actividades de dicro Instituto se encuentran corrprendidas 

en la Ley del Seguro &lcial las cuales son las siguientes: 

I.- Mrninistrar los diversos ram:>s del Seguro Social y prestar los ser

vicios de beneficio oolectivo que señala la Ley 

II.- Recaudar las cuotas y percibir los demás recursos del Instituto 

III.- Satisfao=r las prestaciones que se establc02n en la Ley 

IV.- Invertir sus fondos de acuerdo ron las disposiciones de la Iey 

v.- F.ealizar toda clase de actos jurídiros necesarios para curnplir sus 

finalidades 
VI.- .Adquirir bienes muebles e irimuebles dentro de los límites legales 

VII.- Establecer clínicas, hospitales, guarderías infantiles, farmacias, . 

centros de ronvaleoencia y vacacionales, así a:mo escuelas de capa

citaci?n y~ establecimientos para el curnplim.i.ento de los fine~ 

'que le son propios, sin ·sujetarse a las oondiciones, salvo las sani: 

tarias, que fijen las 1eyes y los reglamentos respectivos para em--
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presas privadas con finalidades similares 

VIII. - Organizar sus dependencias 

IX.- Difundir o:mocinúentos y prácticas de previsión y seguridad social 

X.- ~dir sus reglamentos interiores y 

XI.- r.as dem§.s que le cxmfier.::in la ley y sus reglamentos. 

Los recursos con los que cuenta el Institt~to para poder prestar los servi

cios nec:Esarios son: 

I.- Las cuotas a cargo de los patrooos, trabajadores y demás sujetos 

que señala la I.ey, así OJm.J la a:mtribución del Estado 

II.- Los intereses, alquileres, rentas, rerrlimientos, utilidades y fru

tos de cualquier clase que produzcan sus bienes 

rrr.- Las donaciones, l'erencias, legados, subsidios y adjtrlicaciones c¡..;e 

se hagan a su favor 

IV. - C.Ualesquiera otros ingresos que le señalen las leyes y reglarrentos. 

Cabe irencionar que el Instituto por los fines que realiza, se encuentra -

exento del pago de impuestos, ya sean estos Federales. o N.micipales, adem~s 

se oonsidera de acreditada solvencia y no está obligado, por tanto, a a:ms

tituir dep6sitos o fianzas legales, ni aún tratándose del juicio de amparo. 

Además los bienes del Instituto afectos a la prestaci6n directa de sus ser

vicios serán inembargables. 

Para que el Instituto fuxicano del seguro Social pueda funcionar y prestar 

los servicios necesarios a todos los asegurados, cuenta eon cuatro 6rgan::is 

superiores los cuales son: 

í.- La Asamblea General 

II.- El Cbnsejo Técnia:> 

III.- La Cotnisi6n de Vigilancia 

IV.- La Direcci6n General. 

ros tres primeros 6rgaros funcionan en forma tripartita, o sea, por repre-

sentantes obreros, patronales y del Ejecutivo Federal. El ~tiro::> ~rgaro 

funciona irediante la representación de una sola Pei:sona . 
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La l\s.amblca General. 

Es la autoridad suprema del Instituto y está integrada por treinta miem-

bros;caro ya ql.X;!d6 cmmciado con anterioridad está integrado en forma tri

¡- · : ta: diez por el Ejecutivo Fedcra1; diez ¡:::or las organizaciones patr9_ 

nales y diez por las organizaciones <le trabajadores. 

El Ejecutivo Federal establecerá las bases para determinar las organizaci~ 

nas de trabajadores y de patrones que del::en intervenir en la designaci6n 

de· los miembros de la Asamblea General. 

La Asamblea Gereral será presidida por el Director Qmeral, y deberá reunir 

se ordinariairente una o dos veces al año, extraordinarian-ente, las va.-es que 

seañ neoasarias. 

La AsanÍblea Geheral discutirá anualrrente, para su aprobaci6n o rrodifica-

ci6n, en su caso, el estado de ingresos y gastos, el balance oontable, el 

infornE de actividades presentado por el Director General, el programa de 

actividades y el presupuesto de ingresos y egresos para el año siguiente, 

asf a:rn::> el info~ de la Comisi6n de Vigilancia. 

r..a suficiencia de los recursos para los diferentes ranos del seguro del::e 

ser examinada peri6dicarrente por lo nenas cada tres años, al practicarse el 

balanoo actuarial. Al elal:orar dicho balance el Instituto investigará est~ 

d.1'.sticas sobre el desarrollo de los fex'lárenos oolectivos de iro¡:::ortancia pa

ra la vida del Seguro Social y estableoorá la romprobaci6n del desarrollo 

efectivo a:>n las previsiones actuariales. 

El Cbrisejo Técnico. 

l:.S el órgano de administraci6n permanente del Instituto y q\le además funci9_ 

na caro representante legal, fo:onado por doce miembros· oorrespJroierrlo de

signar .cuatro de ellos a los representantes patronales en la· Asamblea Gene

ral, cuatro a los representantes de los trabajadores y cuatro a los repre-· 

séntantes del Bstado, todos con sus respectivos suplentes. Dicha designa

ci6n ser~ .recha a trav~s de. la Asamblea General, y los consejeros electos 
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durarful en su carg::> seis años, pudiendo ser reelectos. La designaci6n po

drá ser revocable, cuando as! lo pidan los núembros del sector que hubiese 

propuesto al Cbnsejero, ésto rrediante un prored.imiento en que se oiga su 

defensa. 

Las principales funciones del Cbnsejo T&nioo son las reguladas en la I.ey 

del Seguro Social: 

I. - r.ecidir sobre las inversiones de los forrlos del Instituto, ron su

jeci6n a lo prevenido en la ley y sus reglarentos 

n.- :Resolver sobre las operacioms del Instituto, exoeptuaroo •llas 
que por su inp'.lrtancia arreriten acuerdo expreso de la Asamblea Ge

neral, de confuz:nri.dad ron lo que al respecto determi.oon la Ley y 

el .reglarrento 

III.- Establecer y clausurar Delegaciooos del Instituto 

r.v.- Cbnvocar a Asamblea General ordinaria o extraordinaria 

v.- DiScu.tir y, en su caso, aprobar el presúpuesto de ingresos y egre

sos~ así caro el programa de actividades que elabore la Direcci6n 

General 

VI.- Expedir los Feglanaltos Interiores que nenciona la fracci6n X del 

Artículo 240 de la rey del Seguro Social 

VII.- Cbnreder, rechazar y m:xlificar pensiores, pudierrlo delegar estas 

· .fácultades a las dependencias ~tentes 

VIII.- N:rribrar y rerover al Secretario General, a los SUl:xlirectores, Jefes 

de Servicio y relegados, en los térmirns de la fracci6n VII del Ar

tículo 257 de la I2y del Seguro Social 

IX.- Exteroer el réginen obligatorio del seguro Social en los té:miros 

· del· Artículo 14 de la Isay y autorizar la iniciaci.6n de sexvici.os 

x.- Proponar al Ejecutivo Federal las m:xlaljdades al r~ obligato

rio a que se refiere el Art.!cul.6 16 de la Isay 

XI~- Autorizar la oel.ebraci6n de cxmvenios relativos al pago de cuotas 

XII. - Cbnceder a derecrohahientes del rég.ilren, en casos excepcionales y 

previo el estulio soci.oea:>rátú.co respectivo, el disfrute de pmsta

ciores nikli.cas y ecotónicas previstas por la I.ey, cuando no esté . . . 
pl..erummte ·Cllllplido algfin requisito legal y el otorgamiento del be·· 
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neficio sea evidenterrente justo o equitativo 

XIII. - Autorizar, en la fonna y ténninos que establezca el :Reglamento re

lativo a los consejos Cbnsultivos fulegacionales para ventilar y, 

en su caso, resolver el recurso de inoonformidad a que se refiere 

el ArHculo 274 y 

XIV.- Las demás que señalen la Iey y sus reglamentos. 

Las ñmciones de la O::misi6n de Vigilancia son las o::mprendidas en la ley 

del Seguro Social: 

I.- Vigilar que las inversiones se hagan de acue:rdo ron las disposicio

nes de la ley y sus reglarrentos 

II.- Practicar la auditoría de los balances o::mtables y romprobar los 

avalúes de los bienes materia de operaciones del Instituto 

III.- Sugerir a la Asamblea y al Cbnsejo Técrúoo, en su caso, las tredidas 

que juzgue oonvenientes para mejorar el funcionamiento del Seguro 

Social 

rJ. - Presentar ante la Asamblea General un dictamen sobre el infoure de 

actividades y los estados financieros presentados por el Cbnsejo 

~cnico, para cuyo efecto éstos le serfill dados a o:mooor ron la de-
. . 

bida oportunidad, y 

v.- En casos graves y bajo su responsabilidad, citar a Asamblea General 

Extraordinaria. 

la Direcci6n General. 

Es facultad del Ejecutivo Federal, la designaci6n del Director General, de

bienio ser éste rnexicaro por nacimiento •. 

El Director General tiene derecho de veto sobre las resoluciones del OJnse

jo Técniro, el efecto del veto será suspeooer las resoluciones, hasta que 

restElva en definitiva la Asamblea General. 

Las funciones del Director General son las oonsagiadas en la ley del Seguro 

Social: 

I. - Presidir las sesiones de la Asamblea General y del Cbnsejo Técnico 
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II.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo 

III.- Representar al Instituto ~xican:> del Seguro Social ante toda clase 

de autoridades, organisrros y personas, ron la suma de facultade:.1!5 ~

nerale: y especiales que requiera la ~y, inclusive para subsis--

tuir o delegar dicha representaci6n. 

IV.- Presentar anualrrente al Cbnsejo el infonre de actividades, asf C01ID 

el programa de latores y el_ presupuesto de ingresos y egresos para 

el sigUiente pcricdo. 

v.- Presentar anualrrente al Cbnsejo Técniro el balance contable y el 

estado de ingresos y gastos 

VI. - Presentar cada tres años al O:msejo Técnioo el balance actuarial 

VII.- Proponer al Cbnsejo la designaci6n o destituci6n de los funciona-

rios mencionados en la fracción VIII del artfoulo 253 de la ~y del 

Seguro Social 

VIII.- !bnbrar y renover a los demás funcionarios y trabajadores; y 

IX.- Las demás que señalen las disposiciones de la ~y y sus reglamentos. 
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CAPI'IULO I II 

PRE.STACIONE.S DEL SF.GUHO SOCIJ\J, 

A) PRESTACIONES OJNSIGN.Z\DAS EN I.A LEY DFI, SEGUHO OOCIAI, AL l>n1EN!'O DE SU 

CREACION. 

El 19 de enero de 1943 fu€ publicada en el nir.irio Of ic:ial de la Federaci6n 

la I.ey del Seguro Social, siendo Presidente Constitucional el Sr. General 

Manuel Avila Célll1ach:J. 

La I.ey del Seguro Social se conceptuó oorro un sistema a:mtra la pérdida 

del salario y trat6 de cubrir, en forma total, todos los riesgos que p~ 

ran afectar la estabilidad en su percepción. 

A oontinuaci6n se 1:1Encionan las prestacíor..es que se establecen en el segu

ro ·tóle accidentes del trabajo y enfenredadcs profesionales. En este caso el 

asegurado tiene derecro a gozar de las siguümtes prestaciones: 

I. - Asistencia l!Édico-quirúrgica y fantk"'l~utica y aparatos de protesis y 

ortopedia, que sean necesarios. 

II.- Si el accidente o la enfenredad incapacita al asegurado para trabajar 

éste recibirá un subsidio en dinero, el goce de este subsidio ro fOOd exe

der de 52 semanas. 

III.- CUanclo la incapacidad es total i::ennanente, el asegurado recibirá, una 

pensi6n, mientras esta dure. 

r.v.- Cuando el accidente o enferrredad traiga con-o consecuencia la muerte 

del asegurado se dará las siguientes prestaciones: 

a).- Pago de una cantidad equivalente a un nes de salario, o la per~ 

na que presente la cuenta de los gastos de entierro. 

b).- A la viuda del asegurado se le otorgará una pensi6n equivalente 

al 36% de lo que hubiese corrcsp.:>ndido al asegurado trat§ndose 

de incapacidad permanente totul. 

e) . - A cada uno de los huérfanos que lo son de padre y madre, Irenores 

de 16 aros y/o mayores de edad si se encuentran totalmente inca

pacitados, se otorgará una pensión equivalente al 20% de la que 

hubiese correspondido al asegurado tratándose de incapacidad to-
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tal permanente. ws huérfanos rrerores de 16 años s6lo gozarán 

de dicha prestación, hasta cumplir con la edad mencionada. 

d) .- A cada uno de los huérfaros que lo sean de padre y madre, rreno

res de 16 años o mayores de edad, si se encuentran t0talmente 

incapacitados, la pensi6n será de 30%, de la que hubiese correÉ!. 

pondido al asegurado tratfu'rlose de incapacidad total pennanente. 

Cuando falta la esposa legítima, tendrá derecoo a recibir pen-

sión~ la mujer con ·quien el asegurado vivió o:irro su marido, du

rante los 5 años qoo precedieron il1Jred.iatarrente a su muerte, o 

ron la que tuvo hijos, sierrpre que arnl::os hayan permanecido li-

bres de concubinato. 

Si al morir el asegurado tenía varias concubinas, ninguna de 

ellas tiene derecho. 

Si no existen viuda, huérfanos ni mncubina ron derecho a pensión, 

se pensionará a los aso=ndientes que dependían econán.icarrente de 

el asegurado fallecido, con una cantidad igual a 33.3% de la pen

si6n que hubiera rorresp:mdido al asegurado, en el caso de incap~ . 

cidad total permanente y cuyo npnto se repartirá por partes igua

les entre ellos. 

Tratándose de la c6nyuge o la roncubina, la pensión se pagará 

mientras no cxmtraiga nupcias o entren en ooncubinato. La viuda 

o a:mcubina que oontraigan rnatr.i.rronio recibirá una pensión glo-

bal equivalente a tres anualidades de la pensión otorgada. 

No se considerarán accidentes de trabajo ni enferrredades profe-

sionales, los que ocurran encontrfuidose el trabajador en estado 

de embriaguez o bajo la acci6n de algl1n nardStio:.> o droga ener

vante, o cuando el trabajador se ocasione deliberadalrente i.ma in

capacidad, por si solo o por medio de otra ¡:ersona, o cuando el 

siniestro sea el resultado de algl1n delito del que fuese respons~ 

ble el asegurado, de un intento de suicidio, o de alguna riña en 

que hubiere tomado parte. 

En cuanto al seguro de enfenredades no profesionales y maternidad, tenerros -
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O'.J!OCl principales prestacioms exclusiva.w:mtl! en el seguro de enfenredades 

no profesionales las siguientes: 

I. - Asistencia m&:liro-quirúrgica y fam:acéutica que sea neo=saria, 

hasta ¡x>r veintiseis semanas. 

II.- Un subsidio en dinero que se otorgará cuando la enfenredad pr9_ 

duzca incapacidad para el trabajo, y que será pagada a partir 

del sépti.rro día de la incapacitaci6n y hasta por veintiseis se

m:mas. 

El asegurado tendrá derecho al subsidio en dinero cuando tenga cubiertas 

por lo neoos seis cotizaciones en los últirros mK've rreses anteriores a la 

enfenredad. 

Tendrán derecro al servicio de asistencia rrédiro-quirúrgica .y farmacéutica, 

en caso de enferrredad, las siguientes ¡_::ersonas. 

I) .- La esposa del asegurado o a falta de ésta, la mujer con quien 

ha vivido corro si fuera su marido, durante los cinc:> años· ante

riores a su enfennedad, o con la que tiene hijos, siempre que 

amros permarezcan libres de matrlmnio. Si el asegurado ,tiene 

varias o:mcubinas, ninguna de ellas ten:lrá derecho a recibir 

las prestaciones, 

II) .- Los hijos rrenores de 16 años. 

La mujer asegurada, terrlrá derecho, durante el embarazo, el alumbramiento 

y el pt.Erperio. 

I.- Asistencia obsU!trica necesaria; 

II.- Un subsidio en dinero igual al que corresp::mde en caso de enfo!:. 

nedad no profesionnl, que la asegurada recibirá durante cuaren

ta y dos días anteriores y cuarenta y dos días posteriores al 

parto. Sobre este subsidio se le entregara una m?jora durante 

ocho días anteriores al parto y treinta días posteriores al mi§. 

mo, destinada a c:x::mpletar a la asegurada la pcrrepci6n del cien 

¡:;or ciento de su salario. El subsidio se proporcionará si se 

reÚI»'i!n las condiciones siguientes: que la asegurada no esté re-

• 
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cibiendo otro subsidio por concepto de enfenredad y que no eje

cute trabajo algurD m=rliante retribuc.i.611, durante esos dos ¡;:crf2 

dos. 

·U~ ... -Ayuda para la lactancia, proporcio¡¡acJ.:i en especie o en dinero, 

hasta por seis meses p:isteriores al parto, y que se entregará a 

la madre o, a falta de ésta, a la ~rsona encargada de cuidar al 

nif.o. Si la ayuda se dá en direro, el nnnto no excederá del ci.!:!_ 

cuenta por ciento del subsidio señalado en el caso de enferm.cdad 

ro profesional. 

Para que el asegurado tenga derecho a las prestaciones en direro, es 

requisito indispensable que haya cubierto p:>r lo rrenos treinta ootiz~ 

ciones semanales en un período de diez meses anteriores al parto. 

fur lo que se refiere al seguro de invalidez, vejez, oesantra y muerte, se

ñalaré a rontinuaci6n las prestaciones ronsignadas en ~l. 

. Tendrá derecho a recibir la pensión de invalidez el asegurado que ha

ya acreditado el pago de un mínim:> de doscientas cotizaciones semana

les en el régirren del seguro obligatorio y sea declarado inválido. 

Se considera inválido al asegurado que por enfer:nedad o accidente ro 

profesionales, se halle incapacitado para procurarse, ncliante un tr~ 

bajo proporcionado a sus fuerzas, a sus capacidades, a su formación 

profesional y a su ocupaci6n anterior, una remuneración equivalente, 

por lo n-enos, a un tercio a la remuner aci6n habitual que en la misnia. 

región recite un trabajador sano del misrro sexo, semejante capacidad, 

igual categoría y formaci6n. 

1'b tendrá derecho a pensi6n el ase9u.rac10 que intencionallrente haya 

provocado su estado ce invalidez, o ésta sea el.resultado de la ronci

si6n de un delito del misrro asegurado. 

Tam¡::oro tendrá derecho a pensi6n el asegurado cuya invalidez ya exi s

tía antes de habar cubierto doscientas semanas de cotizacio~s. 

Terrlrá derecho a recibir la pensión de vejez, el asegurado que haya 
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cunplido sesenta y cinoo años de edad, y tenga acreditadas por lo rre

nos setecientas cotizaciones semanales. 

El asegurado e ·.ie, habiendo cunplido sesenta aros de edad, quede priv~ 

do invohmtariarrente del trabajo remunerado, tiere derecm a recibir 

la pensi6n de vejez. Para gozar este derecho,· el asegurado del:erá 

acreditar el pago de setecientas cotizaciones semanales. 

Tendrá derecho a la pensi6n de viudez la esposa del asegurado falleci 

do que óisfrutaba de una :¡:ensi6n de invalidez,de vejez o de cesantía 

o que al fallecer hubiese cubierto un mín:ino de doscientas ootizaci~ 

res semanales. A falta de esposa, rendrá dereclo a recibir la pen

si6n la mujer mn quien el asegurado vivi6 rorro si fuera su marido, 

durante los cinco afus qoo precedieron irmediatarnente a su muerte, o 

oon la que tuvo hijos, siempre que amlx>s hubiesen permanecido libres 

de matrirronio durante el ooncubinato. Si al nnrir el asegurado tenía 

varias ooncubinas, ninguna de ellas tendrá derech::> a recibir la pen-

si6n. 

La viudedad será igual al 40% de la pensi6n de invalidez, de vejez o 

de cesantía que el asegurado fallecido disfrutaba. 

La viuda no tendrá derecro a la pensi6n de invalidez, vejez o de oo-

sant!a, en los casos siguientes. 

r.- cuando el asegurado oontrajo matrimJnio desp~s de harer cumpli

do 60 años de edad, a ireros queala fecha de la muerte hayan transcu-

rrido tres años de matrirronio: 

II.- cuando la muerte del asegurado acaeciere antes de cunplír seis 

rreses de matritronio; 

III.- cuando al oontraer rnatrbronio el asegurado percib!a una pensi6n 

de invalidez, vejez o de resantla. 

Tendrá de.redo a recibir la pensi6n de orfandad cada uro de los hijos 

irerores de 16 años, cuando fallea? el .padre o la madre asegurados, si 

éstos disfrutaban de pensi6n de invalidez, de vejez o de rosantía, o 
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al fallecer hubieren cubierto un núninn de doscientas o::>tizar.iones 

semanales. 

La pensi6n al huérfano de padre o madre, será igual al 20% de la pe11-

si6n de invalidez, de vejez o de cesantía que el asegurado estuviere 

gozando al falle02r o de la qm le hubiere oorrespondido suponiendo 

realizado el estado de invalidez. 

Al huérfaro de padre y madre se le otorgará una p:msi6n igual al 30% 

de la invalidez, de vejez o de cesantía que disfrutaba el asegurado 

fallecido, o de la que le hubiere oorrnsp:mdido sup::mien:lo realizado 

el estado de invalidez. 

Bl total de las pensiones atribuidas a la viuda, o a la ooncuoina y 

a lOS huérfanOS de un asegurado fallecido 1 00 derereí exreder del ITDn

tO de la pensi6n de invalidez, de vejL?z o de cesantía que disfrutaba 

el asegurado, o de la que le hubiere 001-respondido suponiendo realiz9' 

do el estado de invalidez. En caso ele que ese total exrediere, se re 

ducirán pro¡,.x:lrciona~nte cada una de las pensiones. 

El goce de la pensión de invalidez mn-cnc:¿irá desde el día en que se 

produzca el siniestro. 

El gooe de la pensión de vejez o de 02sani~fa c;orrcnzará desde el día 

en que ct.rnpla el asegurado oon sesenta. y cinoo afJOs de edad y tenga 

acreditados setecientas ootizaciones sem¿tnales y cuando Cl.Illlpla sese~ 

ta años de edad, debiendo cubrir setecientas cotizacio:ri..es respectiv~ 

rrente. 

El goce de las pensiones de viudez y or fondad rorrenzará desde el día 

del fallecimiento de1 asegurado, y cesar.3. ron la muerte del reneficia 

rio, o cuando la viuda o::>ntrajera matrirrorLi..o o la ooncubina entrare 

en ooncubinato, o cuando el huérfa..10 cumpla 16 a...~os. 

La viuda o concubina pensionadas que cnntraigan matri.m:lnio, recibi-

rfül una suma global equivalente a tres n-ensualidades de la pensi6n 

otorgada. 
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los asegurados que dejen de estar sujetos al r~g.imen del seguro obli 

gatorio, sin oorresponderles aGn el derecho al otorgamiento de una 

pensi6n, y que no se aoojan al seguro voluntario, oonservarán sus d~ 

rechos hasta por un p::?ríodo equivalente a la quinta parte del tiem¡;:o 

en que hub1~ren cubierto ootizac5ones siempre que éste período sea 

superior a dieciocho meses. 

Al as2gurado que hubiere perdido sus derechos y reingresare al seguro 

obligatorio, se le reoorooer~ el tiempo anterior en q\:e hubiere cu-

bierto cotizacion~s, siempre que la interrupci6n ro haya durado más 

de tres años, y si ha durado m:is tiempo la intPxrupci6n, s6lo se le 

reoonorerán sus derechos cuando tenga cubiertas veintiseis sei-nanas 

de ootizaciones después del reingreso. 

El proyecto estableci6 que para obtener los forrlos requeridos por las gr13!! 

des obras del seguro social, la contribuci6n eoonánica se haría en fonna 

tripartita y ascendería a Wla cantidad equivalente al 12% de los salarios 

pagados. El G:>bierro oontribuiría ron el 3% del salario del trabajador, 

éste aportaría una cantidad de igual poramtaje y el patrón 6% sobre el 

núsrro salario diario. Cel aporte patronal se dcstinar:ía el 3% a la aten

ci6n de enfenuedades y a la maternidad, y del otro 3% para aterrler el s~ 

ro de inJalidez, vejez y muerte. re la aportaci6n obrera se destinaría el 

1.5% a la atenci6n de las enferrredades y a la maternidad, y el 1.5% restan 

te a la atenci6n del seguro de invalidez, vejez y muerte. 

Además de los seguros obligatorios anteriores, el proyecto estipulaba los 

seguros facultativos y los seguros adicionales. 

Ios primeros eran aquéllos que ¡:x::dría cnntratar el I.N.S.S. individual o 

oolectivé!íl'ente, en parte o en su conjunto, con los trabajadores para los 

que aún no era obligatoria la IR.y. 

los segundos serían los que oontratarfa el patr6n en reneficio de sus tra

bajadores, individual o colectivarrente, para satisfarer las prestaciones 

superiores a la re.y o para asegurar a los trabajadores en oondiciones más 

favorables de las fijadas en los seguros obligatorios. 
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Los ascgurac!OS qllC Cejen de est.Qr sujetos al I;égiiren. c;Jel SC<;JU(O obli: 

gatorio, sin corrcs¡;.o~les ·atin. e). ~echo al, otoJ:;gamj.ento de tma 

~nsi6n, y qt.e ro se arojan al seguro voluntario, o:inse¡;varán sus a::: . . 

recoos hasta por un período equivalente a la quinta parte del tiem¡:x:i 

en que hubieren cubierto ootizaciones siempre que éste período sea 
. . 

superior a diecioch:J meses. 

Al asegurado que hubiere perdido sus derechos y reingresare al seguro 

obligatorio, se le reconorerá el tiem[x:> anterior en que hubiere cu-

bierto ootizaciones, siempre ·que la interrupci6n no haya durado más 

de tres aros, y si ha durado ~ tianpo la interrupci6n, s6lo se le 
. . 

recooocerán sus derechos cuarrlo tenga cubiertas veintiseis semanas 

de cotizaciones después del reingresó. 

El proyecto estableci6 que para obtener los fumos requeridos por las gran

des obras del Seguro Social, la rontribuci6n econálÚca se haría en fonna -

tripartita y aS<X!ndería a una cantidad equivalente al 12% de los salarios -

pagados. El G:Jbierno oontribuiría oon el 3% del salario del trabajador, -

éste apo.ctar:ía tma cantidad de igual porcentaje y el patr6n 6% Sóbre el -

núsrro salario diario. Del aporte patronal se destinaría el 3% a la aten-

ci6n de enferm:Xlades y a la maternidad, y del otro 3% para atender el se<J::! 

ro de invalidez, vejez y muerte. De la aportaci6n obrera se destinaría el 

1.5% a la atenci6n de las enferiiedcrles y a la maternidéd, y el 1.5% restan

te a la atenci6n del Seguro de Invalidez1 Vejez y Muerte. 

Además de los segw:;os obligatorios anteriores, el proyecto estipulaba los 

seguros facultativos y los seguros adicionales. 

IDs primeros eran aquéllos ~ p:xlria contratar el I.M.S.S. individual o 

oolcctivamente, en parte o en su corij·unto, con los trabajadores para los 

que aún no era obligatoria la J..ey. 

los segundos serían los que cx:intrata¡:ía el patr6n en renefício de sus tr~ 

jadores, individual o oolectivamen.te, para satisfacer las prestaciones ·su

periores a la ley o para asegurar a los trabajadores en rondiciores más fa 

vorables de las fijadas en los seguros obligarorios. 
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l'iffil 1~·1rT'r vic1lJl0 11! ns1l.izoci6n del sbl..u1u ~· pr(.!vi6 que· !1U .;¡,J Lc,:ición 

!ll:r1'.<.l ¡ 1au.l'1Lip,1 y <¡J'.'iidlkil ; tant..o C!O io rcJr ·r·~nlc• a lo:.; di.[(,rcnlcc; ~'egwm·;, 

couo ;¡ l . .:u:i dif<:!L'<¿Jil•'!S circ:w1::;crl¡:x:ionr:s tcrrjLrirlaJ.os f.'!1 '!''' '"' i:::pli:rnt.<1ra, 

runn:•Llí.endu µrio1.id<J(l.es il l<.1s t't:<Jivncs que ¡..or :rn situaci(.!1, den~~id¡1.d de~ 

( üU l.tc i.6n a~egurab le r OOSUY)"O llo i m1uslT.la l y ¡:.osibili.(l.rd de CStéll 1lccer los 

:;crvir:.i.os cot-rt!s¡xi11clic.mtc~1, ofrcci.fc.ran 1:1:: omclici.unes m'i:: f;¡vr.,,r·;_:1l.1;s para 

S\l f i ll!111C iamienlO. 

B} EVOLUCHlN m; 1.1\~; l'Hl·:~;'l'!IClON!·:::; J<N J J\ LEY llf:L SEGlJ!i(l SOCIAL. 

Pur~mtt- c'l ¡e1·ícxlu d1.· .:ubn.inistru.clt"Sn 1944-J9'16, tk!l InslJ.lut.o Mwxü:ano del 

:;i.•gurn ~;., x::l.1 I, e11 t • l '~u .. il l:stuvo carro Dirc:clor C..cmeral el ::ir. Lle. Ignacio 

Gru:cÍLl 'l'ellez, !.k: dió lu tm:~a más ardli.:i para irnpJ a'!tar la S.~uridad Social 

u1nto en nl Pistdto federal como en todo el pafs. 

Se tt1vkmn qnc e::;tudiar problern.:m de orden obrcro-patrorol, ccon5miro, an

tü-:i.mstitucional, ,_1i1f t:.'üno poULiro. l\forLunadarrente los resultados fueron 

¡\)Si ti.vos y Jt' cst•1 fornw se sc~ntaron la~; bases yuc pcrm.iticron desarrollar 

lodJ:.; lo~; ¡ .. u:ot.ilenias de; car5dcr social. 

El rnst i.tuta con gran rapidez y eficacia organiz6 sanatórios, clínicas, 

pl~stos de f~ica y para fines de 1945 ya se contaba en el Distrito E'ede-

t"i1l cun Lma e>-.ten.sa red de unidades médicas improvisadas para asf pro¡:orci~ 

nar todas las prestaciones ll'encionadas. 

I:n t:'Sb= periodo se organizaron corro unidades del Instituto 22 cHnicas; 18 

sanatorios, 7 del Instituto y 11 subrogat..ias; 2 maternidades directas y 7 

subrogadas; 140 puestos de ffil:irica directos y 4 subrogados; 44 fann¡¡cias; 

1:; lcl..uratori,•s radiol6gkos, 12 la.lx>ratorios clínicos y 6 puestos perifé--
* i ~1('0S clire~Los-. 

~:fe.rente ::i. Lls ¡xmsionJs, la te.y del Seguro Social prevé el c..aso de c:once 

si.5n de ~nsio:-es ror incapacidad de riesgos profesionaleB; invaJidez, ve-

jez, vitún y or far.dad, pe.ro con un i:eríodo previo de roti.zacion0s q;_ie va

riaba de 200 a 300 senana.s. Así durante los pr .imcros tres años, solarren

cc ~ o::::c.~?tliercr. ~.sion::?s derivadas de riesgos profesionul•%, para el 

:_rGarda Cruz Mi.guel. "sa .:'-eguridad Social en HSxicn. Pág. 103. 
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año de 1946 se otorgaron 264 pensiones en total. 

En cuanto a la extensión del régirren del Seguro Social, el lo. de enero de 

1944, se empazaron a otorgar los servicios en el Distrito Federal; el 21 

de febrero de 1945 en Poobla; el 27 de julio de 1945 en 1-bnterrey, N .L.; 

el 26 de marzo de 1945 en el Estado de Jalisoo. 

En el perfo::lo de 1946 a 1952, sexenio en el cuál estuvo oorro Presidente ~ 

guel Alemán Velasro, se design6 o:rro Director General al Sr. Lic. Antonio 

Diaz I.ombardo, enpezando sus funciones el lo. de diciembre de 1946. En es 

ta administraci6n se dan dos significativas Refonnas, la prirrera de ellas, 

de fecha 31 de diciembre de 1947, aurent6 dos nuevos grupos de ootizacio-

nes, cambian1o la narenclatura del "A" al "K". Se rrejoran los subsidios 

por riesgos profesionales y correlativamente suben los subsidios y las peE_ 

siones por los nuevos grupos de cotizaci6n que se establecieron, la segun

da Reforma, de fecha 28 de febrero de 1949, en la rarra de Enfermedades Ge

nerales y Maternidad atnnenta la del 6% al 8% sobre el volUiren de los sala

rios; se auienta de 26 a 39 semanas el período de asistencin m.:."'dica y de 

subsidios, reduciéndose de 6 a 3 días el período de carencia de subsidios 

por incapacidad. Se crea la prestaci6n de otorgar una canastilla al nacer 

el niño; se aurentaron las pensiones de invalidez y vejez, en un 10% por 

cada hijo mmor de 16 años, se redujeron los períodos previos de o::>tiza

ci6n de 700 a 500 se.manas y de 200 a 150 semanas en las pensiones de vejez, 

invalidez y sup:rrvivientes; se establece el derech:> a servicios mMiros de 

los ¡:ensionados; los gastos de entierro se llevan de $ 120.00 a $ 250.00 

o::xro mín:irro; se establece la ayuda eoon6:nica para el matrirronio; se prorr~ 

gan las pensiones más alla de los 16 años a los estudiantes. 

Se extiende el Seguro Social en algunos municipios de las entidades de 

'flaxcala, Tamaulipas, Nuevo Le6n, Veracruz, M§xiro y Oaxaca, alcanzando 

una poblaci6n asegurada de 1,140,833 personas. 

Se crearon en esta administraci6n obras rronUirentales caro el F.dificio Cen

tral del Instituto y los rospitales de la Raza, M:mteriey y Narvarte. 

En el sexenio de 1952-1958, siendo Presidente de la RepGblica ron Adolfo 

Ru:i.z Cbrtinez, se disign6 caro Director General al Señor Lic. Antonio ar-
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tiz ~na. Se dió una inportante fufonna en la I.cy del Seguro Sociai, de 

.focha 31 de diciembre de 1956, f~ de las más importantes y trascencentes 

que se habíart dado desde que se puso en vigor el 19 de enero de 1943. La.s 

mis sobresalientes son las siguientes: el atm'()nto de 3 grupos de ootiza-

ción; se declaró oorro accidente de trabajo, el que ocurra al trabajador al 

trasladarse de su danicilio a su trabajo y viceversa; el subsidio por in~ 

pacidad de Riesgos Profesionales se elev6 al 100% del salario; las pensi2_ 

nes por incapacidad total ¡:ennanente se hicieron variar de $ 120. 00 a 

$ 1,200.00 wensuales; los gastos de entierro se elevaron de $ 250.00 a -

$ 500.00 caro mínim:>; las ¡:ensiones a los ascendientes se elevaron del -

16.2% al 20%; en caso de Enfenredad General se arnpli6 el plazo con deredo 

a utención irédico y subsidio de 39 a 52 serna.nas, susceptible de amentar a 

78 semanas cerro máxim:>, si hay probabilidades de recuperaci6n; se aurenta

ron los subsidios de Enfenredades Generales y Maternidad a 50% del salario; 

se amplió el derech:l a servicios rráiicos al padre y a la madre, cuan:io vi

van en la casa del asegurado; se estableció por Ley que pueden otorgarse 

las prestaciones de Riesgos Profesionales y de Enfenredades Generales y .r.~ 

ternidad rrediante concesiones a particulares; las pensiones de invalidez 

se a~taron en su cuantía básica de 26% a 34%, las pensiones de viudez 

se aUirentaron del 40!6 al 50%; se estableció la pensión de los ascendientes 

en caso de riesgos no profesionales. 

En este sexenio se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 66 dis 

posiciones relacionadas con la Legislación de la Seguridad Social, oontra 

33 que se publicaron en el sexenio anterior. 

La Seguridad Social se extendió a 29 Estados de la República, alcanzando 

tma población asegurada, al 31 de diciembre de 1958 de 2,476.090 personas. 

Se realiz6 un vasto programas de construcción de Unidades Mfüicas, donde 

se invirtieron poro más de $ 200,615,934.44, habiendo aurrentado las clíni

cas de 42 a 226, de las cuales o::irrespondtan 139 a la población urbana y 

87 a la población rural. 

Presidencia de Adolfo L6pez Mateas (1958-1964). 

La extensión del r~qin'en del seguro que caracterizó al mandato del Licen-
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ciado f\.dolfo Il5J:X3z Mateas (1958-1964), fué posibilitada ¡:x:>r las Reformas a 

la 1€.y de fines de 1959. Estas fueron prarovidas por el propio Jefo de 

la Naci6n a partir de una irúciativa que fi11r6 el 21 de diciembre de ese 

· ·af.r:i y que al. dí.a siCJIJiJ'.~ot~ .f~. turpqdq. a.la Comisi6n ele E;studios I.cgislati • • ... . <l....... ... . • . .... ... -
vos de la c·mara de Diputados. 

El proyecto preten::lía m:xlificar 24 de los Artículos do la rey, los núrreros 

6,7,8,13,19,23,25,26,31,34,37,48,52,54,63,74,75,90,117,120,130,140,141,142, 

y oontaba además con 11 transitorios. Su intención fundarrental era crear 

los instrumentos adecuados para aurrentar las prestaciones en dinero y rrej~ 

rar los servicios rrédicos otorgados por el Seguro y para .implantar la in

corµiraci6n al régirren de ciertos grupos de trabajadores rurales y urbanos. 

Presidencia de Gustavo Diaz Ordaz (1964-1970). 

La Refonna a la 1€.y del Seguro Social correspondiente a este período, se 

origin6 en la iniciativa presentada por el misno a la Cámara de Diputados 

con fecha 15 de diciembre de 1965. Allí proponía la rrodificaci6n de los 

artículos 8,63,64,94 y 95, a fin de realizar la ampliación del régirren en

tre los campesinos. La argumentación presidencial al prarover la reduc--

ci6n de las aportaciores estatales en el caso de trabajadores con patr6n 

era la de que, a la larga, tal medida repercutiría en rrejoras para la eoo

nomía nacional, de las que incluso disfrutarían los empresarios cuya coti

zación se vería incrementada. 

Presidencia de Luis Echeverria (1970-1976). 

En este período se dá una gran !€fonna a la ~y del Seguro Social. El 27 de 

enero de 1973 Luis Ech::!verria envia la iniciativa de ley del Seguro SOcial, 

a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión reunido en un período e~ 

traordinario de sesiones que se inició el 30 de ese mes. El proyecto o::m.:?_ 

taba de 284 Artículos oontenidos en 7 Htulos y 17 transitorios. los títu 

los eran los siguientes: 

"Primero, Disposiciones Generales" (Artículos 1 al 10) 

"Segundo, Dal Fégirnen Obligatorio del Seguro S::lcial" (Dividido en 8 capít~ 
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los, Artículos 11 al 223). 

"Tercero, Del Rég.irrcn Voluntario del Seguro Social" (Un s6lo Capítulo, Artí 

culos 224 al 231). 

"Cuarto, ~ los Servicios Sociales"(Cilpítulo único, artículos 232, al 239). 

"Quinto, Dü Instituto ~caro del Seguro Social" (6 Capítulos, Artículos 

240 al 266). 

"Sexto, De los Procedimientos y de la P.rescripci6n" (3 Capítulos, Artículos 

267 al 280). 

"~ptirro, De las Responsabilidades y Sanciones" (Artículos 281 al 284). 

Fsta iniciativa tar6 en oonsideraci6n los distintos estudios técnicos que 

se han hecho para definir las necesidades y posibilidades de rrejoramiento 

y expansi6n del sistema. Tiene por principales objetivos rrejorar las pre~ 

taciones existentes e introducir otras; crear un nuevo rano de seguro, el 

de guarderías, en reneficio de las madres trabajadoras; aumentar el núnero 

de asegurados; abrir la posibilidad para que nuevos sectores de la pobla-

ci6n se incorporen voluntariarrente al régirren obligatorio; establecer ser

vicios de solidaridad social sin a:impraueter los derechos de los asegura-

dos. 

otras reformas introducidas en el texto de la Nueva rey propuesta por el 

Ejecutivo, son las consistentes en la creaciiSn de un grupo "W" que, com-

prendiendo salarios superiores a los 280 pesos diarios, tuviera un límite 

rrovible superior equivalente a 10 veres el sueldo núnirro en el Distrito 

Federal, sustituci6n de los ténninos "accidentes de trabajo" y "enferme~ 

des profesionales" por el de "riesgos de trabajo" empleado por la ley Fe

deral del Trabajo; ampliaci6n de los servicios ll'édicos a los hijos de as~ 

gurados y pensionados que cursaban estudios hasta los 21 y a los 25 años, 

respectivanente; mejora en las pensiones que además del:::erían ser revisadas 

cada 5 aros; f6nnulas para facilitar la cx::mtinuaci6n voluntaria del regi

nen obligatorio; enriquecimiento y perfeccionamiento en los seguros facul

tativos y adicionales, oonsolidaci6n de la estructura eoonón.ica del régi--
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La expedici6n de la nueva disposici6n. )..egal la hizo lxm Luis Echeverria Al:_ 

varez, en la Ciudad de Mfud.oo, el 26 de febrero de 1973, apareciendo en el 

Diario Oficial el 12 de marzo del misrro a.fu. 

Posterionrente hul:xJ m:xlificaciones a la Ley del Seguro Social en el a.fu de 

1974 en los Artículos 13,33,34,37,39,40,41,65,71,92,10~,106,114,156,164,16~ 

167 y 168, con el prop6sito ftmdairental de proporcionar atenci6n rrédica a 

otros miembros del grupo familiar, así caro mejorar el rronto de las pensio

nes. 

Presidencia de Jooo L6pez Portillo (1976-1982). 

Durante el Gobierno del Licenciado L6pez Portillo se m:x:lific6 en tres oca

cior:es el Artículo 168 relativo a la ·cuantía núnima irensual de las pensio

nes de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, la cual se fijo en 

1976 en $ 1,000.00 para 1979 en $ 1,600.00 y en 1980 $ 2,200.00. 

Las rrotivaciores que llevaron al mandatario en turno a solicita tales au

irentos suresivos, fu~ la disminuci6n que progresivamente resentía el poder 

adquisitivo del dinero. 

Otras Refonnas son las que se hicieron a los Artículos 75, 76, 172, 17 3, y 

foo en el sentido de . disponer que anu.a.boonte se revisara el rronto de las 

pensiones que otorga el Instituto, pues anterionnente se realizaba cada 5 

años. 

Presidencia de Miguel de la Madrid (1982-1988). 

Con objeto de preparar la inplantaci6n del Sistema Nacional de Salud, el 

Ejecutivo elalx>r6 un plan para refonnar y adicionar varios Artículos del 

C6dicp Sanitario y de las reyes del ISSSTE y del Seguro Social. En cuanto 

a éste Gltirro se trataba de una rrodificaci6n al párrafo segundo de su Artí

culo 252, en el sentido de que el Secretario de Salubridad y Asistencia 

fuera siempre, obligatoriarrente, uno de los representantes estatales en el 

Consejo Técnioo, oon objeto de que quien es el Presidente nato del aludido 
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Sistema Nacional de salt.rl, tenga injerencia cliwctil en la planeaci6n y el 

Gobierno de una de las más importantes InsLi.t.udoncs públicas, prestadora 

de s&vicl~s irédi~s: · · 

C) PRESTACIONES QUE ACIUAI.MENI'E SE E!\'OJC..~J'Hl\N R.EGI.J\MENI'APAS EN LA LEY DEL 

SEGUID SOCIAL. 

Cbnforne al Artículo 123 fracción XIX del Aparli1do "A" de la Cbnstituci6n 

General de la República, se e:xpresa: "Es de utilidad pública la Ley del ~ 

guro Social, y ella carprenderá seguros de invalidez, de vejez, de vida, de 

cesaci6n involuntaria del trabajo, de enfornicdades y accidentes, de servi-

cios de guardería y de cualquier otro encaminado a la protecci6n y bienes-

tar de los trabajadores, carrpesinos no asalariados y otros sectores socia-

les y sus familiares", o::mfirnm:tdo oorro un derecho irrenunciable de los tra

l::ajadores el goce de los servicios que otorga la Iey del Seguro S)cial (Ar

tículo 123 fracci6n XXVII inciso h apartado 111\11 Constitucional y 33 de la 

Ley Federal del 'l'rabajo). 

En la Ley del Seguro Social, en su Artkulo 7si. se estipula "El Seguro 5)-

.::ial, cubre las contingencias y proporciona los servicios que se especifi-

can a prop6sito de cada régirren particular - obligatorio o voluntario - , ~ 

diante prestaciones en especie y en dinero, en las fonnas y rondiciones pr~ 

vistas por esta Ley y sus reglarrentos'.'. En el Artículo a.11. del misrro orde

namiento se agrega: "Cbn fundairento en la solidaridad social, el régirren . 

del Seguro Social, además de otorgar las prestaciones inherentes a sus fin~ 

lidades, pocirá proporcionar servicios sociales corro prestaciones sociales y 

servicios de solidaridad social. 

Para efectos de la ley del Seguro S)cial, se oonsideran beneficiarios dire.9_ 

tos de las prestaciones que satisface la misma ley los sigmentes: I) .- IDs 

·asegurados cx:xrprendidos en el régirren obligatorio, corro son las perso!1.ii5 

vinculadas a otras por una relaci6n de trabajo y que. reciban un salario co

no causa de esa relaci6n; 1I) . - los asegurados romprendidos en el r~gilren 
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voluntario, que son las V!rsonas que no estando vinculadas por una rela-

ci6n lalx>ral se incorporan voluntariarrcnte al Seguro Social; III) .- Los 

pensionados ¡:;or el propio Instituto y los dependientes econ6núcarrente de· 

los dos tipos de a "3guraclos y pensionados citados, corro son los hijos rrcno 
.. ... ... .. 4•.. ... - .. ... . • . .. • ·" . .. . . . • ~ . . " • .. .. - .. -

res de dieciseis aiJOs o veinticinco si están estudiando en planteles del 

sistema Educativo Nacional y siempre que estén incapacitados para trabajar, 

IV).- La esposa o ooncubina, que haya hecho vida marital durante los cinro 

años anteriores al aseguramiento o que hayan procreado hijos, siempre y 

cuando aml:os permanezcan libres de matrinonio', o en su caso el esposo o ex:>!! 

cubinario estén incapacitados para trabajar, ron las cordiciones anterio-

res, y los ascendientes del asegurado o pensionado; en fil.tino caso podría 

ser el hennano. 

Corro l:eneficiarios indirectos del Seguro Social se pueden ronsiderar los pa 

tronos,a los que libera de. la obligaci6n, en el sentido de que el Instituto 

r-Exicaro del Seguro Social torre a su cargo, en substituci6n de los trabaja

dores que la ley Federal del Trabajo señala a éstos, lo misrro en materia de 

riesgos profesionales que en los casos de invalidez, de vejez, de muerte. 

Así, el patrón que cumple con la obligación de afiliar a sus trabajadores -

al Instituto queda lirerado de cualquier indemnización. El Estado, por 

cuanto a que lil:eran sus instituciones de Beneficencia Pública para pres-

tar obligatoriarrente los servicios que el Instituto r.Exicaro del Seguro So

cial cubre ·e irlPide que se recurra tota.lmmte al gasto públioo para bien de 

la Seguridad Social; la sociedad en general, tanbiffil es l:eneficiaria indi.:...

recta, porque la pone a salvo de rontribuir pecuniáriam:mte para resolver 

los problemas de salud, sustento y bienestar que el. Instituto resuelve ron 

la oontribuci6n de los trabajadores, de los patrores y del Estado. 

A rontinuaci6n especificarros las prestaciones que el Seguro Social otorga a 

sus J::eneficiarios directos y dependientes de €stos. Según el r~girren y ti

po de seguro que se encuentre cotizando el asegurado pueden ser prestacio-

nes en especie y en dinero; de estas últimas tenerros: subsidios, ayudas -.,. 

asistenciales, ayuda para matrinonio, ayuda para gastos de funeral, pensio

nes, asignaciores familiares, finiquitos e indemnizaciones. 

.. 
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los diferentes tipos de .seguros según el Rég.irren Obligatorio de la ley Jel 

~guro Social son los siguientes: 

a).- ~guro de :Fiesgos de Trabajo.- El asegurado que sufra un riesgo de 

trabajo, entendierrlo éste cnm:> los accidentes y enfearedades a 

que están expuestos los trabajadores en ejercicio o cnn rrotivo del trabaj~ 

jo" (Artkulo 473 de la ley Federal del Trabajo). . . 

Tienen derecro a las siguientes prestacioms en especie: asistencia rrédi

ca, quirúrgica y farmareutica, hospitalizaci6n, aparatos de prótesis y ort~ 

pM.ia, y rehabilitaci6n. 
. . 

Recibirán en dinero por una incapacidad terrp:>ral un subsidio del cien por 

ciento del salario que percibirá al recibir el riesgo de trabajo, l!!ste es 

mientras dure o rose declare otro ti¡;:o de incapacidad, que puede ser incapaci:_ 

dad pennanente parcial o total permanente. Por la prirrera recibirá una 

pensi6n rrensual oonforrre a la tabla de evaluaci6n de incapacidad que en el . . ... ., 
Artkulo 514 de la ley Federal del Trabajo se detalla o una indemnización 

global de cinco anualidades si la pensi6n es inferior a $ 200. 00; por inca

pacidad permanente total recibirá una pensi6n rrensual que resulte del grupo 

praredio en que cotizaba al rrarento del siniestro más aguinaldo anual equi

valente a quince ~ías del importe de la pensi6n que p:rciba y asignaciones 

· familiares o ayuda asistencial si se requiere. 

Si. el trabájador moore a ronsee1Encia del riesgo de trabajo, los l::eref.icia

rios recibirán para gastos de funeral dos rreses de salario pronedio de gru

po de c0tizaci6n. 

A la viuda o viudb incapacitado se l.e otorgará una pensión de viudez del -..,. 

cuarenta por ciento de la p:n.si6n que correspondería al asegura...Jo y tres 

anualidades de dicha pensi6n si vuelve a casarse la viuda en el últirro caso. 

A los hijos, hoorfan:>s, se les dará una pensión de orfandad del veinte por 

ciento de la pensión que recibiría por pensi6n el asegurado o el treinta por 

ciento si mueren los dos progenitores, ésta pensi6n se otorga hasta que ClJ!!! 

¡_:;len dieciseis años o hasta veinticinco años si se encuentran estudiando en 

planteles del sistema educativo nacional, a los hijos incapacitados se les 
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dar~ p:c:!nsi6n mientras dure su incapacidad. 

En ausencia de los anteriores beneficiarios, los ascendientes que depen--

dían econánicarrente del asegurado fallecido tendr§n derecho a tma pensi6n 

del. veinte por ciento de la pensi6n que corres¡xmdería al trabajador. 

b) .- Seguro de Enfennedades y Maternidad.- En el Artículo 93 de la Ley 

del Seguro Social se e>q?resa: "Para efectos de este raño del Seguro se te.!2 

drá corro fecha de iniciaci6n de la enferrredad o maternidad la que el Insti 

tuto a:rrtifique el padecimiento o estado de embarazo". 

En este caso los sujetos con derecho gozarán de asistencia nédico qu~g.!_ 

ca, farmareutica y hospitalaria hasta ciento cuatro semana5 y un subsidio 

por setenta y ocil:> semanas, siempre y cuando el trabajador haya entizado C9. 
rro nún,i.np cuatro anteriore.s a · ia enfenreaad si son del régirren ordinario o 

seis semanas en los últirros cuatro neses si son del régirren eventual. 

Las madres aseguradas recibir&n un subsidio del cien por ciento del salario 

durante ocrenta y cuatro días, siempre 'que, .tengan cotizadas corro nún.irro 

treinta semanas en los últirros dore ~ses, además recibirán atención nédi-

ca, obstétrica, hospitalaria, ayuda para lactancia durante seis neses y ca.,. 

nast.illa para el ool:É al naooi, tanta las trabajadoras caro la esposa o COD_ 

cubina de los trabajadores asegurados. 

c) • - Seguros de Invalidez, de Vejez, de Cesantía en Edad Avanzada y Muerte.

Cada un:> de estos tipos de seguros se encuentran reguladbs caro a continua

ción se indica: 

a).- Seguro de Invalidez.-Para o;torgar este seguro es corrlici6n que el ase

gurado se halle imposibilitado, por una causa que ro sea de riesgo profesiS?. 

nal, para procurarse mediante un trabajo una renn.merad6n superior al cin

cuenta por ciento que otro trabajador idéntico reciba, y que tenga cuando 

meros ciento cincuenta rotlzaciones·sémana1es. 

b) .- Seguro de Vejez.- Para tener derecil:> a este seguro se requiere que el 

asegurado haya cumplido 65 años de edad y tenga reconocidas corco núnirro quJ: 

nientas ootizaciones semanales. 
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c) .- feguro de Cesantía en Edad Ava.'1Zada.- P.é1ra disfrntéu· de este seguro se 

necesita que el asegurado ha.yii. ;~lid~ s8?,cnt d <Ji'1J'; de edad, hamr quedado 

sin trabajo remunerado y tener reconocidas o.x.t:i n1í1ünY> quinientas rotizacio 

r"Bs semanales. 

En estos tres tipos de seguros, los pensionü•'b,, te,¡ l'.1\·[m cl('rccho a asisten

cia médica y derivados, asignaciones fami]jarvs, ayu-:la asistencial si la 

requieren, pensión que será igual al monto (k, l >;d 10r io diario prorredio de 

las últimas doscientas cincuenta cotizaciom)s semanales, la que no será ig 

feriar a $ 1,600.00, según el Artículo 168 de Ja Jt:'_y del Instituto y De~ 

to Presidencial del 25 de noviembre de 1979, y w¡uLnaldo anual de quince 

días qoo reciban. las asignaciones familiares y ayucb asistencial será del 

veinte por ciento de la pensión. 

La pensi6n por Cesantía en Edad Avanzada será del setenta por ciento de la 

pensión de vejez a los sesenta años de edad y e] nuv<:r1ta y cinco por ciento 

a los sesenta y cuatro años y las demás prE:-staci.oncs otocgadas a los derncís 

pensionados. 

d) .- ~guro por Muerte.- Cuan:lo mrere un pensionado por Invalidez, Vejez o 

Cesantfa en F.dad Avanzada, los. reneficiarios rewnoc.i.dos legalll'ente de éste, 

además de las prestaciones en especie que en rcv-'Udas ve02s se han rrencio

nado, tendrán derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

a) . - Pensi6n de Viudez. - La esposa o roncub.ina, esp::isa o concubinario inca

pacitados, según el caso, recibirá el cincu.~nta ¡:ni: ciento del nonto de la 

pen.si6n del asegurado o ¡:ensionado. En caso de CJUl! la viuda contraiga ma

trinonio se le darfut por última vez tres anualidades de la pensi6n, también 

terrlr:i derecoo a asignaciones familiares si son 11JcX'l.:!saLias. 

b) .- Pensi6n de Orfandad.- Recibirán esta ¡:>2nsi6n los hijos del pensionado 

al fal leoer, rrenores de dieciscis años o has tu lo:c; veinticinco si estudian 

e.n planteles del sistema educativo nacional; lo m.isno se observará si son 

huérfanos de un asegurado. El monto de la ¡:Bnsi.6n será igual al del veinte 

por ciento Je la pensi6n é¡ue recibirá el pension<tdo o que alcanzar.'.i. el ase

qurado; además tertlrán derecho a las asignaciones familiares. 
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e).- Pensi6n a Jl.scendientes.- Si ro existen los anteriores lxmeficiarios, 

se otorgará a cada urx:> de los asoondientes que dependían ecx:m6micarrente del 

asegurado o pensionado, el veinte por ciento de la pensi6n que le rorres-

ponderfa, mas asignaciones familiares si s6lo es un ascendiente. 

Todas las pensiones que otorga el Seguro Social serán incrementadas de ci.!!_ 

ro por ciento a diez por ciento cada cinoo años. 

Cualquiera de los beneficiarios con dereclx:> que presenten cuentas de gas-

tos de funeral y acta de defuncí6n del pensionado, recibirán para ayuda de 

dichos gastos de $ 1,000.00 a$ 6,000.00. 

En la Ley del Seguro Social también se rontempla dentro de las prestaciones 

en dinero, la ayuda para gastos de matrirronio (dÓte matrirronial, ·que será 

del veinticinoo por ciento de la pensión de invalidez y hasta $ 6,000.00 C9_ 

¡ro mfud.nn, siempre que el asegurado tenga un núnirro de ciento cincuenta . oo

tizaciones semanales, y s6lo se otorgará poi una sola vez. 

Otros de los beneficios que otorga la Ley del Seguro Social son: 

a).- La Cbntinuaci6n Voluntaria en el Régirren Obligatorio. Tienen derecho 

a este beneficio los trabajadores gue habiendo estado laborando y ootizando 

un núnirro de cincuenta y dos semanas cx:no asegurado, dejen de prestar sus 

servicios a un patr6n, pero deseen seguir recibiendo los i::eneficios de cua_! 

quier tipo de seguro que ya se menc:ionaron (de Enfenredad y Maternidad y /o 

Invalidez, Vejez, C.esantfa y Muerte), siempre y r:uando cubran las cootas 

obrero-patronales al Instituto y se inscriban en los primeros dore meses a 

la baja). 

b) .- La Inoorporaci6n Voluntaria al ~girren Obligatorio. Todos los sujetos 

que no estén protegidos por la Ley del Seguro Social; pueden solicitar su 

incorporación voluntaria al régirren obligatorio . del Seguro Social en los ?.::. 

r!odos que el Instituto, mediante convenios detenn.i.re, siempre y cuando se 

canpronetan a pagar las cuotas obrero-patronales bilrestralmente. 

En estos dos fil.tillos casos, los asegurados tendrán derecho, segtln el caso,a 

las prestaciones que ya se mencionaron. 
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Por últino .el Seguro ~cial también proporciona Seguros lldicionales y Se~ 

ros FaL"Ultativos. 

ros !:eguros Micionales son los amentos a las prestaciores que por ley 

otorga el Instituto en cualquier tipo de los seguros multicitados, siempre 

y cuan:1o se cubran ctotas especiales al misrro Instituto. 

IDs !:eguros Facultativos se otorgarful en fo111'a individual y en los perío-

dos que el Instituto determine a las personas que deseen y acepten pagar 

una prima anual determinada, y a cambio de •recibir prestaciones en especie 

en el ran'O del seguro de Enf&nedad y Maternidad. 

Estos seguros voluntarios tienen gran parecido con los seguros privados, d~ 

do el trataniento especial que nonna o establece la misma ley del Seguro 

Social, ya qoose está bri.rrlanao atenci6n individual a cambio de cuotas es

peciales y servicios exclusivos, lo que resulta contrario a los fines o::m:> 

servicio públio:> del Seguro Social. 

Asi'., se pueden apreciar, aunque de manera sorrera, las principales metas y 

alcances ron relación a la Seguridad Social; sin embargo, los logros toda

vía. son pocos en cuanto a la poblaci6n actual del pafs que se encuentra de~ 

protegida. 

A rontínuaci6n se explica en fonna gráfica, para su majar entendi.nú.ento las 

obligaciones de los sujetos del Seguro Social, asi cano las prestaciones a 

qoo tiene derech::> el asegurado, o sujeto a la ley del Seguro Social y fami

liares. l::eneficiarios. 



Obligaciones 

seguro 
Social 

SerVic.ios 
'ales 
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OBLIGACIONES DE IDS SUlli"'I'CG DEL smum SOCIAL 

Asegurados 

sujetos Q~ligados 

Instituto 

~nst.l~,usuarios. 
rlidariohabientes 

{Cunplir nonnas de uso ~e ... servicios 

M:>v:i.mientos empresa 

Cootas 
capitales Cbnstitutivos 

Pagos dei otros cargos 

Tallar las iredidas de Seguridad e higiene Industrial 

!Ecibir avisos 

Dar Prestaciones 

Vigilar el cmpl.imiento de la rey 

Dar prestaciones 
Cunplir nonnas de uso 

Cumplir nonnas de uso de Servicios 
Hacer aportaciones en efectivo o en obras. 



Sujotos do la Iay 
dol Seguro Sooial 
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CAMOO DB EX'I'ENSION HOlUZONI'AL 

( Sujetos. del Seguro Social l 

[

Urbano 

Trabajado 
res A.sala- campo 

corpora- riados • 
raci6',10bl:i: . {Sociedades Cooperativas de Proaucci6n 
gatoria Miembros .Administraciones Obreras o Mixtas 

Sociedades Locales de Cr~dito Agrícola y Ejidal 

9in°7n Obli- ?;>nt
1 

intuac.nrÍ,,egurados del Régin"en Obligatorio 
1

dados de baja,ron 52 
gator10 vO un aria l~ semanas rotizadas 

~nVolun 
tario 

rpora--
6n Volun 

taria 

{

- Independientes 
- Cairpesinos 

Art. 13 - Patrones Personas F.1'.sicaa 
- curesticos 

( 

{

Federnles 
- Trabajado Er.tatalea 

Otras In- ros - Municipales 
oorpor. - Trabajadores Qrganif.i'OOS D3scentraJ.izndoa 

- Municipios no Incorporados 

guro Facultativo t) aeooficiarios no legales de asegurados enl\1gixoon Obligatorio 
b) Personas oo protegidas en Péginen Obligatorio ¡tl en et ras foE. 

mas d:!Seguridad Social¡ similares al Seguro Social. 

Seguro lldicional 
{ 

Trabajadores sujetos a contrato Cblectivo con prestaciones en 
clinerosuperiores a las de losSe9ZOS de Riesgos de Trabajo e 
Jlwalidcz, Vejez, ~santra en .EJ:iad Avanzada y Muerte. 

Servicios de solidaridad Social :Grupos marginados sin capacidad para contribuir en el Régim.:m 
Obligatorio o Voltllltario 

Servicios Sociales: Universo Abierto. 



Prestaciones 

Seg.Soci 
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CAMPO DE rum:;NSION WRI'ICAL 

(Prestaciones de los Diversos &;;guros) 

E.y M. A.M.Q.F.H. Canastilla ayuda lactancia 
R.de T. A.M.Q.F.11. Prótesis, Ortopedia y Rehabilitaci6n 

Especie Guardería Guarda . del m:mor, formaci6n, etc. 
Facult. A.M.Q.F.H • 

• 
E.y M. Subsidio y Ayudas 

R.de T. Subsidio, y Pensiones 
Dinero 

I. V .C.M. Pensiones y Ayudas 

Servicios Sociales Qmtros Vacacionales 
. Centros DefOrtivos 

. $olidaridad Soci{al1 A. M. F. H. 

Abreviaturas1 
E. y M. 
R, de T. 
A.M.Q.F.H. 
I.V.C.M. 
Facult. 
Guárd. 

Serva.Sociales. Centros de capacitaci6n 
Servicios Funerarios, etc. 

Enfe.rnedades y Maternidcrl 
Riesgos del Trabajo 
Asistencia Médica, Quirílrgica y Hospitalaria 
Invalidez, Vejez, Cesantía en I:tiad Avanzada y Muerte 
Facultativo. · 
Guarderías. 

• 



Beneficiario 

R.égilren 
bligatori 

R. T. 

E. y M. 

I.V.C.M. 
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l.''l\MILIARES Bl:.NEFICIARIOS DEL SEGUI~ SOCIAL 

¡uda o concubina de asegurado o pensioriado 
jos rrenores de 16 añasde edad a 25 si est§.nestu:liando en plantelesdelSiSI?Jna l:i:lucati
Na::i911alo en sucaro,hastaqu;!teµnine la incapacidad tota:).. 
CEnt1i entes del asegurado o ¡:ensionacb que dep:mden eoon6micarrente de éL (!\falta de os ·am:crioreST 

f la persona que presente reciro de gastos de defunci6n preferentemente familiar 

~
Esposa del asegurado o pensionado, a falta de ésta cx:mcubina 

estacione -Hijosdelaseguraébo pensionadohasta16 años6 25sise encuentran estudiandoen plan
Especie: teles del Sistema E.ducativo Nacional 

-Padres del asegurado o pensionado en los términos anteriores 
-Esposo o roncubinario de la asegurada o pensionado :totallrente incapacitado 

stacioneJ Ayuda de Funeral a la personal que presente recibo de gastos de defunci6n,pref~ 
dinero: \.rentemente familiar. 

{

Viudez: Viuda o ooncubina de asegurado o pensionado 
orfandad: Hijcs. rrenoresde 16ru1os de edad6 25 si est§.nestu~iando ~nplan~Jes per-

nsiones U:necientesal S.E.N. ,o en su casq.hasta que termine la incapacidad total 
Ascendien Padres del asegurado o pensionado que dependan ea:mémicamente de él 
tes: - (a falta de los anteriores). 

s Y a Esposa e hijos o padres 
asistencia-

ig.f~"li 

l les (n= Funerales:A la persona.que presente acta de defunci6n y gastos de funerales 

De 
u,tr. . preferenterrente familiar del pensionado 
~·.et lll1011J.O, 

Guardería! Hijos de asegurados desde los 42 días de nacidos hasta los 4 años de edad 
\ Hijos de asegurados viudos en los misrros ténninos anteriores 

!idari-iCUalquier familiar del jefe de familia que viva con ~l 
~~~s ~sM8io 

s ia Universo Abierto. 
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D) COMl?ARACION DE LAS PRESTACIONES QUE IIDSUI.ABA !A LEY DEL smJRO SOC!l'J.. 

DE 194 3 OON IA LEY J\CTUAL 

Corro ya sal:erros, ~ hasta .1~17. cua.ndo el Legislador mexicano le dá al Se

gUió.Social ·sú ··a~ Constitucional, r:;ero s6lo mencion6 que la creación de 

los seguros sería en forma facultativa, y es hasta 1929 cuando se m:xlifica 

la fracci6n XXIX del Artículo 123 Cbnstitucional, considerándose de utili

dad pGblica la expedici6n de la Ley del seguro Social y la creaci6n de los 

diversos seguros cxm carácter de obligatorios. 

A partir de entonces, se empiezan a elab:n~ar proyectos de Ley, se realizan 

encmstas para obterer datos estadístiros, y así nare la Ley de 1943 que 

aparece o::m:i un hecho relevante en la historia del !Erecho Positivo ~ca

no, pues con ella se inici6 una nueva etapa de la Seguridad Social en M2.xi

co. 

C.Onvertido en una Instituci6n de raingambre humanitaria, el Seguro Social 

o:mstituiría un sistema racional y técnico de protecci6n que, al solventar . . . 

los costos de la maternidad, la vejez, la invalidez, la cesantía y la muer

te, actuaría para el trabajador com:i tm cx:xrplemmto del salario, capaz de 

elevar sus posibilidades de adquirir pro::iuctos manufacturados y, por ende, 

de refonnar ese nercado interno requerido por el desarrollo. 1\denÉS, fren

te a esas ventajas se añadiría la cxmfianza que el obrero podría sentir al 

sal:er que en lo futuro, cuando hubiera gastado sus fuerzas en la producci6n, 

disfrutaría de una pensi6n que le hiciera desaparecer la inquietud que su-

fre todo aquel qoo teme no contar cx:>n el pan al día siguiente. 

Si bien es cierto que la Ley del Seguro Social ha sido m:xli.ficada y en 1973 

entr6 en vigor la nueva Ley del Seguro Sccial, esto ha sido con el fin de 

que los beneficios sean mayores y se extierrlan a otros grupos de personas, 

trabajadores que por la naturaleza misma del trabajo que desempeñan, no es

taban sujetos a la protecci6n del Seguro Social. 

La importancia que tiene el Seguro Social, cada día será mayor, J?uesto que 

su campo de aplicaci6n siempre será más extenso y proteg~á a más personas, 
. . . 
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por lo que la Ley tarobi~n su.ú:~á iroclit:'icacíon""s y cambios, pero la base . . 
furular.ental de la misma no cambiará y cada elfo sel·ii más fi.pre; 6sto se ha 

rotado en la nueva Ley del Seguro Social el•_: 197 3, ¡:A1csto que se confinnaron 

los principios fundarrentales del Seguro Sr:,.::;_i_al y Jo que se m:xii Hc6 fueron 

l.Ds beneficios que se otorgan a los aseguc;dos, cumpliendo así con uno de 

los principales fires de la Seguridad Social c:n nuesi_~o país. 

A cx:mtinuaci6n anotaré breverrente los cambios más notables ,en cuanto a las . . 

prestacicres, que ha tenido la Ley de 1943 en relaci6n ron la Ley que ac.,-

tual!rente se encuentra en vicpr. 



LEY DE 1943 

DEL bl:.CllHO DE l-CCID!:NI'E.S DI:. '.l.'RABt\JO Y ENFEPMB 
Ol\Df;S PllOFESIONALl:S -

1.- Se consideran accidentes ele trabajo y en
fenTit.."Óades profesionales, las reguladas en la 
Ley Federal del Trabajo. 
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1.- Riesgos de trabajo son los accidentes y en
fenredades a que est&\ expuestos los trabajaó::>res 
en ejercicio o oon irotivo del trabajo. 

PRESTl\C.IONES EN ESPf.CIE 

2.- l::n caso de accidentes de trabajo o de en
fürmedatl profesional, el asegurado tiene dere 
ero a las siguientes prestaciones: a)-Asisteñ 
cia nálico-quirúrgica y fru:macéutica. b)-J\pa::
ratos de pr6tesis y ortopedia. 

2.- El asegurado que sufra un riesgo de trabajo 
tiene derecho a las siguientes prestaciones en es 
pecie: a)- Asistencia roMico-quirCirgíca y far.na-= 
céutica. b)- Aparatos de protesis y orto¡,:edia. 
e)- servicios de rospitalizaci6n y d) Fehabi.lita
ci6n. 

PRESTJICIONF.S Fll DINEro 

3.- Si el accidente o la enfenredad incapaci
ta al asegurado para trabajar, este recibirá 
un subsidio en dinero o:mfonre a la tabla re§_ 
pectiva. 
l\l ser decl.:u:ada la incapacidad total pexrna
nente del asegurado en tanto subsista la inca 
pacitaci6n, una ¡xmsi6n confonne a la tabla -
respectiva. 
Si la incapacidad declarada es parcial penna
nente. nl asegurado :recibirá una pensi6n cal
culaaa conforme a la tabla de valuaci6n de in 
capacitados contenidas en la ley Federal del
T.rabajo / tonando co:ro base el m:mto de la pe!}_ 
si6n que cm--respomería a la incapacidad to
tal p:mnanentc. Si el nonto de la pensi6n 
n-ensual resulta inferior a dieciseis pesos, 
se pagará al asegura:!o, en substituci6n de la 
misma, t""\a indemnizaci6n global equivalente a 
cinco ncnsualidades de W. pensi6n que le hu
biere correspondido. 

3.- El asegurado que sufra un riesgo de trabajo 
tiene derecho a las siguientes prestaciones en d! 
nero. 
I.- Si lo incapacita para trabajar, recibirá 
mientras dure la inhabilitaci6n, el cien p::1r cien 
to de su salario. El 900? de este subsidio se -
otorgará al asegurado entre tanto ro se declare 
que se encuentra capacitado para trabajar, o bien 
se declare la incapacidad permanente parcial o to 
w. -
n.- Al ser declarada la incapacidad permanente -
total del asegurado, éste recibirá una pensi6n -
irensual o::mfonre a la tabla respectiva. 
los trabajadores inscritos en el grupo W tenddn 
derech:> a recibir una pensi6n irensual equivalente 
al setenta por ciento del salario en que est\tllie
sen cotizando. 
los trabajadores iru:orporados al sistema de p::1rce!l 
taje sobre el salario confonre al llrt.1'.culo 47 de 
la Ley actual, percibir~ pensi15n en los siguien-



Cl.larrlo el accidente de trabajo o enferrredad 
traiga caro cx:msecuancia la muerte del asegu
rado, se otorgar1'in las siguientes prestacio-
nes: 
r. - El ¡:ugo equivalente a un mes de salario a 
la persona que presente la cuenta de gastos 
de entierro. 

II.- A la viucb se le otorgará una pensi6n 
t.>qlli.valente al treinta y seis por ciento de 
la que le hubiese correspondido al asegurado 
trat§ndose de incapacidad total permanente. 
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tes térmiros. El ochenta por ciento del salario 
cuando éste sea hasta octenta pesos diarios, el 
setenta y cinco por ciento cuando alcanoo hasta 
ciento setenta pesos diarios y el setenta por -
ciento para salarios superiores a esta Ciltima can 
tidad. -
III. - Si la incapacidad declarada es pemarente 
parcial, el asegm-ado recibirá una pensi6n calcu
lada ex>nfoore a la tabla de valuaci6n de incapaci 
dad oontenida en la Ley Federal del Trabajo, to--: 
mando caro base el• 11Dnto de la pensión que coi.~es 
pondeda a la incapacidad permanente total. -
IV.- El Instituto otorgará a los pensionados por 
incapacidad permanente total y parcial con un mt
n.ilro de cincuenta por ciento de incapacidad, un 
aguinaldo anual equivalente a quince días del im
porte de la pensi6n que ~ciban. 

Al declararse la incapacidad permanente, sea par
cial o total, se concederá al trabajador asegura
do la pensi6n que le oorresponda, con carácter 
provisional, por un periodo de adaptaci6n de dos 
años. 

Si el riesgo de trabajo trae caro consecuencia la 
muerre del asequrado, el Instituto otorgará a las 
personas señaladas en este precepto las siguien
tes prestaciones: 
I. - El pago de dos ireses del salario prc:rnedio -
del grupo de ootizaci6n a la persona preferente-
irente familiar, que presente copia del acta de de 
funci6n y cuenta original de gastos de funeral, -
esta prestaci6n no será inferior a un mil quinien 
tos pesos ni excederá a doce mil pesos. -
II.- A la viuda se le otorgará una pensión equiva 
lente al cuarenta por ciento de la que hubiese 05 
rrespondido a aqi.él en caso de incapacidad· perrna:: 
nente total. Igual pensi6n corresponde al viudo 
que estan::lo totahrente incapacitado, hubiere de
¡:cndiclo econ6rnicarrente de la asegurada. 



Irr.- ~ cada UN:> de los huérfanos de padre o 
madre totalmente incapacitados o menores de 
dieciseis años de edad, una pensi6n equivalen 
te al veinte por ciento. -

IV.- A los huérfanos de padre madre meno
res de dieciseis años de edad o totalmente in 
capacitados, una pensión equivalente al treif\: 
ta por ciento. 

v.- S6lo a falta de esposa legítima tendrá 
derecho a recibir la pensión anteriornente ~ 
ñalada, la mujer con quien el asegurado vivi6 
roro si foora su marido durante los cinco -
años que precedieron imediatarrente a su 1nue!:_ 
te, o con la que tuvo hijos siempre que hayan 
permarecido libres de matr.i.rrcnio durante el 
concubinato. 

VI.- Si ro existen viuda, ht.t1rfaros ni concu 
bina, se pensionará a los asrendientes que ae 
p:mdían econánicaioonte del asegurado falled:: 
do con una cantidad igual al treinta y tres 
ptmto tres por ciento de la pensi6n que hubi~ 
ra correspondido al asegurado tratándose de 
incapacidad total pennanente. 
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III.- Igual prestación. 

IV.- Igual prestaci6n, s6lo que puede ser hasta 
la edad de veinticinco años si se encuentra c:stu 
diando en planteles del Sistema F.ducativo Nacio:: 
nal. 
v.- I9ual prestaci6n. 

VI.- A falta de viuda, huérfanos o concubina, a 
cada uno de los asamiientes que dependían econ6-
micamente del trabajador fallecido, se les pensio 
nará con una cantidad igual al veinte por ciento
de la pensi6n que hubiere correspondido al asegu
rado en caso de incapacidad permanente total. 
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Dr..L SUiUl.:1.J Dl:. LNFEHMED/11.lE::i N..J PHüFESIO:'-'JES Y 
MA'fr:J\..'l IDi D 

1.- Est;'"m ¿m~.,ai:aJus por este ram..i el asegura
do, b csposu, concubina, hijos ncnores de 
·~uino.: años . 

LEY /1C'l'Ul\l, 

DU. SJ:X,'\Jffi DC J.::NFl:J<MEDJ\DES Y MA'l'l::J.ü'UDAD 

Est&i. amparados ¡:or este rano el asegurado, la 
esposa, concubina, hijos nenores de quince años, 
además el pensionado, la esposa de éste, los hi
jos hasta la edad de veinticinco años si se en
cuentran estudiando en planteles del sistC?na edu 
cativo nacional. El padre y la madre del asegu':° 
rada que viven en el hogar de 6ste. El padre y 
madre dei pensionado en iguales cx:mcli.ciones y 
que dependan econ6micamente del asegurado o pen
sionado. 

PRE.S'l'ACIONE.S EN ESPECIE 

(que gozar. todo:; los .:ll1parados por este i:<u1n) 

2 .- CT ase9urado gozará de asistencia mX!ioo
-quirún;ica y farmacéutica, por veintiseis s~ 
lllilllaS. 

3.- tb ,;e menciona. 

2. - El asegurado gozará de asistencia médico-<-JU.i 
rúrgica y farmacéutica, ~ adanás asistencia 
hospitalaria hasta por cincuenta y dos semanas, 
y si al concluir las cincuenta y dos semanas el 
asegurado continúa enferrro, se prorrogará por 
otras cincuenta y dos semanas. 

3.- !:e dará una canastilla al nacer el hiio de 
la asegurada. -

PRESTACIONES EN DTh"'ERO 

4. - I::l subsidio en cli.nero se pagará a partir 
de 1 ""-'Ptino día de incapacidad hasta por vei_!! 
ti'50is semanas. 

4.- El subsid\o se pagará a partir del cuarto 
día de incapacidad, hasta por cincuenta y dos 
semanas, podrá hal:Er prórroga si continúa inca
pacitado, hasta por veintiseis semanas más. 



5.- Para qoo se otorgue el subsidio en dinero 
ciererá terer cubiertas seis cotizaciones serna 
nales en los filti.mJs nueve !l'eSeS anteriores a 
la enfemedad. 

6.- La mujer embarazada, deberá cubrir por lo 
l!'el~s treinta cotizaciones semanales en el pe 
rfodo de diez rieses anteriores al parto. -

7.- En caso de fallecimiento, se pagará la can 
ti~ de ciento veinte pesos para gastos de eñ 
tierra, que será entregada a la persona que -
presente la cuenta de dichos gastos. 
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5.- s5lo hasta haOOr cubierto cuatro cotizaciones 
semanales irrrediatar..ente antes de la enfenredad. 
IDs trabajadores eventuales deberán tener cubier
tas por lo rrenos seis cotizaciones semanales en 
los últinns cuatro r.eses anteriores a la ~ferrre
<lad. 

6.- La mujer embarazada deberá reunir las nu.siias 
treinta ootizaciones sólo qoo en el período de ds: 
oo meses, y que sean anteriores a la fecha en que 
debería carenzar el pag:> del subsidio. 

7 .- El Instituto pagará a la persona preferente
mente familiar del asegurado qoo presente copia 
del acta de defunci6n y la cuenta original de 
los gastos de funeral, un m:!S de salario del gr.!:! 
po de a:rt:izaci6n. s5lo que actualrrente debi6 ~ 
J:er cotizado doce semanas en los nueve m?ses an
teriores al fallecimiento. 
La prestaci6n no será rreoor de mil pesos ni exce 
derá de seis mil pesos. -

DE LA CXlNSERVACION DE DERE(H)S 

8.- El asegurado que quede privado de trabajos 
remurerados, pero que haya cubierto, innediat~ 
rrente antes de tal privaci6n, un núnilro de -
seis cotizaciones ininterrunpidas, conservar& 
durante seis semanas posteriores a la desocupa 
ci6n, el derech:> a recibir las prestaciones ~ 
rrespondientes al seguro de enferiredades no 
profesionales y maternidad. 

8.- El asegurado que quede privado de trabajo rs: 
munerado, pero que haya cubierto inmedíatarrente 
antes de tal privación, un r:n!nino de ocho cotiz~ 
ciones semanales ininterrunpidas, conservará du
rante las oclx:> semanas posteriores a la desocup.] 
ci6n, el derecho a recibir las prestaciones oo
rresp:mdientes al seguro dP. enfenredades y matCE 
nidad. Del misrro derecro disfrutarán sus benef! 
ciarios. 
lDs trabajadores que se encuentren en estado de 
huelga, recibirá las prestaciones nléJicas duran
te el tiempo qoo dure ~l. 
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m; ID.S SLGU~S DE Il\V,\LlDE.Z, Vl'Jt:I:, CE.SN>.TIA EN ED.'\!1 1\V!-NZM1\ 

Y MUI;J<l'E 

l..h'Y DJ:.: 1943 

su;um DE INVALIDEZ 

1.- Se considera inválido el asegurado que p:ir 
enfermedad o accidente no profesionales, se ~ 
lle ir.capacita.do para procurarse, irediante un 
trabajo proporcionado a sus foorzas, a sus ca
pacidades, a su fomaci6n profesional y a su 
ocupación anterior, una rernuneraci6n equivale!!_ 
te, J;Qr lo rrenos a un tercio de la rernunera--
ci6n habitual que en la misma regi6n recile un 
trabajador sano del misrro sexo, serrejante cap~ 
cidad, igual categoría y formaci6n profesional 
análogas. 

2. - Tendrá derecro a recibir la pensi6n de in
validez el asegurado que haya acreditado el ~ 
go de un m!nino de doscientas cotizaciones se
manales en el r!,?giinen del seguro obligatorio y 
sea declarado inválido. 

3.- J::l Instituto estará facultado para p~r
cionar servicios preventivos o curativos a los 
asegurados y a los pensionados con objeto de 
prevenir la realizaci6n de un estado de invali:_ 
dez, Clléllrlo las prestaciones del seguro de en
ferrcedad no son suficientes para lograrlo y 
procur ~ la recuperaci6n de la capacidad de 
trabajo del inválido pensionado. 

4. - El gom de la pensi6n de invalidez cx:mmz.e, 
rá desde el día en que se produzca el sinies
tro, o si no puede fijarse el día, desde la f~ 
cha de la presentaci6n de la solicitud para o!?_ 
terer la pensión 

:iEGUIO DE INVALIDEZ 

l.- l!:ldste invalidez cuando el asegurado se ha
lle inposibilitaOO para procurarse rrediante un 
trabajo proporcionado a su capacidad,. formaci6n 
profesional y ocupaci6n anterior, una remunera-
ci6n superior al cincuenta por ciento de la r~ 
neraci6n habitual que en la misma regi6n reciba 
un trabajador san:i, de semejantes capacidad, ca
tegoría y fonnaci6n ~rofesional. 
Que sea derivada de una enferrredad o accidente 
profesional o p;:ir defectos de agotamiento físico 
o mental, o bien cuarrlo padezca una afecci6n o se 
encuentre en un estado de naturaleza penllilnente 
que le ilrpida trabajar. 

2.- Para g:izar de las prestaciones del seguro de 
invalidez, se requiere qu= al declarar ésta, el 
asegurado tenga acredita<:b el pago de ciento cin
cuenta cotizaciones sanana.les. 

3.- El Estado de invalidez da derec::O al asegura
do al otorgamiento de las siguientes µrcstuciones: 
I.- Pensi6n tem¡;cra2. o c.efinitiv~ 
II.-1\sistencia ml'.>d.iea 
III.-Asignaciones familiares 
IV.-~yuda asistencial 

4.- El derecro a la pensi6n de invalidez axrenza
rá desde el día en qu;i se produzca el siniestro 
o, si no puede fijarse el día, desde la fecha de 
present~i6n de la solicitu::l para obtenerla. 



I.EY DE 1943 

DEL SEGUID DE VEJEZ 

1. - 'l'enclrá dei:ecro a recibir la pensi6n de ve 
jez, sin rec.."esidad de probar invalidez para -
el trabajo, el asegurado que haya cmrplido ~ 
senta y cinco años de edad y tenga acredita-
das por lo nenos setecientas cotizaciones se
nunales. 

2.- MJ se rrenciona. 

3.- Bl pensionado por vejez, tendrá derecho a 
gozar de todas las prestaciones del seguro de 
:cnfemedades. 

DEL SEX>UID DE CESANl'IA INVOIJ.Mrl\IIJA EN EDAD 
AVANZIIDA 

l. - El asegurado qu;:i, habiendo cunplido sesen 
ta años de edad quede pÍ:"ivado involuntarime!! 
te de trabajo remunerado y habiendo acredita
do el pago de setecientas cotizaciones semana 
les, tendrá dcrecoo a pensi6n. -
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LEY ACruAL 

DEL sururo DE·VEJJ;;Z 

1. - Par~ tener derecho al goce de las prestacioms. 
del seguro de vejez se requiere que el asegurado 
haya cmrplido sesenta y cinco años de edad y tenga 
reconocidas por el Instituto un núnitro de quinien
tas cotizaciones semanales. 

2.- El asegurado puede diferir, sin necesitktd de 
avisar al Instituto, el disfrute de la pensión de 
vejez, por todo el tiemp:i que continúe trabajando 
con posterioridad al cunplimiento de los requisi
tos señalados en la Ley. 

3.- Ia vejez da derecho al otorgamiento de las sl 
guientes prestaciones: 
I. - l?ensi6n 
II.-J\Sistencia médica 
III.-Asignaciones familiares 
IV. -l.y\Xla asistencial. 

DEL sa;uro DE CI::SANrIA EN lIDAD AVf.NZNJA 

l. - Para gozar de las prestaciones del seguro de 
cesantfa en edad avanzada se requiere que el alie
gurado: 
I.- Tenga recooocido el Instituto un m!niiro de 
quinientas a:>tizaciones semanales 
II. - Haya cu:iplido sesenta años de edad y 
lII.- Quede privado de trabajo remunerado. 



2.- J.;;l .:iseguradü que haya sido ¡xmsionado ¡x:ir 
().)Sant.fo po:lrS. gozar <le las prestaciones oW!'_ 
gadas ¡:or ..,1 S<-'gut"O de Enfexmafatlt!s. 

3. - El goce de la pensi6n de rosant!a carenz_!! 
rá a partir del día en que el asegurado c\111""
¡:1,I ron los requisitos establecidos en la wy. 

DU. SEGUR:> POR MUERl'E 

1.- 'l'endrá derecho a la pensión de viudez la 
esposa del asegurado fallecido que disfrutaba 
de una pensión de invalidez, de vejez o de ~ 
santfo , o qtl:! al falleoer hubiera cubierto 
un minino de doscientas rotizaciones sanana
les. A falta de esposa, tendrá derecho a re
cibir la pensión la mujer ron quien el asegu
rado vivi6 corro si fuera su marido, durante 
los cinro afios que precedieron inmediatanente 
a su muerte , o ron la que tuvo hijos, sieipre 
que aml:os hubieran permanecido libres de ma-
trirronio durante el concubinato. Taniliién ha
brá ¡::cnsi6n de orfandad. 
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2 • - La o:mtingencia consistente en la cesantfa en 
edad avanzada obliga al Instituto al otorg<l!lliento 
de las siguientes prestaciones: 
I.- Pensión 
II.- Asistencia médica 
III.- Asignaciones familiares 
IV.- Ayuda asistencial. 

3. - El de1:echo al goce de la pensi6n de cesantía 
en edad avanzada ' c;o¡renzará desde el d!a en que 
el asegurado CIJTPla ron los requisitos antes seña
lados, siarpre que solicite el otorgamiento de di
cha pensión y haya sido dado. de baja del régirren 
ili!l seguro obligatorio. 

DEL smJro POR MUERI'E 

l. - cuando ocurra la rnoorte del asegurado o del 
pensionado por invalidez, vejez o cesantía en ~'Clad 
avanzada, el Instituto otorgará a sus beneficia--
rios l~ siguientes prestaci~s: 
I.- Pensión de viudez 
II.- Pensi6n de orfan::lad 
III. - Pensi6n a ascendient.es 
IV.- Ayixl.a asistencial a la ~nsionada por viudez 
en los casos en que lo' requiera, de acuerdo con el 
dictamen médico que ·se formule. 
V. - Asistencia médica 

Para que se otorguen estos beneficios es necesario 
que: al.- El asegurado al fallecer, hubiese tenido 
recorocido el pago al Instituto de un núnino de 
ciento cincuenta rotizaciones sananales, o bien se 
encontrare disfrutando de una pensi6n de invalidez, 
vejez o cesantía en edad avanzada; . b) . -Que la muer 
te del asegurado o ¡ensionado ro se debu a un ries 
go de trabajo. --



2.- La viudedérl ser& igual al cuarenta por 
ciento de la pensi6n ae· invalidez, de vejez o 
de cesantía que el asegura:Jo disfrutaba, o de 
la que le hubiere corres¡:ondido su¡:xmieroo 
realizado el estado de invalidez. 

3.- La viu:ia no tendrá dereclx> a la pensi6n 
en los siguientes casos. 
I.~ CUaroo la muerte del asegurado acaeciere 
antes de Cl.lllplir seis rreses de matr.i.rconio1 
II. - cuando el asegurado oontrajo matr.i.rconio 
desp~s de haber cunplido sesenta aros de 
edád a lll9nos que a la fecha de la muerte ha-
yah transdllrrido tres años de matr.irronio 
III.-cuando al cx:>ntraer matr:i.m:>nio el asegura 
do percihla una pensi6n de invalidez, de ve-= 
jez o de oosantía. 

4.- 'lerrlrti derecli> a recibirla pensi6n de or 
famoo CéKia uro de las hijos roono:ws de diecI 
seis años r cuanOO fallece el ¡ndre o la madre 
asegurados, si estos disfrutaban de pensi6n 
de invalidez~ de vejez o de oesant!a, o al fa 
1leoer hubieren cubierto un m!niJro de doscieñ 
tM ooti.2aciones semanales. 
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2. - La pensi6n de viudez será igual al cincuenta 
por ciento de la pensi6n de invalidez, vejez, o 
de cesant!a en edad avanzada que el pensionado fa 
llecido disfrutaba, o de la que hubiere oon:esPDñ 
dido al asegurado en el caso de invalidez. 

3.- l'b se tendrá derecho a la pensi6n de viudez 
en los siguientes casos 1 

I. - Cuarrlo la muerte del asegurado acaeciera an
tes de Cl.lllplir seis zooses ·ae matr.irronio1 
II. - Cuarrlo hubiese oontraido matr:im:Jnio con el 
asegurado desp~s de haber cmg;>lido éste cin'CUen
ta y cinoo aros de edad, a menos que a la fecha 
de la muerte haya transcurrido un afu desde la ~ 
lebración del enlace¡ y 
III.-CUalrlo al oontraer matr.im::>nio el asegurado 
reoib!a una pensión de invalidez, vejez o cesan-
t!a en edad avanzada a meros de que a la fecha de 
la muerte haya transcurrido un aro desde la cele
bración del matriironio. 

4. - 'lendrán dereclrl a recibir la pensi6n de arfan 
dan uro de los hijos meoores de dieciseis años, 
cuan1o inu=ra el padre o la lllidre1 si estos dis
frutaban de pensitSn de invalidez, vejez o de ce
santía en edad avanzadQ, o al fallecer can:> a9e9!! 
rados hubiesen cotizado un mtniJoo de ciento cin-:; 
cuenta semanas. 
El Instituto prorrogará la pensi6n al h~faoo 
hasta la edad de veinticinco afus si se encuentra 
est\Xliamo en planteles del sistesna educativo na
cional, o si el \lijo mayor d€ dieoiseis afus ro 
puede mantenerse por su propio trabajo, o debido 
a una enfennedad crónica~ defecto f!sioo o ps!qaj, 
oo, t.en:idi derecro a seguir recibiel'rlo la pensidñ 
de orfan:iad, en tanto ro desaparezca la incapaci-
dad qoo padece. 



s.- tl; ,;e: 1w.~nc:iona. 

1.- U:>s asegurados que dejen de estar sujetos 
al régirrcn del segliro obligatorio, sin corre~ 
ponderles alin el derecro al otorgamiento de 
una ¡xmsi6n y que no se acojan al seguro vo-
luntario, conscrvarful sus derechos hasta txir 
w1 pcrío.10 equivalente a. la quinta parte del 
tic"111l.-'J en que hubieren Cubierto cotizacivnes 
sienipi:e yue éste ped:odo sea S!JfX!rior a die
cioc!K1 meses. 

2.- Al asegurado qua hubiere perdido sus dere 
chos y reingresare al· seguro obligatorio se -
le recooocerá el tiCl!P' anterior en que hubie 
re cubierto cotizaciones, sianpre que la inte 
rrupci6n no haya durado inás de tres años y sI 
lia aurado mayor tianpo la interrupción,. sólo 
St: le reconocerán sus derechos cuando tenga 
.::ubic.rtas veintiseis semanas de cotizaciones 
des¡;ul'.!s de su reingre50. 

89 

5.- Si no existieran viuda, huérfanrn; ni concubi
na con derecho a pensi6n ésta se otorgará a cada 
uno de los ascendientes que depeOO.ían econ6nica
irente del asegurado o pensionado fallecido, por 
una cantidad igual al veinte por ciento de la pen 
si6n que el .:.segurado estuviese gozando al falle= 
ccr, o de la que le hubiese correspondido supo-
niendo realizado el estado de invalidez. 

1.- Los asegurados que dejen de pertenecer al re
gilren del seguro obligatorio, conservarful. los de
rechos qi.ie tuvieron adquiridos a pensiones en los 
seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avan 
zada y muerte por un período igual a la cuarta PaE 
te del tianpo cubierto por sus cotizaciones semana 
les, ·cx:mtando a partir de la fecha de su baja. Es 
te tienp:> de conservaci6n de derechos no será ll'e-= 
oor de doce me..."e.S. 

2. - El asegurado que haya dejado de estar sujeto 
al r~inen del Seguro Social y reingresare a éste, 
se le recorooer.!i el tiatp:) cubierto por sus cotiza 
cienes anteriores, en la fo:i:ma siguiente: -
r.- Si la interrupci6n en ·el pago de cotizacio-
nes ro fuese mayor dEi tres años, se Je reconocerM. 
todas sus cotizaciones¡ 
n.-. Si la interrupci6n excediera de tres años !?!E. 
ro no de seis, se le reconocerful todas las cotiza
ciones anteriores cuando, a partir de su reingreso 
haya cubierto un mínino de veintiseis senanás de 
nu=vas cotizaciones¡ 
III.- Si el reingreso ocurre después de seis aiios 
de interrupción, las cotizaciones anteriormente ~ 
biertas se le acreditaran al reunir cincuenta y 
dos semanas 
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IV.- En los casos de pensionados previstos por el 
artículo 123, las cotizaciones generadas durante 
su reingreso al r~giloon del Seguro Social se le 
tornarán en cuenta para aurentar la pensión, cuan
do deje nuevamente de pertenecer al régimen; pero 
si durante el reingreso hubiese ootizado cien o 
más semanas y generado derechos al disfrute de 
pensi6n distinta de la anterior, se le otorgará 
sólo la mlis favorable. 
Eh los éilsos de las fracciones II y III, si el 
reingreso del asegurado ocurriera antes de expi-
rar el periodo de oonservaci6n de derechos, se le 
reconocer6n de inmediato todas sus cotizaciones. 

Por lo que respecta a las prestaciooos que no fueron reglamentadas en la ~y de 1943 y que se encuentran 
reguladas en la ley actual y que son: Ayuda para Gastos de Matrinonio; Asignaciooos Familiares y Ayuda -
Asistencial; Seguro de Guarderías para Hijos de Aseguradas, harem:is referencia en fonna breve a las dos 
pr.llreras prestaciores, dejarrlo para el últino capítulo la tercera de ellas. 
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DE LA AYUDl\ Pl\RA GAS1'0S DE Mf\TRJM)NIQ 

'l'i.ene derecho a recibir lU1a ayuda para gastos de matrirronio, el asegurado 

que cunpla los siguientes requisitos: 

I. - Que tenga acreditado un mínino de ciento ci.ncl.Enta semanas de cotizaci~ 

nes, en el rano de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 'muerte en 

la fecha de celebraci6n de matrirronio. 

II. - Que roropruel:.'e con docurentos fehacientes la mrert.e de la persona que 

registro cxrro es¡;x:isa en el Instituto o que, en su caso, exhiba el acta de 

divorcio. 

III.-Que la aSnyuge no haya sido registrada ron anterioridad en el Institu

to. 

La ayuda mnsistirá en otorgar al asegurado el veinticinco ¡;x:>r ciento de la 

anualidad de la pensi6n de invalidez a que twiere derecho el oontrayente 

en la fecha de la celebraci6n, sin que pu:da exreder la cantidad de seis -

mil pesos. 

El asegurado que haya dejado de pertenecer al seguro obligatorio conservará 

sus derechos a dicha ayuda si mntrae nupcias dentro de noventa días Mbi-

les cx>ntados a partir de su baja. 

DE LAS ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASIS.J.'E1'X:IAL 

Las asignaciones fanú.liares ronsisten en lU1a aytrla ¡;x:ir ooncepto de carga f~ 

miliar y se ooncederán a los beneficiarios del pensionado ¡;x:>r invalidez, ve 

jez o cesantía en edad avanzada, en la siguiente fonna: 

r.- Para la es¡;x:isa o roncubina del pensionado, el quince ¡;x:>r ciento de la 

cuantía de la pensi6n. 

II.- Para cada uno de los hijos rrenores de dieciseis afus del pensionado, 

el diez ¡;or ciento de la cuantía de la pensi6n. 

II.I.- Si el pensionado no tuviere esposa o cxmcubina, ni hijos neoores de 

dieciseis años, se· cono=derá una asignaci6n del diez ¡;or ciento para cada 

uno de los padres del pensionado si depeniieran eooOOnicam:mte de fü. 
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IV.- Si el pensionado oo tuvie¡:;e esposa o concubipa, ni hijos ni ascendie.~ 

tes que d.ependan económican"ente de él, se le conceoerá una a.yuda asisten--
- . 

cial equivalente al quince por ciento de la cuantía de l.a pensión que le 

corresµ:mda. 

v.- Si el pensionado s6lo tuviera un· ascendiente oon derecrn al disfrute 

de asignaci6n familiar, se le ooncederá una ayuda asistencial equivalente 

al diez por ciento de la cuantía de la pensi6n que deba disfrutar. 

Las asignaciones familiares cesarán oon la muerte del ;familiar que las ori

giro y, en el caso .de los hijos, terminar<ín oon la muerte de éstos o cuando 

cunplan dieciseis años, o veinticinco si estudian en Planteles del Sistema 

Educativo Nacional. 
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CAPrruID IV 

DE LA C...UNSERVACION Y REC...UN:JCIMIENro DE DEREQIOS 

A) GEr\lERALIDADES. 

Para tratar el tema que nos ocupa en este capítulo mencionarerros algunos 

antecedentes relativos a la a:mservaci6n y reconocimiento de derechos en la 

Seguridad Social Internacional. 

Antes de entrar en vigencia la rey del Seguro Social, se estudi6 la opini6n 

emitida p:Jr la Oficina Internacional del Trabajo, por lo que hace a· sus fug 

darrentos científioos y técnicos. Bn la reuni6n celebrada p:Jr dicho organi~ 

no en Ginebra en 1933 se adoptaron convenios relativos a los seguros de ve

jez, invalidez y muerte, se señala que los antiguos asegurados obligatorios 

no pensionados, se les conceda por lo menos, los derechos siguientes: "Con

tinuaci6n voluntaria del seguro o conservaci6n de los derechos". La doble 

previsi6n que encierra el texto referido, está orientada a dar continuidad 

al aseguramiento por haber cesado éste, a fin de que, al ocurrir el sinies

tro, pueda hacerse valer el derecho a la pensi6n correSp:Jndiente:;. 

los artículos So. y 6o. de los convenios en cita, agregan en su parte a:>n

ducente:. 

"Sin embargo, la legislaci6n nacional podrá invalidar los derechos respecto 

a las ootizaciones al expirar el plazo que ccmience a transcurrir cuando e~ 

se la obligaci6n del seguro, plazo que podrá ser variable o fijo. 

a) • - El plazo variable oo deberá ser inferior al tercio de la totalidad de 

los períodos de ootizaci6n cumplidos desde el ingreso en el seguro, deront~ 

dos los períodos que no hayan dado lugar a ootizaci6n. 

*/"Conferencia Interamericana de Seguridad Social" .Yéxioo 1953. Pags.101,102, 
no y 120. 
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b) .- El plazo fijo en ningún caso deo"!rá sex infcrLor: a dieciocho meses y 

los derecros relativos a las cotizac.ionr,s p:Jdrán conducir a la expiraci6n 

de éste plazo, a rreoos que, antes d12 a L·:h.=¡ exp.Lración, en ningún míninn de 

cotizaciones prescrito p:¡r la legislación m1c ional haya sido al:xmado en la 

cuenta del asegurado, en virtud del ae.guro obli.gatorio o del seguro volun

tario continu.aOO":/. 

~ este ronj unto de disp:¡siciones se deriva que la conservaci6n de derechos se 

instituye para la protección de quien habiendo estado asegurado causa baja.; 

que no satisfizo durante el período de aseguramiento los requisitos legales 

para integrar el derecho a una pensi6n; que, acumul6 un cierto número de co 

tizaciones respecto a las cuales no se opera una cancelaci6n autcmática, -

o::>nsiguiente a la baja indicada sino que p:>r el contrario, S<2 las mantiene 

en forna latente; y finalm:mte, que la invalidez de este derecho sobre las 

o::>tizaciones acumuladas tiere un ténnino de caducidad pudiendo ier variable 

o fijo, con la salvedad de que antes de su expiración, obviarrente, sin aú.ri 

satisfacer las a:mdiciones para pensionarse, se reanuda un nuevo período de 

cotizaciones, son virtud del seguro obligatorio o de la o::mtinuaci6n volun

taria en el régi.Iren de aseguramiento, cuyo efecto inmediato es incrementar 

el núnero de cotizaciones en forma sucesiva o continuada y de IOCldo inmedia

to inpedir la caducidad en orden a la ronsecusión del derecho a la pensi6n. 

ros o::invenios núneros 48 y 70 adoptados por la o::mferencia General de la o. 
I.T., de los aros 1935 y 1946 se ocupan respectivamente, de la misma conseE_ 

vaci6n de los derechos referidos, para los trabajadores migratorios, el pri_ 

rrero y para los del mar, el segundo. -r:.n amtos se siguen las directrices él!! 

tes referidas. 

Pecarendaciones de la O.I.T., sobre el seguro de invalidez, vejez y mlierte, 

de 1933, a la que corresp:¡nde el nuneral 43, es más explicita sobre el terna: 

"8o.a) .- A los regfirenes que limiten la conservaci6n de los derecoos a las 

rotizaciones pagadas, dcl:erían garantizar la conservaci6n di:! los derechos 

vob.cit. págs. 101, 110 y 120. 
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en vfas de adquisici6n durante dieciocho meses, p::>r lo menos, a partir de 

la última rotización pagada, pudiendo ~olongaxsc este pJ;;izo, en ).os ,regí

m.er'2s de cotización proporcional al salario, hasta un tercio co1ro mínimo, 

(}de los períodos de rotizaci6n cunplidos desde el ingreso en el seguro, de.§_ 

rontadm; los pi!rfotlol:i qU.c' ño 'fitibie-;.iñ 
0

dado lug¿u- a cotización. . . b) la 

conservación ulterior de los derechos a las cotizaciones, p::xirá ser condi

cionada al hecho de reanudar el pago de las rotizacioncs, en virtud del se

guro obligatorio o del seguro continuado, o al pago de una prima rr6dica a 

estos efectos ... 

·90. Los antiguos asegurados deberían tener la facultad de recobrar los de

rechos ya extinguidos, rrediante el pago de un núrrero detenninado de cotiza 
*/ ciones, en virtud del seguro obligatorio o del seguro continuado-,- . 

• El supuesto de que se ocupa la recarendación citada, bajo la alusión de an

tiguos asegurados, es propianente para qui.enes causaron baja, y en vez de 

que se extingan sus cotizaciones se les procura una opción para recuperar-·

las, bajo las condiciones señaladas. 

En la resoluc.i6n sobre los principios fundamentales del seguro social de 

1936, fu€! aceptada r..or la Primera Cbnferencia de los Estados Unidos de Amé 

rica., miembros de la Organización Internacional del Trabajo, celebrada en 

Santiago de Chile en 1936, en la que se acord6: 

"&:!gurn Obligatorio de Invalidez, de Vejez y de Muerte 2 . .Manteni ---

miento de la validez de las cotizaciones: a) El asegurado que deje de estar 

sujeto a la obligación del seguro, si..-1 tener derecho a una prestación que 

mnstituya la oontrapartida de las cootas ingi.-esadas en cuenta, deberá con-

servar el h:!neficio de la validez de esas cotizaciones; b) Las legislacio-

nes que fijen un límite a la validez de las cotizaciones alxmadas, dererán 

·garantizar el mantenimiento de les derechos en curso de adquisici6n durante 

dieciocho meses, cuando rrenos a contar de la última entrega de cotizaciones. 

En las legislaciones en las cuales se calculase las cotizaciones según sala-

*/C. r. S.S. "I?ecarendaciones Internacionales sobre Seguridad Social" .México 
-1954 p. 21. 
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ria, el período de mantenimiento de vaJidez, de las rotizaciones oo deber~ 

ser inferior al tercio de los ~íodos de cotización, transcurridos desde 

la entrada en el seguro, cuando el plazo así calculado fuere superior a 
• • ·k ! 

d1ec10cho rrcses-· . . . 
Esta resolución sintetiza el o:mcepto sobre el que se fundarrenta la conser

vaci6n de los derechos en vías de adquisici6n. En efecto, aluJe a que si 

para el asegurado no se da la o:mtrapartida de las cuotas pagadas corro es 

la ¡:ensión, debe conservar un beneficio al mínirro sea el de validez de las 

C'Otizaciones cubiertas. Este planteamiento ofreoo tui.a. marcada dife..rencia 

entre el seguro obligatorio y el seguro privado, pues mientras que en éste 

12 interri.1pci6n del pago de las primas o:mvenidas implica entre oti:as con~ 

cuencias la terminación del oontrato de seguro y la ¡;:érdida de las pri.ni.as 

cubiertas, en el Seguro Social la Institución encargada de ese servicio pú

blim, mantiene su validez subyacente, en beneficio del ex-asegurado al tr~ 

vés de la ronservaci6n de derech::ls y en el caso extrerro de su caducidad, para 

rcadquirirseJ.e.por n'edio del. reingreso }XlSterior al aseguramiento fenecido. 

DISNSICIONES LEGALES OOBRE CONSERVACION Y RECO~T.MIENIO DE DERIX'.HOS. 

La Ley del Seguro Social abrogada estableci6, al igual que la vigente, un 

triple sistema de protecci6n para el asegurado que causa baja, relativo a 

sus ootizaciones: a) La oontinuaci6n voluntaria del seguro; b) La conserva

ci6n de derechos; y e) El recorocimiento de cotizaciones oorr.c:srXJndientes u 

un perio:io de asegur~ento ya fenecido, por reingreso. 

La ~sici6n de rrotivos de la Ley original, al referirse a la rontinuaci6n 

voluntaria del seguro, señala CXJm) su finalidad la de no privar de los J::ene

ficios del sistema a los trabajadores que por ya no sor asalariados, por ~

cualquier circunstancia que fuere dejen de pertenea:>r al seguro, considerétr.

do que con el cambio de sus actividades siguen siendo econéYriict:',~:::nte débiles 

y, ad2más, porque el sistema ha recibido de ellos aportes que les crean clere 

chos que no sería justo se extinguieran de plano • 

. */Idal1. "Resoluciones sobre segm::idad Social -aprobad.as por las Conferencias 
Regionales de _los. Estados de hrérica, mienbros de la Organizaci6n Internacio 
nal del Traba.JO. 1954. p. 18. · 
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fur lo que hace a la o::inserva::::i6n y al reo::mocimi.ento de derechos, dicha e~ 

posici6n de irotivos dice: 

"fur las mismas razones, se previene que cuando los trabajadores dejen de 

estar obligados a asegi.u·arse en marentos en que no l.es corresponda aún una, 

pcmsi6n y ro -ontinúcn voluntaria.'TICnte en la institución, mantenckán sus ~ 

rech:>s ¡::or un período equivalente a la quinta parte del tiempo que hubiesen 

rotizado, siempre que no ·fuese inferior a dieciocho ireses. La conservación 

de estos derechos se limit6 a una quinta parte del tíe!JfXJ durante el cual 

los. beneficiarios hayan cotizado, :(úrque de señalarse un plazo mayor la í~ 

tituci6n correría peligro de operar con obreros que por mucho tiE!llp) han 
pe~ec.ido ignorados y ello· le traería graves dificultades. 

0tra forma de protecci6n al trabajador se establece previniérilose que al 

asegurado que· dejare de estar sujeto a .la obligaci6n del seguro y hubiese 

·perdido ·sus derechos a seguir voluntáriamente en el sistema, se le· reo::mo~ 

r~, si reingresa, el tiem¡::c anterior de ootizaciones, siempre que no hayan 

transcurrido tres aros desde la fecha-en que dej6 de estar obligado, a fin 

de otorgarle facilidades que estimulen su nueva afiliación, más si el tiern-
~. ... .. . 

·po transc:Urrido es mayor de tres años, s6lo .se le corrputará el tí~ ante-

rior si ootiza clurnnte veintiseis semanas con µ>sterioridad al reingreso, -

ron objeto de evitar qoo el asegurado deje de rierteneocr nuevarrente a la -

institución, por poco tiaupo· élesptés de su reingreso, pués oon ello el sis

tema sufriría graves perjuicios de carácter administrativ0 sin ¡;>rovech:> de 

ningún género". 

Es suficienteIOOnte explícita la parte o::mduncente de la e.iq:;osicí6n de ~ 

tivos citada, para enoontrar la vinculaci6n del sistana de protección, con

tenido en los artículos 91 y 92 de la I.ey abrogada, ron los oonvenws inteE_ 

nacionales refüridOS y en particular t OJn la recorrendaci6n n<roeró 43 . de la 

O.I.T. y la resolución.de Santiago de Chile, de 1936, transcritas. 

En la reglarrentaci6n de la materia en la Ley del Seguro Social de 1943, no 

se enc:x:>ntraban normas que permitieran un procedimiento a::xiparativo del der~ 

cho, que ooadyuvara a una interpretación precisa, en relaci6n con el texto 

izúcial del artículo 91 de la Ley citada. Necesidad interpretativa que se 
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hacia sentir porque es notoria la ,re<;1acci6n jmprccisa df; dicho precepto. 

I:;s más aoo, aros después, lleg6 a prevalecer la opini6n tendiente a la re

forma del artículo !l'encionado, pero desde luego que cualquier iniciativa 

encaminada a ese prop6sito, no debería apartarse de la esencia de la nor,ma 1 

p~s pxlrfa ser lesiva para los derechos de los asegurados. 

Ciertarrente, el terl:o inicial del pree0pto mencionado, contenía un concepto 

muy explicativo del sistema de aseguramiento obligatorio. Es necesario 

transcribir lo, para a:mtenplar con entera proximidad sus alcances: 

Artículo 91 "Los asegurados que dejen de estar sujetos al reg.i.rren del segu

ro obligatorio, sin o:irresponderles aún el derecho al otorgamiento de una 

pensi6n,_ y que no se arojan al seguro voluntario ·que se establece en el ca

pítulo siguiente, conservarful sus derechos hasta J_:X)r un período equivalente 

·a la quinta parte del tierrp::> en que hubieren cubierto cotizaciones, siempre 

que esté periodo sea superior a dieciocho meses". 

El artículo 92, disponía: 

··"Al asegurado que hubiere perdido sus· del:echos según el artículo precedente 
. . .. . . 

y reingresare al seguro obligatorio, se le reconocerl!i el tiempo anterior en 

que hubiere cubierto cotizaciones, siempre que la interrupci6n no haya dur~ 

do nás de tres años, y si ha durado mayor tierrq:io la intet'rupci6n, s6lo se 

le reconocer:ID sus derechos cuando tenga Cubiertas veintiseis semanas de C9. 
tizaciones después del reingreso". 

En c.:onsecuencia, puede apreciarse que núentras el pr.imei:-o de ellos tendía 

a salvaCJuat:dar: las.a:>tizaciones acumuladas y a cx:inservarlas previsorarrente, 

para·-las c6n..c;e~ncias legales, en su caso, de. una pens.i6n, en el segundo, 
. ' . . . . . . 

la hi¡;XStesis fué más drl!istica, pu~s su punto de partida era que· ya habían -

caducado por no ocurrir el siniestro dentro del término de conservac:i6n, -

miSll'D que por otra parte, se había e:>..tinguido. Se continuaba la misma di-

rectriz tutelar, p:;!ro ya con finalidad distinta: reconocer las OJtizacíones 

!"echas durante el aseguramiento fenecido, por medio del reingreso en el se

guro obligatorio. Es evidente el estfuiulo para devolverle su condición ele 

trabajador cotizante del ~guro Social. Lo que hace explicativo que excr:rli

do el plaz.o de interrupci6n de tres aros en ,,1 aseguramiento, pudiera con 
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veintiseis nuevas cotizaciones log;rar el reconocinliento de las anteriores. 

IDs supuestos que comprenden los artículos 91 y 92, coinciden en: 

a) Se trata de trabajadores que ¡:erd.ieron su calidad de sujetos de asegura

miento obligatorio. 

b) Al causar ba3a no les correspondía aún el derecho al otorgamiento de una 

pensión, por no satis facer los requisitos legales oorrespondientes; 

e) N:> seaoogieron al seguro vriluntar.i.o. 

Hasta aqui es evidente 'que, independienterrente de la causa que rroti v6 la ba 

ja, su o::mdici6n es la de h.aOOr revertido a la anterior al aseguranliento. 

d) Que acuuularon cotizaciones ·durante el período de aseguramiento. 

IDs párrafos ''e" y "f" siguientes a:>rresponden a ·supuestos exclusivos del 

artículo 92 y los diferencian en 'cuanto a hipótesis y consecuencias jurídi

cas: 

e) Que se extingui6 por excederse los plazos legales, la conservación de --

sus dP..rechos y así también, su expectativa de oontinuidad voluntaria en el 

seguro; 

f) Que reingresa CClITT) sujeto del aseguranúento obligatorio. 

Atento lo anterior, en las hip6tesis señaladas en los incisos "a" "b" y "c", 

se o::mtempla que, desenterrlilID:lose-de la causa que notiv6 la baja del tr~ 

jador en el seguro, ha revertido su rondici6n al estado anterior al asegura

miento; ésro es, se ericuentra sin la protecci6n del Seguro Social. Más,tam

bién, otro aspecto evidente es que cubri6 ootizaciones por el tiem¡:o que es

tuvo asegurado lo que plantea que no está del todo excluido del Seguro So-

cial, p~s sus cótizaciones quedaron afectas a los fines sociales de la I~ 

tituci6n. N::> se cancelan por el s6lo hedo de la baj.a sino que por partic2:_ 

par el ordenamiento del Seguro Social, de la naturaleza propia de la legis

lac.i.6n labJral, tiene la misma índole de nonna. de orden público que excluye 

la renuncia del ooneficiario a sus derecoos, reneficios y prerrogativas. 

Por consecuencia, ron las m:xialidades que la Ley impone, oo es posible que 

pierda el derecro a ·sus ootizaciones. Pero tampoco cabe la. posibilidad de 

recurrir a. una solución tan sencilla en apariencia, caro de hacer la devol!!_ 

ci6n de las cuotas ingresadas ¡:xJr el ex asegurado en la institución. 
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Por lo que hace al artículo 92, desde su texto inicial advierte implícita

nente, u.r1 int-er~s de proyecci6n social. Se trata. <;le estimular al. ex aso9.1::!. 

rado a que se reincorp:>re a la producci6n, ésto es, a que vuelva a ser tr~ 

bajador y corro tal, sujeto rotizante del Sc0uro Social. Al efecto, el es

túnulo para él se significa por readquirir el derecho a sus cotizaciones -

acuuuladas ron anterioridad. Se procura qi.tP. su inactividad lab::iral sea -

flOr el meror tiempo posible. 09 ahí que según la interrupci6n del tianflO 

de aseguramiento, el estímulo sea gradual, es decir, a mayor duración de -

inactividad lal:oral la condici6n para la validez de las cntizaciones ante

riores requiere mayor nCi!rero de aportes semanarios posteriores al reingreso. 

Refomia de amros sist51laS de protecci6n, del año de 1956.- Por refonnas a 

la ley según el decreto del 29 de ciícierobre de 1956, publicado en el "Dia

rio Oficial" de la Federaci6n del 31 del misrro mes y año, los artículos 91 

y 92, recibieron la precisión acorde con sus antecedentes en los convenios 

y rea:::merrlaciones internacionales y con las experiencia~ y necesidades de 

la población amparada. El pri.rrero de dichos preceptos quedó redactado del 

m:xio siguiente: 

"IDs asegurados que al dejar de estar sujetos al régimen del Seguro Social 

obligatorio, no se acngan a la continuación voluntaria que establecen los 

artículos 96 y 97, o::mservarful los dered"l:)s que twieren adquiridos a pen-

siones en la rama de invalidez, vejez y muerte, en la fecha de la baja, :¡:or 

un ¡::eríodo igual a la quinta parte del tiempo cubierto flOr sus cotizaciones. 

Este tiempo de protecciSn no ser§. menor de doce meses ni excederá de tres 

años. Las disposiciones de este artículo regirán también para el caso de 

terminación de la continuaci6n voluntaria del Seguro Obligatorio". 

caro puede apreciarse quedó suficientemente esclarecido que no se conservan 

derechos a una t:ensi6n, pués si ya estaban integrados tales derechos, fund_§! 

rrentalrrente ron el requisito de tiempo de espera que es al que el artÍCl..l..,; 

lo citado alude al ocuparse de las cotizaciones y no de los otros requisi-

tos legales previstos para cada una de las pensiones de la rama de que se 

trata, resultaría redundante por completo el artículo en cita, pres el ase-

sµrado ejercitaría de irroediato el derecho a la pensi6n respectiva. Por eso, 
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el texto refonnado puntualizó que, se ''oons~a,rán ;Los derecnos que tuvie

ren adiuiridos a pensiones''. , • , que son precisamente los que en raz6n 

de la aCl.1IIUlaci6n ~ ~t-i.zac:.i.oros. sir~~r .. pai;cr 'ifttegi:ar el ti6TpJ de espera' - .. . ' .. • ..... ,, -· \ 

requisito ireludible para adquirir el derecro a W1a pensión de la rama rren-

cionada. 

Por lo que hace al plazo de a:>ns~aci6n se enfatiz6 su carácter variable, 

igual a la quinta parte de tiempo cubierto de cotizaciones por el ex asegu

rado. Aurque no se señaló desde cuárrlo sería cariputable, se infirió que a 

partir de la fecha de la baja, !Xlr ser la terminación del período acumulati:_ 

vo de semanas ootizadas. En 1::.eneficio de los asegurados para los que la -

quinta parte de 'sus aportes no les favoreciere, por ro alcanzar con dicha 

quinta parte a integrar el plazo rnúrirro de un año, se previno que el plazo 

de protecci6n no sería me.ror de dore meses. Por otra parte, se limitó el 

propio término a tres años cuarrlo la quinta parte de ootizaciones e.xcediere 

de ese ténnim. 

Por lo que respecta al artículP 92 re;fonnado, su redacción fué: "Al pensio

nado que hubiere gozado de la pensión de invalidez, o de vejez y reingrese 

al rég:irren del Seguro Obligatorio, se le rea:>mcerá el tiemp:> anterior cu-

bierto por sus ootizaciones. El asegurado que haya dejado de estar sujeto 

· al rég:irren del Seguro Social Obligatorio y reingresare a l§ste, se le recone. 

rerá el tianpo cubierto !Xlr sus rotizaciones, sea en el Seguro Obligatorio 

o en la cxmtinuación voltmtaria de l§ste, sianpre que la interrupción en el 

pago de ootizaciores no hubiere sido mayor de tres años. Si la interrup--

ci6n, excedió de este tia.upo, pero no llegó a cinco afus, se le reconocerá 

el tianpo anterior cubierto por sus ootizaciones, siaopre y que estén cu--

biertas las ootizaciones de veintiseis sanan.as posteriores a la fed1a del -

reingreso. Si la interrupción fué de más de cinco años, se le reconocerá -

el tianpo anterior cubierto por sus cotizaciones, cuan:lo a partir de la fe

cha del reingreso estén cubiertas a lo meros cincuenta y dos semanas de co

tizaci6n. 

Es ronveni.ente precisar qoo se genera un nuevo derecho que surge por la -

reinscripci6n y que el perío00 de as.Eigurami.cnto precedente qued6 fenecido, 
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sin que pueda considerarse poste,rio;r; al ;r;eingreso, roro una pr;6;rr.ogil a OO.!:_ 

tinuaci6n del anterior y !llc'is aGn, sin que pued;;t at;r;ibuí.rsele .el .concepto . . . 

de que es una sucesi6n del que ya qued6 extinguido. La consecuencia de ~ 

to, es que no puede invocarse por el asegurado el efecto retroactivo del -

seguro a los siniestros y oontingencias acaecidos durante el período de i,!! 

terrupci6n de sus roti"zaciones que antecedi6 al de su nueva afiliaci6n. La 

otra oonsecuencia es que el reoonocim.iento de las ootizaciones s6lo opera 

en beneficio del asegurado para el efecto de adquirir el derecho a una pre.§_ 

taci6n , para la que se exige una c.."Uantía básica de ootizaciones y por lo -

tanto, que van a ligarse las rotizaciones cubiertas del aseguramiento fene

cido ron las que se ooticen dm:ante el nuevo aseguramiento. 

REGLAMEN.I'ACION VIGENTE. 

La nueva rey del Seguro Social ha cxmtinuado los lineamientos sobre conser

vaci6n de derechos, en el artículo 182, pero ha prcicm:ado la simplificaci6n 

y la precisi6n del texto respectivo. 8e señala corro supuesto pr:i.rrordial -

que se deje de pertenecer al regi.men de seguro obligatorio, sin hacer refe

rencia caro en el artículo 91 derogado, a la hip6tesis de que no se hubiera 

arogido a la c;:ontinuaci6n voluntaria. Efectivamente, sobre el particular, 

el precepto derogado resultaba redundante, pues el seguro voluntario impli

ca necesariamente, que el interesado sigue cono sujeto cotizante del asegu

ramiento y por lo tanto, su vigencia de cotizaciones excluía las previsio-

nes s6lo aplicables a quién dej6 de ser rotizante. 

Cbn toda propiedad se errplea el término asegurados, pués aún cuando causen 

baja en el sistema, para la finalidad que se persigue ron la oonservaci6n, 

no dejan de estar amparados aunque s6lo sea para el úniro efecto de que si 

sufren el riesgo dentro del período de conservación, tengan la expectativa 

de una pensión, caso en el cual, les derivan todas las ronsecucncias jurídi:. 

cas del aseguramiento. 

Otro supuesto, se encuentra implícito en el sentido de que se acreditaron 

cotizaciones. Sobre elias recae la ronsecuencia de la ronua, pues a través 

de lo que se lleva eX(luesto, son la parte medular que configura los dere---

1 
1 
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chos que tuvieren adquiridos a pensiones. Esto se corrol::ora con el párrafo 

oorx:1W1rente de la e¡.q;osición de nntivos de la ley, que dice "los asegurados 

que dejen de pertenecer al rég:i!ren del seguro obligatorio, ronscrvar~11 los 

derechos a pensiones que en este rann tuvieren adquiridos p:n:' un período -

igual a la cuarta parte del tian¡:o cubierto por st~ cotizaciones semanales, 

el que en ningún caso,será rrenor de doce ireses". En efecto, txir sí sólo 

el riesgo en la rama de invalidez, vejez , cesantía en edad avanzada y mu~ 

te, no representa para el asegurado la adquisici6n de un derecho. t:e re-

quiere el tiempo de espera, porque ni la evoluci6n desfavorable de un pade

cimiento invalidente o el transcurso de la edad. o, la posibilidad de la ce

santía a una edad avé1!1.Zada, o la inevitable extinci6n de la existencia pue

den ser identificados en concepto de derechos adquiridos. Por el o:intra-

rio, las O?tizaciones del asegurado son, en rigor, el derecho en curso, a 

rredida que se acunulen para que al satisfacerse el tiempo de espera, de oc~ 

rrir el siniestro, nazca el derecho a la pensión corres¡:xmdiente. También 

es básiro lo condurente a cotizaciones, porque confonre a éstas operan los 

plazos de conservaci6n. 

La ley actual ha superado doblemente el beneficio del asegurado, pués por -

un lado, el plazo variable se~detennina por la cuarta parte del tiem¡;x:> cu-

bierto de rotizaciones, en vez de la quinta que señalaba el artículo 91 de 

la ley abrogada. lo cual hace extensiva las posibilidades de protecci6n 

del aseguramiento en la proporci6n indicada. Por otro, suprimió el venci-

m.iento del plazo de conservaci6n de tres años que disponía el precepto der~ 

gado. CorrD ya el término variable de oonservación qued6 abierto, sin la ~ 

mitación del de tres años de la legislaci6n abrogada, es dable evaluar que 

con la disposici6n de que se trata, se ha oonstituido un beneficio mayor p~ 

ra los asegurados a la vez que se aviere con los antecedentes y considera-

ciones que se dejaron expuestos. 

Bajo otro aspecto se precisa que la oonservaci6n se rontrae exclusivarrente, 

a los derech:>s adquiridos o sean las ootizaciones en raz6n de una pensión y 

en cambio, el reconocimiento de ootizaciones es valedero-noúnicarnente para 

pensiones, sino también para otras ppastaciones de la ley vigente. 

La conservaci6n de derech::>s aplicable para la pensi6n de cesantía en edad -
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avanzada, constituye una inq;x:>rtanté presentaci6n, pués corr9 se ha expresado, 

la ley abrogaful fué anisa al respecto. 

Por lo que concierne al reconocimiento de derechm;, tambi.én se rrejora la 

condici6n de los que reingresan al Seguro Social, con lo~; plazos más ain-

plios, previstos p:>r las fracciones II y III del precepto c'lc que se trata, 

en parificaci6n con las hip5tesis condicionanf.es del artfr:ulo 92 ce la Ley 

abrogada. 

Finamente, una notoria prerrogativa se establece a través del reconocimien 

to irroediato de las cotizaciones, para quien reingresa antes de expirar el 

período de conservaci6n de derechos, pués se le rcdiinc del requisito de co

tizaciones ulteriores, previstas en gradaci6n ascend:iente, según el caso, -

¡xir las fracciones II y III del precepto citado. 

B) DE LA CONSERVACION Y REOJNXIMI.ENID DE DERECHOS EN EL SEGUOO DE :·;NFER

MED.Z\DES Y MATERNIDAD. 

Antes de entrar al estudio del inciso que nos ocupa, ca.re hacer menci6n en 

forma breve del Seguro de Riesgos de Trabajo, en cuanto a la ausencia de la 

Conservaci6n y Reconocimiento de Derechos en la ley del Seguro Social, en 

esa rama del Seguro. 

'l:.os Riesgos de Trabajo son los accidentes y enfenr,c,dades a que están e;i.,pue2. 

tos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo. Así, el acci-

dente de trabajo es toda lesi6n orgánica o perturbación funcional, inmedia

ta o ¡xisterior, o la muerte, prcx:1ucida repentinarrenle en ejercicio, o con 

motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiernpo en que se pres

te. •rambién se considerar§ accidente de traba.jo e 1 que ocurra al e:rplcado 

al trasladarse direct31Tente de su dcrnicilio al centro de labores y vicever-

su.". 

Por lo que ;;e refiere a la enfermedad profesional, es un estado patoléx;iro 

derivado de la acci6n continuada de una causa que tenga su origen o notivo 
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en el trabajo, o en e;!, ¡no:;.lio e),1, ·q,ue .el trabaja®r; se vea ob;J,i9~ a f?,l;'es-

tai: sus se,niicios, En todo caso1 se,r.W1 enferiredaO.es de tral:Jajo las o::msi_g: 

nadas en la rey Federal del Trabaja. 

En cuanto ocurr' el Riesgo de Trabajo el asé<,Jurada empieza a goza.i;- desde el 

111Cffi3nto del siniestro de un 'subsidio del, cien por ciento del salado, mieQ_ 

tras no se determire la incapacidad permanente parcial o total 1 por la que 

recibirá un subsidio de acuerdo a la tabla de rotizaci6n, esto ¡::or lo que 

o::mcierne a las prestaciones en dinero . Al igual que acontece a:m las pre~ 

taciones en especie caro son: la asistencia médica, quirfu:gica y fannacéuti 

ca, servicios de hospitalizaci6n, aparatos de pr6tesis y ortopedia y rehab2:_ 

litaci6n por tiempo indefinido, hasta no lograr la salud, la recuperaci6n 

del trabajador, o bien hasta detenninar la incapacidad parcial o total para 

poder continuar desarrollando su trabajo. 

~ lo anterionnente expuesto ];Xldenos conc).uir que ro hay raz6n para que se 

dé la mnservaci6n de derechos ya que el Riesgo de Trabajo sufrido es irure

diato y en la misma forma consecuentemente el trabajador empieza a gozar de 

los beneficios otorgados por la ley del Seguro Social. 

En la misma forma podemos apuntar por lo que hace al reronocimiento de de

rechos, porque si el asegurado está gozando de las prestaciones otorgadas 

por la ley, irnnediata'fente después de Ocurrido el siniestro no hay porque 

reconocer posteriormente cotizaciones 1 para poder gozar de algún beneficio, 

ya que durante el tratamiento, el facultativo que atienda dicho accidente 

de trabajo, extender~ incapacidades que servirán para justificar las auscn-

cias al trabajo, y durante dicho período el patrón no o:>tizará por el ~ 

rada accidentado ni le descontará al misrro, durante el tirnrpo que dicho tr~ 

bajador dure incapacitado, pero en cambio si se le reconocerá por el Insti

tuto M:!xicano del Seguro Social corro tiempo rotizado el amparado con incapE_ 

cidades, sienpre y cuando dichas incapacidades hayan sido expedidas por m~

dico del Instituto. Este reconocinúento s6lo puede aconterer en el Seguro 

de Invalidez, Vejez, C.esantía en F.dad Avanzada y Muerte, puesto 'que es pre

ciso reunir un núnirro de a:>tizaciones, . (además de otros rc:iquisitos) para ~ 

zar de las pensiones otorgadas por este Seguro, por lo 'que si tm trabajador 
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deja de cotizar en el. ~~inen obligatorio y reingresa J?Osterio;onente, se le 

p,:>dr~ ;reoonooor l.as rotizaciores gana,c;ias apte,do;qnente a su. baja de dic}1o 

régirren y, asf reunir el nt!ninn necesario requerido y goza.r de los benefi-

cios otorgados por la ley. Pero de todo esto trataren10s más arJt?liamente en 

un inciso posterior. 

'Ieniendo ya una idea del porque ro hay conservaci6n y reconocimiento de de

rechos en el Seguro de Riesgos de T:t::abajo, pasarerros al estudio de los mis

rros !:;eneficios pero en el So!guro de Enfenreda.des y .Maternidad ooncretamente. 

Antes que otro asp:!cto, har.§ la aclaraci6n de que no existe un recorocimieg 

to de derechos en el seguro de Enfermedades y Maternidad porque com::i expuse 

oon anterioridad s6lo puede darse en el seguro de Invalidez I Vejez' Cesan-

tía en &:lad Avanzada y Muerte. Por lo tanto no tendría caso que existiera 

un reconocimiento de derechos o rotizacíones en el Seguro que tratamos en -

este inciso, ya que el gore de los beneficios es inmediato, es decir el --

otorgamiento de servicio médico, o sean prestaciones en eS)X!cie. En caso 

de enfenredad no profesional,el asegurado tendrá derecho a un subsidio en -

direro que se otorgará cuando la enferrredad lo incapacite para el trabajo. 

El subsidio se pagar~ a partir del cuarto día del inicio de la incapacidad, 

mientras dure ésta y hasta el ténnino de dos semanas. Si al concluir di-

cho período el asegurado oontinuare incapacitado, previo dictamen del Ins

tituto, se pc<lrá prorrogar el pago del subsidio hasta por veintise:i.s serna-

nas más. 

El asegurado s6lo p:!rcibirá el subsidio cuando tenga cubiertas por lo menos 

cuatro cotizaciones semanales inmediatan:~nte anteriores a la enfermedad. los 

trabajadores eventuales percibirán el subsidio cuando tengan cubiertas seis 

ootizaciones semanales en los últi..-.os cuatro rreses anteriores a la enferrre--

dad. 

Lo que si se da es una oonservaci6n de derechos, donde el asegurado que que

de privado de trabajo remunerado, ¡::ero que haya cubierto antes de tal priva

ci6n un mínim::i de ocho cx:itizaciones semanales ininterrumpidas, o::mservar~ -

durante ocho semanas posteriores a la desácupaci6n, el derecho a recibir. -
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las prestaciones correspon::lientes al Seguro de Enfe.nredades y .Maternidad, 

del misro derecm g:¡zarán sus beneficiarios. 

los trabajadores que se encuentren en estado de huelga, recibirán las pres

taciores né.li.cas durante el tierrp:> que dure cqlÉl. 

C) DE IA OONSERVACIOO Y RECON.X!IMIENIO DE DERECIDS EN EL SEGUOO DE INVALI 

DEZ, VEJEZ, CESAN.I'IA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE. 

los asegurados que dejen de pertenecer al rég.irren del Seguro Obligatorio, 

conservarán los derecoos que tuvieren adquiridos en el Seguro de Invalidez, 

Vejez, Cesantia en Edad Avanzada y Muerte, por un período igual a la cuarta 

parte del tiempo cubierto ¡::or sus cotizaciones semanales, contando a partir 

de la fecha de su baja y sin que este tiempo de oonservaci6n sea inferior a 

doo= xreses. 

Por lo que hace a la readquisici6n de derechos, el asegurado que haya deja

do de estar sujeto al réginen sel Seguro Social y reingresare a éste, se le 

reconocerá el tienpo cubierto por sus ootizaciones anteriores, en la fonna 

siguiente: 

Si la interrupci6n en el pag:> de sus cotizaciones oo M mayor de tres aibs, 

se le recorocerán todas sus ootizaciones previas. 

Si la interrupci6n fté mayor de tres ai'os pero irer:or de seis, se le recom

oerán todas sus cotizaciones anteriores cuando, a partir de su reingreso ~ 

ya cubierto tm m.tnilro de ve.intiseis semanas de nuevas ootizaciones. 

Si la interrupci6n fté mayor de seis aros, las ootizaciones anterionrente 

cubiertas se le acreditarán al reunir cincuenta y dos semanas reoorocidas 

en su nuevo aseguramiento. 

El mecanisrro de los plazos por lo que se refiere a la conservaci6n de los~ 

reclx>s que se hubieren adquiridos, que será igual a la cuarta parte del ti~ 

po cubierto por sus cotizaciones y, que el plazo m.úúm::i de ésta cx:mservaci6n 
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ro será inferior a doce rreses, actúa frente a una sitnaci6n jurídica de la 

siguiente fonna: 

I.- Cuando la cuarta parte del titjllfC cubierto por coti;¿aciones sea sup:;

rior al plazo de doce rreses, se excluye de éste t:énnlno y prevalece aquél, 

o sea, el mayor. 

II.- A la inversa, si la cuarta parte del número º'~ cot:izaciones acreditado 

es inferior a doCP- meses, obra en teneficio del asegurado, el plazo núnirro 

de doce meses. 

Estrecha relaci6n con lo expuesto, guarda la mecánica de las consecuencias 

de la norma: 

A).- El asegurado causa baja y ya tiere ac:reclitadi1s rotizaciones ron las 

que satisface el requisito de tierrp:i de esp=ra para una pensi6n, que es en 

la esp:;cie la tipificaci6n más acentuada del derecho adquirido: 

I.- Si le ocurre la enfenredad dentro del término de oonservaci6n, necesa 

ria y obligadarrente del plazo variable, pues no hay ningún tiempo de espera 

cuyo níinero de cotizaciones sea inferior a doce meses, se genera el derech:> 

a la pensión. Siempre y cuando se cumpla con el requisito de las semanas 

de cotización exigidas cono míniJro por la I.ey del Seguro Social para tener 

derech:> a la pensión. 

II.- Si se agota el plazo de conservación sin ocurrirle la enfennedad, se 

.produce una caducidad del derech:> a la conservación., pero no asf del dere

cho sobre las cotizaciones acreditadas, p~s éstas producen un doble efecto: 

a) Permanecen subyacentes durante la vida del sujeto, para un variable re

conocí.mento de las núsmas. 

b) Forman parte integrante del patrirronio institucional af!cto a los fines 

&aciales. 

B) .- El asegurado causa baja, pero no tiene acreditado el núnirro de cotiza 

clones para integrar el tiem¡::o de esp:;ra para una pensil5n: 
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r.- Si ocurre el siniestro dentro de,l plazo de co~aci6n, ro nace el 

derecho a la pensi6n, pués su dei:e.cho adguir:ido est~ limi~o a cotiza

ciones, cuyo nWiero actual es insuficiente pa.ra cariplet~ el tierop::l de es

pera i::eqi.Erido. 

II.- Si ro ocurre el siniestro dentro del plazo de o::.mser;vaci6n, sus cx:iti 

zaciones guardan la situaci6n señalada en los incisos ''a" y "b" del párra

fO II del apartado "A" y por lo que hare a las subyacent.es de qoo se trata 

el prim=ro de los incisos, son susreptibles de acunula.rse a cualesquiera 

otros provenientes de: 

a) Que el sujeto ·fuera a cubrir poique el mismo inteó:umpi6 el plazo de - . 

conservaci6n, por nueva alta en el seguro Obligatorio o por su rontinuaci6n 

vol.untaría en el mism:i. 

b) Que el sujetó una vez exti.riguido el plazo de a:mservaci6p se a:>loque 

dentro de las previsiones del artículo 183, y en tal caso, actGe el recono

cimiento de oficio de las. semanas cotizadas durante el aseguramiento feneci_ 

do. 

El recx:imcimiento de dere~hc-s se contrae a los siguientes supuestos: 

a) . - Que no esUi sujeto al régi.rren del Seguro Social 

b) • - Que se cubrieron cotizaciones durante el período del aseguramiento fe 

necido. 

e).- Que se reingresa al aseguramiento. 

Al darse estos supuestos la consecuencia jurídica es el rerorocimiento por 

el organisno ilsegurador del tianpo cubierto por las ootizaciones anteriores. 

Desde luego que el acto de oficio a cargo del Instituto es ron toda preci-

si6n, OOIOCl dice el texto legal, Wl reronocimiento, pero desde el punto de 

vista del sujeto asegurado significa la readquisici6n o recuperaci6n de las 

semanas cotizadas durante el período de aseguramiento fenecido. Independie.!! 

terrente, del ángulo desde el que se vea la situaci6n jurídica apuntada, el 

efecto es que hace.surgir.nuevamente, la vigencia de las ootizaciones ante

riores y además la propia finalidád de revalidez delas rotizaciones cubier-
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tas, que se .Logra pero sin que J?Ued¡¡¡. <J~ lugar a una extensión retroactiva 

a riesgos y oontingencias acaecidos durmite el. p-~ícxlo siguiente a la baja 

en el r~girren de aseguramj_ento. los ante.dar, es una oonsecucncia de la Í!!_ 

dole limitativa de l.a ro:ona de que se trata, que sólo se rontrae al reo:mo

c:i.mi.ento de las cotizaciones anteriores y no a la oontinuidad, prórroga o 

suresi6n del vínculo de aseguramiento anterior, el cual qued6 oonclilldo por 

causa de la baja. 

Por otra parte, es una oonsecuencia 16gica-juríd.ica, pués si dejó de estar 

sujeto al seguro, durante el ti~ en que se guarda esta corrlici6n es apJ:!:. 

. cable la rorma.tividad general, de quien no está asegurado obviamente, no -

puede acogerse a las prestaciones del sistema y, se desnaturalizaría la noE_ 

ma de protecci6n si se retrotrajera la aplicaci6n de las prestaciones leg~ 

les o personas ajer..a.s al vinculo de aseguramiento. 

ttlna _vez reoonocidas las cntizaciones anteriores, la ley no distingue ni oon 

diciona los efectos de su aprovechamiento, por lo ·goo se infiere que liga-

das a las nuevas cotizaciones pueden oonstituir l.as ·cuantías básicas reque

ridas para ejercitar cualesquiera de los derechos que requieren de aqmllas, 

establecidas por la Ley. 

Para roncluir, podaros decir que el régimen del Seguro Social establece los 

sistartas ae·conservaci6n.de derechos y reoomcimiento de cotizaciones, corro 

garantías de post-aseguramiento, para proteger a quienes causan baja cx:xro 

sujetos cotizantes del propio ~g.irren. 

Aml:os sistemas son de privativa tipificaci6n del aseguramiento obligatorio, 

encuentran su más distante antecedente en la ronna internacional y a través 

de su evoluci6n en nuestro ordenamiento jurídioo, se han oonsolidado en la 

noova Ley del Seguro Social. 

Ebr otra parte~ aunque no M un punto espec~fico a tratar _dentro del desa

rrollo de mi tesis, !l'encionaré en forma breve algunos requisitos para que 

el asegurado pueda gozar de la eonservaci6n de derech::>s en cuanto a la ayu

da pára gastos de matrirronio. 
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Por principio tereoos que "el. asegurad.o g;ue ~ya dejacto de pe.rtenece.l;' al ~ 

guro obligatorio a:mservar§. ·sus deretjl:ls a la ayuda para gastos de rnatr:i.no

nio, si lo contrae dentro de noventa días hábiles contados a partir de la 

fecha de su baja. Obviamente para que pueda gozar de este beneficio que la 

ley otorga es necesario que cunpla ron determinados requisitos, los cuales 

son:· 

I.- Que tenga acreditado de ciento cincuenta semanas de cotizaci6n en el 

réllro de invalidez, vejez, oosantfa en edad avanzada y rrn.ierte, en la fecha 

en que celebra ·su matr.iJronio. 

II.- Que la esposa ro haya sido registrada con anterioridad en el Institu

to caro esposa. 

III.- Que ca:npruebe con docummtos i:ehacientes la muerte de la peroona que 

registr6 O.'.lifD esposa en el Instituto o ·que, en su caso, exhiba el acta de 

divorcio. 

Esta ayuda se otorgará por una rola vez y el asegurado no tendrá derecho a . . 

recibirla por posteriores matrinonios. En el caso de encontrarse todavfa 

dentro del ~ obligatorio, el derecho a recibir esta ayuda se pierde 

si no se solicita al Instituto dentro de los seis rreses siguientes a la ce

lebraci6n del matrim:>nio. 

La cuantía de la ayuda para gastos de rnatr.i.roonio que otorgue el Instituto 

al asegurado, será igual al veinticinco por ciento de la anualidad de la -

pensi6n de invalidez a que tuviere derecho el contrayente en la fecha de la 

·celebraci6n, sin que pueda exceder Je la cantidad de seis mil pesos. 

D) DE LA CDNSERVACION DE. DEREaIOS EN fil, SE)SUOO DE GUARDERIAS PARA HIJOS 

DE ASmJRADAS. 

Antes de entrar cnncretamente al estudio de la conservación ael seguro que 

nos ocupa en éste inciso, rerordarenos el nacimiento de las 'guarderías den

tro de la Seguridad Social en Mfudoo. 

La obligaci6n de los patrones de proporcionax el servicio de 'guarderías para 
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que. sus trabajadores p~erw lal:orar fuera de sus danícilios sin rrenosca

l:o del cuida® y las atenciopes que debían p~ocll)'.'ar a su~ hijos 1 c;tUe~ es

tablecida en el artíclilo 110 de la. ley Federal del Trabajo el, 18 de agosto 

de 1950. Diliido a que en el año de 1961 la disp:>Sici6n rrencionada se cum

plió mfnimarrente , en parte por el insuficiente desarrollo de las empresas 

del pais y por la falta de reglan-entaci6n de la ro:rma, el Ejecutivo Federal 

expidi6 el reglammto del mencionado articulo 110, pero la obligaci6n qued6 

circunscrita a los patrones que tuviesen a su servicio un mfn.iJro de cincuen 

ta mujeres. 

M en 1962 cuando se refonr6 la ley ,Federal del Trabajo para establecer que 

el Instituto Mexicaro del Seguro SJcial debía proporcionar los servicios de 

guarder!a infantil de oonform.idad con sus leyes y disposiciones reglairenta-

rias, por considerar que dicho organismo rontaba con experiencia técnica y 

administrativa en el, campo de la prestación de servicios sociales. Cbn ello 

se pretendía dar cunplirniento efectivo a la obligaci6n y, a la vez, hacer ~ 

tensivo este derecho a tcxl.a mujer trabajadora sin l:imitaci6n alguna. 

J);)bido a la creciente participaci6n de la mujer en las actividades producti

vas resultaba indispensable facilitarle los rredios adecuados para que pudie

ra dejar temporalmente a sus hijos renores y cumplir oon su funci6n laboral 

sin riesg;:is de ningún tipo. 

La decisi6n del gobierno tanaba en cuenta que si bien la fuerza de trabajo 

de la mujer oontribufa al desarrollo del país, daba origen a problemas socí~ 

les, roro los que se derivan de la necesidad del cuidado de los niños duran

te las obligadas horas de ausencia de las madres del rogar. 

La intervenci6n de la mujer en el trabajo remunerado, en los diferentes sec

tores ecxmánioos y de servicios, era cada vez mayor, y era causado por la DE: 

cesídad de éstas de satisfacer carencias ec:onánicas. En este contexto ap~ 

cicron nuevos problemas sociales pues la familia tropezaba con dificultades 

para proporcionar a los hijos los cuidados que re.::ruirían , lo que hizo im-

prescindible la creaci6n de seJ:Vicios especiales para atenderlos, 

El Instituto ~caro del Seguro social furrl6 en 1946 la pri.rrera guardería -
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infantil dedicada a satisfaoer las reoesidades de su personal ferneruoo. Y 

dPsde la creación de 1956 de las prestaciones sociales, en los casos de la 

asegurada se instituyeron las instancias infantiles para la atenci6n, priI1~ 

ro, de hijos de aseguradas, más tarde, para los niños de toda la poblad6n 

qoo asistían a adquirir cnrocimiento en ellas. 

La expansión de los servicios de estancias infantiles a través de la red de 

~ntros de Seguridad Social para el Bienestar Familiar, el aunento de las 

mujeres que trabajaban en el Instituto, y, por ende, la creación de nuevas 

guarderías para su personal, hicieron que el Instituto adquiriera los cnno

cimientos y la experiencia suficientes en todos los aspectos necesarios pa

ra prestar esos servicios a toda la poblaci6n de mujeres aseguradas: ya de~ 

de 1960 se. cre6 la primera guardería infantil técnicamente planeada en la 

Unidad Independencia. 

En 1973, al expedirse la nueva Ley del seguro &Jcial, se agreg6 a los ramos 

tradicionales del seguro Obligatorio el rano de guarderías para hijos de 

aseguradas. Este cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no p:Xler pro-

porcionar a sus hijos cuidados maternales en la primera infancia. 

Estas prestaciones del:en procurar fortalecer la salud del niño y su buen d~ 

sarrollo futuro, asi c:om:> la formaci6n de sentimientos de adhesi6n familiar 

y social, la adquisici6n de a:imcimientos que pranuevan la canprensi6n, el 

empleo de la raz6n y de la imaginaci6n y cnnstituir hábitos higiénicos y de 

sana cnnvivencia y cnoperaci6n en el esfuerzo común. 

los servicios de guardería infantil incluirán el aseo, la alin>entación, el 

cuidado de la séilud, la educación y la recreación de los hijos de la traba

jadora asegurada. Tales servicios serán proporcionados por el Instituto ~ 

xicaoo del Seguro Social en los términos y disp::isiciones que al efecto expl:_ 

da el Cbnsejo Técnico. 

El Instituto se fijo, en la expJsici6n de notivos de la ley del Seguro So

cial de 1973, el Mrmino de cuatro años para harer llegar estos servicios 

a toda la República y establerer guarderías en los lugares donde operabc'1 el 

régimen obligatorio urbano y en zonas convenientes en relación oon la loca-
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lizaci6n de los c.:entros de trabajo y de habitación. 

A lo larrp del tiempo se ha m:xlificado el criterio para p.rcstar el servicio 

de guarderías con objeto de proporcionarlo ro s6lo a las madres trabajado-

ras sino también al padre viudo asegurado, 

El Instituto define a la guardería cx:m:> "un 50....rvicio socialmente organizado, 

que tien:;le a proporcionar al niño el ambiente id6nco para su desarrollo in

tegral y anronico' c:x:rro canplemcnto de la atenci6n y educaci6n que recire 

en su rogar, mientras su madre cunple oon su función social de productivi

dad y rrcjorumicnto o sustento familiar". 

Al igual que en el Seguro de Enfermedades y Maternidad no existe un recono

cimiento de derechos, s6lo se dá una conservaci6n oonsistente en que "la 

asegurada que sea dada de baja en el régiiren obligatorio cx:mservará duran

te cuatro senanas posteriores a dicha baja el derecho a las prestaciones -

que otorga la Ley". 

~ntro del Seguro de Maternidad concretamente se señala que los reneficios 

de los cuales r..od.rá gozar la mujer asegurada que vaya a dar a luz serán de 

cuarenta y dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores 

al mi.siro, por lo que 16gicarnente se dedu02 que el servicio de guarderías ~ 

pieza a proporcionarse irrnediataroonte después de fenecidos los cuarenta y 

dos días después del parto, o sea, que los servicios de guardería se propoE_ 

cionarán a los hijos procreados por las trabajadoras aseguradas desde la -

edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro años de edad, que es 

cuando empieza su educaci6n preescolar. Esto con el objeto de que la madre 

no se encuentre con la gran dificultad de ro tener alguna persona en quien 

confiar el cuidado de su hijo, después de terminado el perícx1o post-parto. 

Por lo antes referido no tiene caso un reconocimiento de derechos ya que é.§_ 

tos se empiezan a gozar inmcdiatarrente después que tcnninan los beneficios 

de maternid.'.ld y acab..1. cuando el niño Cl.lllplc la edad de cuatro años. 

En la actualida:l funcionan ochenta y cuatro guarderías en el país: en el V~ 

lle de México hay cuarenta y ocro, de las que seis corresponden a los tra.b:§! 
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jadores del Instituto; y existen treinta y seis en diferentes Estados de la 

República. Lé1 capacidad de las instalaciores rermite la atenci6n de dieci

nueve mil cuatroscientos cincuenta nií'os; el prcnL'°'l'.lio de asistencia en el 
. */ 

ircs dl: julio de 1983 fre de diecisiete mil doscientos sesenta y ocho Ilifcs-. 

Al respec.to c~ recordar que de a:mfornúdad ron e 1 X Censo de J?oblaci 6n -

(1980), la .PJblaci6n entre rero y ·cuatro añ.:is de edad era de nueve pW1to -

cuatro millones y representa el trere punto nueve fúr ciento de un total de 

sesenta y siete punto cuatro millones de habitantes. 

El Instituto se ha propuesto alcanzar fonnas más sencillas y eronánicas pa

ra prop:::>rcionar la prestaci6n de guarderías a un núnero mayor de niños y r~ 

forzar las acciones educativas orientadas a otorgar al individuo desde su 

más tierna edad, la formaci6n que le pernúta un desarrollo equilibrado. 

En estos rrarentos de crisis se hare nemsaria una respuesta novedosa, de 

tal forma que los servicios de guarderías rorresponden a la demanda centro 

de un marco de austeridad. Por ello, se están evaluando diferentes oixio-

nes que van desde los m:>delos simplificados al rrodelo tradicional; éste es 

sumamente costoso pués, en prorredio, la atenci6n que se brinda a cada hijo 

de asegurada tiene un oosto de dieciseis a diecisiete mil pesos mensual-25. 

Por esto se están estudiando otros nodelos rreros rostosos roro son la s:;b

rogaci6n de servicios a otras institucio~ o la creaci6n de guarderías co

munitarias en donde la gente de la canunidad se haría cargo de proporcionar 

estos servicios. 

'!:.../ Institut:o M':!xicaro del Seguro Social. "40 años de historia" pag. 177. 
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CONCLUSIONES 

la. caro se puede observar el Seguro Soci.21 !Y)CO a po:::o ha ido alcanzando 

sus objetivos, además de la gran ac''í-'Laci.6n p:>r parb:; de los trabaja

dores y de los patrones, aunque en w1 pd ncipio fué difícil el lograr 

ésto ya que la misma gente, por falta d-:-, una informaci6n adecuada o -

p:>r desconocer los objetivos, principi.os y finalidades de la Institu

ci6n obstaculizó el desarrollo,pero esh; situaci6n afortunadarrente no 

repercuti6 granderrente en perjuicio del Instituto, de los trabajadores 

y patrones, y su desarrollo en los últimr:is años ha sido bastante sati_§_ 

factorio, ya que los trabajadores se sienten protegidos para cualquier 

eventualidad que se les presente, sabiendo que los beneficios que se -

les ot:orga no son en fo:ona caritativa o de asistencia pública, sino -

que tienen derecho a ellos, y pi;eden e.vJ.girlos en cualquier manento, -

puesto que están pagarido <::'On sus cuotas las prestaciones que se les 

otorga. 

2a. La econanía nacional ha progresado lentamente, mientras la a.1_.llosi6n 

danográfica avanza rápidarrente, siendo rr.11chas veces superior a los re

cursos econ(rni.cos que en el país se prcducen. Si a ésta descanp::msa

ci6n econ(rni.ca agregamos la irregular distribuci6n de dichos recursos 

que en México se observa, no hay dlila que los problemas que existen ªE 

tualrnente tienden a enpeorarse más. 

3a. IJJs gobernantes tienen los elementos, t-?nto econánicos caro jurídicos 

para hacer frente a las divergencias que existen. Nuestras Leyes, dan 

facultades a los poderes de la Uni6n p--:rra que mediante un prcceso le-

gislativo sean creadas nuevas Leyes adecuadas a los proolemas que sur

jan o que ya existen. La Seguridad Sccial, considerada cct110 un servi

cio público más, requiere de la atención especial del Estado, sin que 

se burocratice, por lo gue deberá planearse mediante procedirnicntos 

t~cnicos y administrativos. 

4a. En el Seguro de Enfennedades y Z.laternidad, por lo que hace a la conseE_ 

vaci6n de derechos, en el caso de un trabajador que hubiere l?borado -



117 

nás de diez aros y sea dado de baja, pero que reingrese a trabajar d~ 

tro de los quince días posteriores a dicha baja y, dentro de ese tien

po sufra un padec:ilniento que lo incap;¡cit.e [era tral:iajar, el Insti.tuto 

niega el p¡¡go del subsidio p.:Jr no haber reunido el requisito de cuatro 

sena.nas :innediat:aroonte anteriores a la enfennedcl.d, M: parece Jnjusta 

dicha negativa, ya que el trabajador cotiz6 hasta antes de la desocu@ 

ci6n más de quinientas sanaras. por lo que se concluye que no tiene por 

que haber tiempo de espera después del reingreso para poder gozar de -

los beneficios otorgados por la ley. 

Sa. &l el; Seguro de Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muerte, 

dentro del r~ obligatorio se establecen los sistanas de conserva

ción y reconocimientos de derecros cano garantías de post-aseguramien

to, protegiendo así a quienes causan baja cano sujetos cotizantes del 

propio régimen. Situaci6n ésta que considero fundarrental para bcnefi-

cio del ex asegurado y sus familiares, puesto que el Instituto recono

ce la cuarta parte del tiffilJ.X) cotizado por dicho sujeto, sugiero que -

las condiciones exigidas por la propia Ley, para ·tener derecho a ser 

pensionado por vejez 6 cesantía por edad avc1J1zada, le debería de redu

cir a 60 y 55 aros de edad respectivamente. A mayor abundamiento por 

lo que se refiere a la conservaci6n de derechos , ésta m.mca será infe

rior a doce meses, p:ir lo que si la cuarta parte del tiempo cubierto -

es inferior a doce meses, obra en beneficio del asegurado ésta última. 

6a. Pienso que el Seguro de Guarderías para hijos de aseguradr,s ha cllllpli

do ampliamente éon los objetivos pretendidos cx:rno es el que la madre 

durante la asistencia a sus labores no descuide el bienestar de su hi -

jo, de lo cual Se encarga el InStituto, proporcion.fudole salt:rl y buen 

desarrollo futuro. S6lo quiero agregar 'que éste Seguro todavía no. ha 

alcanzado algunos sectores de la poblaci6rl, pero que cori un b;_1eJ1 pro

grama de arnpliaci6n de éste servicio, podría lograrse en poco tianpo. 

:é.n cu.--mto a la conservaci6n de derecros, creo que cuatro semanas es ~ 

ca tianpo si tanam::is en cuanta ·que cada día es más difícil encontrar -

enplCO 1 perjudicando OOnstlcuentanente tanto a la madre CQfO al hijo I -

ya que dejan de gozar de los beneficios otorgados por éste Seguro. Tal 
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vez ¡xxlrfo ampliarse el térm.ino de ésta conservaci6n hasta seis u ocho 

semanas. 

7a. Adenás de la atenci6n m~i.ca el Irolituto M.:x.i.cano del Seguro Social, 

brinda actividades sociales, culturales y econánicas a upa pobla.ci6n -

actual de aproximadanente 33.2 rn.i.J.Jones, Sin embargo los servicios -

de Seguridad Social no pueden tcxhvía considerarse suficientes y sati~ 

factorios ya que el desarrollo de éste organismo se ha enfrentado a -

diversos problr-ma.s caro son los gastos excesivos que no corresp:mden a 

·la calidad de servicios y la concentraci6n de servicios en algunas en

tidades. 

8a. Se necesita pranover acciones que I->ermitan que la totalidad de la ¡:xr-

blaci6n con una relación fonnal de trabajo, se incorpore al sistema de 

Seguridad Social. Fomentar el mejoramiento sustancial de las oonrlici9-

nes de seguridad e higiene en el trabajo. Mejorar la eficiencia de -

las gua.rd2rías actuales y diseñar y probar. nuevos modelos que pernútan 

la e...xpansi6n de los servicios con el apoyo y la participaci6n de orga

nizaciones sindicales, canun.idades y padres de familias y ofrecer asf 

alternativas de atenci6n a todas las madres trabajadoras que drnanden 

el servicio. 

9a. Creo sinceramente que tedas las Leyes que se han dado en toda la hist9_ 

ria de ~ico, han sido· buenas, ó por lo menos bj_en.intencionadas, mis 

aún a partir de 1917 que es la culminaci6n de muchos anhelos del traba 

jador mexicano, s6lo que el factor imprescindible para que pllf'..dan fun

cionar dichas Leyes es la apl.ic.atividad de las mismas, y para ello de-

. banas contar con la· buena voluntad del hanbre, que trae aparejadas la 

honestidad y la responsabilidad. 
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